
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  002 CIVIL MUNICIPAL

Página: 1Fecha:018ESTADO No.
06/05/2022 a las 7:00 AM
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Auto

Folio

AUTO SE ABSTIENE DE DAR TRAMITE A 

COMISION Y ORDENA ARCHIVO

006034011001
Auto de Trámite

001532019

105/05/2022HEALTHFOOD S.A.INCUBADORA SANTANDER S.A.Despachos 

Comisorios

17

AUTO FIJA FECHA PARA SECUESTRO EL 26 DE 

AGOSTO DE 2022 A LAS 8 AM

052034011001
Auto ordena auxiliar y devolver comisorio

002782020

105/05/2022ALQUIVAR SUÀREZ GALLEGOTRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL

Despachos 

Comisorios

84

FIJA FECHA PARA REALIZAR SECUESTRO EL 12 

DE AGOSTO DE 2022 A LAS 8 AM

002053141001
Auto ordena auxiliar y devolver comisorio

004752013

105/05/2022CONSTRUCTORA FEDERALNELSY AYA SERRATODespachos 

Comisorios

10

NIEGA PAGO DE TITULOS POR CUANTO NO 

HAY. 

002034041001
Auto resuelve Solicitud

004002011

105/05/2022ELIDA MARIA PINO VILLAMARIN Y 

OTRA

HERNEY RAMIREZ TELLOEjecutivo Singular
57

AUTO NIEGA TERMINACIÓN Y REQUIERE A LAS 

PARTES PARA QUE PRESENTEN LIQUIDACION 

DEL CREDITO

002034041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

005402012

105/05/2022LEONARDO SOLANO JACOBOADRIANA NELCY PEREZ OSORIOEjecutivo Singular
64

SEÑALAR, LA HORA DE LAS 08:00 AM DEL DÍA 

VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), PARA LLEVAR A CABO 

DILIGENCIA DE REMATE DE LA CUOTA PARTE 

EQUIVALENTE AL CINCUENTA POR CIENTO 

002034041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

005842013

205/05/2022MARIA MERY GRANADOS PERDOMO 

Y OTROS

VICTOR ALFONSO SOLANOEjecutivo Mixto
198-1

DECRETA MEDIDA.- 

002034041001
Auto decreta medida cautelar

002702017

205/05/2022YOBANA ANDREA ROJAS GONZALEZBANCO PICHINCHA  S. A.Ejecutivo Singular
12

1. NIEGA SOLICITUD MEDIDA CAUTELAR 2.- 

REQUIERE PARTE ACTORA. 

002034041001
Auto niega medidas cautelares

004772017

205/05/2022ESPERANZA PERDOMO CHARRYCOOPERATIVA CREDIFUTUROEjecutivo Singular
23

SE ORDENA REHACER PARTICION Y SE CONDE 

5 DIAS PARA ELLO

002034041001
Auto ordena rehacer partición

006892018

105/05/2022WILSON FERNANDO RAMIREZ 

LOSADA

YULY SOFIA PERDOMO PERDOMO 

EN REPRESENTACION DE KENNER 

FERNANDO RAMIREZ LOSADA

Sucesion

DECRETA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA.

002034041001
Auto decreta medida cautelar

002142019

205/05/2022CONSTRUCCIONES ACER LTDACOMATEL S.A.S.Ejecutivo Singular
93

ACEPTA RENUNCIA ABG LEONARDO CORTES Y 

RECONOCE PERSONERIA AL ABG RAFAEL 

EDUARTO TOVAR SILVA

002034041001
Auto reconoce personería

006862019

105/05/2022MARIA LUCÍA SÁNCHEZ RODRÍGUEZMARIA NORA TIQUE RAMIREZEjecutivo con Título 

Hipotecario

128

DECRETA EMBARGO REMANENTE.

002034041001
Auto decreta medida cautelar

007882019

205/05/2022GUILLERMO IVAN PATIÑO MUÑOZBANCO POPULAR SAEjecutivo Singular
13
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

ABSTENERSE DE DAR TRÁMITE A LA 

LIQUIDACIÓN PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE, POR CUANTO EL PRESENTE 

ASUNTO SE ENCUENTRA TERMINADO.

002034041001
Auto resuelve Solicitud

002652020

8805/05/2022OMAR PALENCIA LEMUSBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

1

REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE 

ALLEGUE COPIA COTEJADA DE LA 

NOTIFICACIÓN, SE CONCEDE EL TERMINO DE 5 

DIAS SO PENA DE NO TENER POR VALIDA LA 

ACTUACIÓN.

002034041001
Auto requiere

003732020

105/05/2022KAROL BIBIANA LADINO CASASCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROPECUARIA DEL HUILA 

COAGROHUILA

Ejecutivo Singular
71

REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE REALICE LA NOTIFICACIÓN EFECTIVA DEL 

AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO EJECUTIVO 

AL DEMANDADO, JULIO ENRIQUE PALACIOS 

TORRES, DE CONFORMIDAD CON LOS 

002034041001
Auto requiere

004762020

105/05/2022JULIO ENRIIQUE PALACIOS TORRESMARIELA VEGA ESPAÑAEjecutivo Singular
78

NIEGA CESIÓN DEL CREDITO

002034041001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

001052021

105/05/2022NELSON ROJAS VALDERRAMASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular
53

TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA ANTERIOR 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ENCUENTRAN 

INCLUIDOS TODOS LOS GASTOS 

ACREDITADOS DENTRO DEL PROCESO, EL 

JUZGADO LE IMPARTE SU APROBACIÓN, DE 

002034041001
Auto aprueba liquidación de costas

001092021

105/05/2022ALIRIO PERDOMO CHACONBANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular
53

NEGAR SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR.- 

002034041001
Auto resuelve solicitud

001222021

105/05/2022JORGE OSWALDO OLAYA BONILABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

142

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO OBRANTE A FOLIO 88, APORTADA 

POR LA PARTE DEMANDANTE.

SEGUNDO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DE 

002034041001
Auto aprueba liquidación de costas

001622021

105/05/2022MARÍA OLIVA VALENZUELA DÍAZBANCOOMEVA S.A.Ejecutivo Singular
94

PRIMERO: REQUERIR A LA SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD DE NEIVA PARA QUE INFORME LAS 

RAZONES POR LAS CUALES NO HA DADO 

RESPUESTA A LA ORDEN DE EMBARGO DE 

LOS VEHÍCULOS DE PLACA THP-526 Y KHE-426, 

002034041001
Auto requiere

001622021

205/05/2022MARÍA OLIVA VALENZUELA DÍAZBANCOOMEVA S.A.Ejecutivo Singular
69
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Auto

Folio

FIJAR LA HORA DE LAS OCHO (8) DE LA 

MAÑANA DEL DÍA VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022), PARA QUE TENGA 

LUGAR LA AUDIENCIA DE QUE TRATAN LOS 

ARTÍCULOS 372 Y 373 DEL CÓDIGO GENERAL 

002034041001
Auto resuelve pruebas pedidas

002732021

105/05/2022SOCIEDAD CLINICA EMCOSALUD S.A.ENRIQUE REINOSO BERMUDEZEjecutivo Singular
79-80

TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA ANTERIOR 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ENCUENTRAN 

INCLUIDOS TODOS LOS GASTOS 

ACREDITADOS DENTRO DEL PROCESO, EL 

JUZGADO LE IMPARTE SU APROBACIÓN, DE 

002034041001
Auto aprueba liquidación de costas

003512021

105/05/2022JOSE MARIA RAMIREZ VASQUEZBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular
40

REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE REALICE LA NOTIFICACIÓN EFECTIVA DEL 

AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO EJECUTIVO A 

LA PARTE DEMANDADA, JENNY PIEDAD 

RODRÍGUEZ NORIEGA, Y JORGE ELIECER 

002034041001
Auto requiere

005262021

105/05/2022JORGE ELIECER VASQUEZ 

ARTUNDUAGA

CLARA IBETH SANABRIA NINCOEjecutivo Singular
62-63

AUTO REQUIERE A DTE PARA QUE ALLEGUE 

CERTIFICACION DE ENTREGA O RELICE 

NUEVAMENTE NOTIFICACION, CONCEDE 

TERMINO 30 DIAS SO PENA DE APLICAR DT

002034041001
Auto requiere

006582021

105/05/2022JHON FAIVER CRUZ OSPINACREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular
50-51

REQUIERE A DTE PARA QUE ALLEGUE 

CERTIFICACION DE ENTREGA O REALICE 

NUEVAMENE NOTIFICACIONES. SE CONCEDE 

30 DIAS SO PENA DE APLICAR DT

002034041001
Auto requiere

006672021

105/05/2022CAROLINA ADAMES CUBILLOSCREDIVALORES - CREDISERVICIOS  

S.A.

Ejecutivo Singular
69-70

TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA ANTERIOR 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS SE ENCUENTRAN 

INCLUIDOS TODOS LOS GASTOS 

ACREDITADOS DENTRO DEL PROCESO, EL 

JUZGADO LE IMPARTE SU APROBACIÓN, DE 

002034041001
Auto aprueba liquidación de costas

006972021

105/05/2022MELIDA MUÑOZ VARGASBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular
33

1.- TERMINA PROCESO EJECUTIVO POR PAGO 

TOTAL D ELA OBLIGACIÓN, 2.- LEVANTA 

MEDIDAS CAUTELARES, 3.- ABSTIENE 

DESGLOSE, 4.- ARCHIVA.

002034041001
Auto termina proceso por Pago

007232021

105/05/2022CESAR MONROY CHACONBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular
65

DECRETA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION, ORDELA LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS Y ARCHIVO

002034041001
Auto termina proceso por Pago

007372021

105/05/2022MARTHA CECILIA RAMOS LOSADASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular
40
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AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO DE RECURSO Y 

ORDENA ARCHIVO

002034041001
Auto  resuelve desistimiento

007602021

105/05/2022CRISTIAN EDUARDO SANCHEZ 

RODRIGUEZ

FINANZAUTO S.A.Solicitud de 

Aprehension

42

CORREGIR EL NUMERAL PRIMERO DE LA 

PARTE RESOLUTIVA DE PROVIDENCIA 

CALENDADA ABRIL VEINTIUNO (21) DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). EN CONSIDERACIÓN A QUE 

EL YERRO NO MODIFICA LOS DEMÁS 

002034041001
Auto resuelve corrección providencia

001602022

105/05/2022LEIDER ALFONSO DURAN ARRIETACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular
31

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001692022

105/05/2022CAROLINA CASTRO CHARRYCESAR AUGUSTO PLAZAS 

HERRERA

Ejecutivo Singular
16-17

002034041001
Auto decreta medida cautelar

001692022

205/05/2022CAROLINA CASTRO CHARRYCESAR AUGUSTO PLAZAS 

HERRERA

Ejecutivo Singular
2

AUTO INADMITE Y RECONCE PERSONERIA ABG 

ALBA LIDIA ARIAS

002034041001
Auto Inadmite.

001722022

105/05/2022FRANCISCO JAVIER PASTRANA 

BARRIOS

FLOR MARIA BARRIOS DE TRUJILLOInterrogatorio de 

parte

15

ADMITE SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA

002034041001
Auto admite demanda

001742022

105/05/2022JHON ALEXANDER GONZALEZ 

RODRIGUEZ

RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

37

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001792022

105/05/2022JUAN CARLOS SALAZAR 

CRISTIANCHO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular
35-36

002034041001
Auto decreta medida cautelar

001792022

205/05/2022JUAN CARLOS SALAZAR 

CRISTIANCHO

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular
2

RECHAZAR DE PLANO LA PRESENTE DEMANDA 

VERBAL SUMARIA - CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO, PROPUESTA POR HERNANDO 

PUENTES LOZANO, MEDIANTE APODERADO 

JUDICIAL, EN CONTRA DE JHON JAIRO DÍAZ 

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

001802022

105/05/2022JHON JAIRO DÍAZ CUELLARHERNANDO PUENTES LOZANOVerbal
30-32

RECHAZAR LA ANTERIOR DEMANDA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, PROPUESTA 

POR LA E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO PERDOMO DE 

NEIVA, MEDIANTE APODERADO JUDICIAL, 

002034041001
Auto rechaza demanda

001892022

105/05/2022EMPRESA COOPERATIVA DE 

SERVICIOS DE SALUD - EMCOSALUD

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA

Ejecutivo Singular
35

RECHAZAR LA ANTERIOR DEMANDA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, PROPUESTA 

POR EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, MEDIANTE 

APODERADO JUDICIAL, CONTRA YUDY 

002034041001
Auto rechaza demanda

001942022

105/05/2022YUDY MAYERLY PALOMINO 

COLLAZOS

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo Con 

Garantia Real

65
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Auto

Folio

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, EN CONTRA 

DE FABIÁN RICARDO MORALES ESCOBAR, 

PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO 

(5) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL 

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001962022

105/05/2022FABIAN RICARDO MORALES 

ESCOBAR

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular
62-63

DECRETA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA. SE 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE EN EL TÉRMINO DE 30 DÍAS, CONTADOS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO, 

REALICE EL PAGO REQUERIDO PARA LA 

002034041001
Auto decreta medida cautelar

001962022

205/05/2022FABIAN RICARDO MORALES 

ESCOBAR

BANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular
1

AVOCAR CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 

ASUNTO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR 

LA VÍA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, EN 

CONTRA DE EDISON MORALES GIRALDO, 

ROSALBA RAMÍREZ VIUDA DE DÍAZ, Y MARÍA 

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002182022

105/05/2022MARIA CIELO RAMIREZ SALASFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular
19-22

DECRETA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA. 

REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE PARA 

QUE EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 

CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE 

ESTE AUTO, REALICE EL PAGO REQUERIDO 

002034041001
Auto decreta medida cautelar

002182022

205/05/2022MARIA CIELO RAMIREZ SALASFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular
2

ADMITIR LA PRESENTE DEMANDA DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE CORRECCIÓN 

DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO.

002034041001
Auto admite demanda

002282022

105/05/2022XXXX XXXXXX XXXXXJUAN GONZALO FERNANDEZ DE LISCorrecion Registro 

Civil

10

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, EN CONTRA 

DE GERMÁN ALBERTO ORTEGA, PARA QUE 

DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL 

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002442022

105/05/2022GERMAN ALBERTO ORTEGARONALD ALEXIS GONZALEZ 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular
8-9

DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

SOLICITADAS.

002034041001
Auto decreta medida cautelar

002442022

205/05/2022GERMAN ALBERTO ORTEGARONALD ALEXIS GONZALEZ 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular
1-2

DECLARAR FUNDADA LA OBJECIÓN 

PRESENTADA POR LA ENTIDAD FINANCIERA 

ACREEDORA BANCO DE BOGOTÁ, POR LOS 

MOTIVOS EXPUESTOS EN LA PARTE MOTIVA 

DE LA PRESENTE PROVIDENCIA. EN FIRME EL 

002034041001
Auto resuelve objeción

002482022

105/05/2022ACREEDORES VARIOSARNULFO CASILIMA MANRIQUEInsolvencia De 

Persona Natural No 

Comerciante
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Auto

Folio

RECHAZAR DE PLANO LA PRESENTE 

SOLICITUD EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN - 

GARANTÍA MOBILIARIA, PROPUESTA MEDIANTE 

APODERADA JUDICIAL POR RCI COLOMBIA S.A. 

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002512022

105/05/2022LUIS ALFONSO MAMIAN CAMPORCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

30-31

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

Y REMTIE AL JUZGADO PROMISCUO DE SAN 

AGUSTIN HUILA PARA SU CONOCIMIENTO

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002522022

105/05/2022MONICA LUCIA RUIZ MUÑOZRCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Solicitud de 

Aprehension

29

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA, Y 

CONCEDER A LA PARTE ACTORA EL TÉRMINO 

DE CINCO (05) DÍAS PARA QUE SUBSANE LAS 

IRREGULARIDADES SEÑALADAS, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL 

002034041001
Auto inadmite demanda

002532022

105/05/2022CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES 

DE CANTABRIA

SANDRA PATRICIA ANDRADE 

SANTO

Verbal
66-67

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR

002034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002542022

105/05/2022ALDEMAR LOZANO ROMEROMI BANCO S.A.  -BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Con 

Garantia Real

35-36

NEGAR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA, 

ELEVADA POR BANCOLOMBIA S.A., A TRAVÉS 

DE APODERADA JUDICIAL, SIENDO DEUDORA 

SHIRLY MORENO MURCIA. ARCHIVAR EN 

002034041001
Niega Aprehension

002552022

105/05/2022SHIRLY MORENO MURCIABANCOLOMBIA S.A.Solicitud de 

Aprehension

44

AUTO ADMITE SOLICITUD DE APREHENSION Y 

ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA

002034041001
Auto admite demanda

002562022

105/05/2022SERGIO ANDRES CORREDOR 

MARTINEZ

BANCOLOMBIA S.A.Solicitud de 

Aprehension

43

NEGAR LA SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA, 

ELEVADA POR BANCOLOMBIA S.A., A TRAVÉS 

DE APODERADA JUDICIAL, SIENDO DEUDOR 

CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ LONDOÑO. 

002034041001
Niega Aprehension

002572022

105/05/2022CARLOS ANDRES VASQUEZ 

LONDOÑO

BANCOLOMBIA S.A.Solicitud de 

Aprehension

45

AUTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA Y 

REMITE DEMANDA AL JUZ. PROMISCIO DE 

CAMPOALEGRE

002034041001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002592022

105/05/2022CLAUDIA PILAR ROA ARIASROMULO JOSE CABRERA GARCIAVerbal
36

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA Y 

CONCEDER A LA PARTE ACTORA EL TÉRMINO 

DE CINCO (05) DÍAS PARA QUE SUBSANE LAS 

IRREGULARIDADES SEÑALADAS, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL 

002034041001
Auto inadmite demanda

002612022

105/05/2022LUIS ALBERTO SARMIENTO ROBAYOBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

34-35
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1.- TERMINA PROCESO EJECUTIVO POR PAGO 

TOTAL D ELA OBLIGACIÓN, 2.- LEVANTA 

MEDIDAS CAUTELARES, 3.- ORDENA 

DESGLOSE, 4.- ARCHIVA.

005034041001
Auto termina proceso por Pago

005732019

105/05/2022JUAN CARLOS PERDOMO RIVASCARLOS ANDRES CANTE PUENTESEjecutivo Singular
22

NEIGA REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN

005034041001
Auto decide recurso

003682021

105/05/2022ENITH GARCIA RAMIREZNACION -MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL

Ejecutivo Singular
129-1

FECHA REAL DEL AUTO 31/03/2022 - SE 

PROCEDE A REGISTAR AUTO POR CUANTO SE 

PUBLICÓ EN ESTADO DEL 01 DE ABRIL DE 2022 

Y NO QUEDÓ REGISTRADO EN DICHO ESTADO. 

008034041001
Auto ordena correr traslado

000402018

105/05/2022LEONOR MEDINA DE CESPEDESALBA NELLY CESPEDES MEDINASucesion
224

AGRÉGUESE AL PROCESO EL DESPACHO 

COMISORIO 003 DEL 05 DE FEBRERO DE 2020, 

DEBIDAMENTE DILIGENCIADO POR EL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PALERMO - HUILA, PREVINIENDO A LAS 

008034041001
Auto agrega despacho comisorio

006742018

105/05/2022DIEGO FERNANDO CHALA ALDANABANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

227

1.- DECRETA MEDIDAS 2.- DECRETA EMBARGO 

3.- REQUIERE PAGADOR . 

008034041001
Auto decreta medida cautelar

008322018

205/05/2022CONSTRUCTORA ROA LEIVA S-A-SSARA RUTH CABRERAEjecutivo Singular
83

DENEGAR LA SOLICITUD DE SUCESIÓN 

PROCESAL PRESENTADA POR GENCY TATIANA 

TOVAR ASTUDILLO. ACEPTAR LA SUCESIÓN 

PROCESAL A FAVOR DE ANA YAMILET TOVAR 

ÁLVAREZ, LUZ MERY TOVAR ÁLVAREZ Y 

002224041001
Auto resuelve intervención sucesor Procesal

007892013

105/05/2022MAURICIO NARVAEZ VARGAS Y OTROANA YAMILA ALVAREZEjecutivo Singular
148

1.- DECRETA MEDIDA 2.-REQUIERE PARTE 

ACTORA. 

002224041001
Auto decreta medida cautelar

003132014

105/05/2022ALFONSO GARCIA RODRIGUEZCOOPERATIVA  COASMEDASEjecutivo Singular
91

1.- DECRETA MEDIDA 2.- NIEGA MEDIDA 

002224041001
Auto decreta medida cautelar

005812014

205/05/2022EDUARDO VARGAS BARRERAAVICOLA LA DOMINGA S.A.SEjecutivo Singular
31

NIEGA RENUNCA AL PODER.- 

002224041001
Auto resuelve renuncia poder

005812014

105/05/2022EDUARDO VARGAS BARRERAAVICOLA LA DOMINGA S.A.SEjecutivo Singular
73

ORDENA PAGAR 2 TITULOS DE DEPÓSITO 

JUDICIAL A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA. 

002224041001
Auto ordena entregar títulos

000162016

105/05/2022CONSULTORA SINERGIA INTEGRAL 

EN SERVICIOS PROFESIONALES 

SOSP S.A.S

INVERSIONES PROIN LTDAEjecutivo Singular
45

REMITIR AL JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA , EL PROCESO DE 

LA REFERENCIA, PARA QUE SE INCORPORADO 

AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DE LA PERSONA NATURAL. 

002224041001
Auto ordena enviar proceso

002922016

105/05/2022EUDER CUESTA OVALLEBANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular
183
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AGRÉGUESE A AUTOS PARA QUE CONSTE Y 

OBRE EN ESTE PROCESO, EL CORREO 

ELECTRÓNICO DEL DIECISIETE (17) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), DEL GRUPO DE 

FONDOS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN 

002224041001
Auto resuelve Solicitud

003822016

205/05/2022LIDA LORENA VANEGAS PEDROZAGLOBAL DE COLOMBIA S.A.SEjecutivo Mixto
149

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06/05/2022 a las 7:00 AM

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sería el caso auxiliar el despacho comisorio de la referencia, sino fuera 

porque este ya había sido remitido a este juzgado mediante acta de reparto 

del 19 de enero de los corrientes, y mediante auto del 27 de enero de este 

mismo año, se fijó fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

establecimiento de comercio Healthfood para el día 13 de mayo de 2022. 

 

De otra parte, adviértase que el despacho comisorio no fue remitido 

directamente del juzgado 15 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, por lo que tampoco sería posible atenderlo.  

 

Por lo anterior, el despacho 

DISPONE 

 

PRIMERO: ASBTENERSE de tramitar el despacho comisorio DC-0821-49, 

teniendo en cuenta lo antes anotado. 

 

Lo aquí anotado, infórmese al Juzgado 15 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 

desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 

ER         

 

 

 

 

 

 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: DESPACHO COMISORIO NO. DC-0821-49 DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

NEIVA  

Demandante: INCUBADORA SANTANDER S.A. 

Demandado:  HEALTHFOOD S.A. 

Providencia: Interlocutorio. 

Radicación: 41001-40-03-006-2019-00153-00. 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

______   

 

Hoy _________________ 

La secretaria, 

 

_________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Cuarenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá mediante Despacho Comisorio No. 027, dictado dentro 

del proceso ejecutivo de mínima cuantía propuesto por TRANSPORTADORA 

DE GAS INTERNACIONAL, contra de ALQUIVAR SUÁREZ GALLEGO con 

radicado 41001-40-03-052-2020-00278-00. recibida por este Despacho, el 

catorce (14) de marzo del año en curso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FÍJESE la hora de las ________ del día __________ de 

__________________ del año ____________, con el fin de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 

200-57557 ubicado en la vereda Las Ceibas o Llanitos de esta ciudad.  

 

Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia, EVERT RAMOS CLAROS, 

que se ubica en la Calle 20 Sur No. 32 – 15 Apartamento 102 de este 

municipio, teléfono 8732508 y 3124506389.  

 

Se advierte a la parte interesada que al momento de la diligencia deberá 

aportar copia de la Escritura Pública No. 3.194 del  de la Notaria Segunda 

del Circulo de Neiva, a fin de verificar los linderos ahí descritos. 

 

El apoderado judicial de la parte actora es el abogado ANDRÉS LOMBARDO 

VANEGAS FORERO. 

 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: DESPACHO COMISORIO NO. 027 JUZGADO 

CUARENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Demandante: TRANSPORTARDORA DE GAS INTERNACIONAL 

Demandado:  ALQUIVAR SUÁREZ GALLEGO 

Providencia: Interlocutorio. 

Radicación: 41001-40-03-052-2020-00278-00. 
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            AGOSTO 2022



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
SEGUNDO: UNA VEZ diligenciado, envíese la actuación al despacho de 

origen, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 
ER         

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

______   

 

Hoy _________________ 

La secretaria, 

 

_________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Neiva mediante Despacho Comisorio No. 001, dictado dentro del 

proceso ejecutivo de mínima cuantía propuesto por NELSY AYA SERRATO., 

contra de CONSTRUCTORA FEDERAL, con radicado 41001-31-05-002-2013-

00475-00. recibida por este Despacho, el siete (07) de marzo del año en 

curso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FÍJESE la hora de las ________ del día __________ de 

__________________ del año ____________, con el fin de llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 

200-207324 ubicado en la ciudad de Neiva en el Lote Ensenada 1-B. 

 

Desígnese como secuestre al auxiliar de la justicia, EVERT RAMOS CLAROS, 

que se ubica en la Calle 20 Sur No. 32 – 15 Apartamento 102 de este 

municipio, teléfono 8732508 y 3124506389.  

 

Se advierte a la parte interesada que al momento de la diligencia deberá 

aportar copia de la Escritura Pública No. 2242 del 26 de octubre de 2010 de 

la Notaria Segunda del Circulo de Neiva, a fin de verificar los linderos ahí 

descritos. 

 

El apoderado judicial de la parte actora es el abogado ABNER RUBÉN 

CALDERÓN MANCHOLA. 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: DESPACHO COMISORIO NO. 001 DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA  

Demandante: NELSY AYA SERRATO 

Demandado:  CONSTRUCTORA FEDERAL 

Providencia: Interlocutorio. 

Radicación: 41001-31-05-002-2013-00475-00. 

 

 

 

 

 

 08:00 A.M.
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

SEGUNDO: UNA VEZ diligenciado, envíese la actuación al despacho de 

origen, previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE.-  

 

 

ER         

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

______   

 

Hoy _________________ 

La secretaria, 

 

_________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 
 



 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF                         Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax  8710682 
                               e-mail:     cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 

 

Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el memorial obrante a folio 52 del cuaderno No. 1, mediante el cual 

la parte actora, , solicita el pago de titulos judiciales existentes en el proceso 

a su favor, sería del caso acceder a lo solicitado si no fuera porque una vez 

consultado el modulo de depositos judiciales del Software de Gestión de 

Justicia  Siglo XXI que se lleva en este despacho y la página virtual del Banco 

Agrario de Colombia, no se avizora la existencia de titulos judiciales 

pendientes de pago, los cuales hayan sido consignados o convertidos para 

el presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NEGAR la presente solicitud de pago de titulos, por las razones expuestas 

en el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy _06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante:  HERNEY RAMIREZ TELLO. 

Demandado: ELIDA MARIA PINO VILLAMARIN. 

                            DEISY TRUJILLO PATIÑO.   

Providencia: INTERLOCUTORIO.  

Radicación: 41001-40-03-002-2011-00400-00 

    
 
 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
      

1 
Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

En archivo que antecede, el demandado WILLIAN CORDOBA RAIGOSA, 

solicita la terminación de proceso de la referencia, al considerar que el monto 

de la obligación es la suma de $265.000, y que, debido a los descuentos 

realizados a su salario, supera ampliamente dicho monto. 

 

Sobre el particular, ha de precisar el despacho que, si bien la letra de cambio 

se suscribió por la suma de $265.000, el demandado pasa por alto el hecho 

que sobre este monto se deben aplicar los intereses moratorios causados 

desde 11 de julio de 2012 hasta que se verifique el pago total, tal como se 

indicó en el mandamiento de pago adiado el 2 de diciembre de 2012. 

 

Por lo anterior, la apreciación del demandado es equivocada, pues no tiene 

en cuenta los intereses moratorios causados. 

 

Se pone de presente que, para el 6 de agosto de 2018, se aprobó la 

liquidación del crédito realizada por la secretaría, y en ella se indica que hay 

un saldo por $349.395. 

 

De tal manera que, para constatar si con los depósitos judiciales son suficientes 

para satisfacer la totalidad de la obligación, debe realizarse la actualización 

de la liquidación del crédito, carga que le corresponde a las partes, tal como 

lo indica el artículo 447 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el despacho DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso, teniendo en cuenta 

lo aquí expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que presenten la actualización de la 

liquidación del crédito conforme lo prevé el artículo 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: WILSON HERNÁN PÉREZ ARIAS 

Demandado: WILLIAM CORDOBA RAIGOSA 

Providencia: INTERLOCUTORIO. -  

Radicación: 41001-40-03-002-2012-00540-00 

 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
      

2 
Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ER 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

 



 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

S/ Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud, y de conformidad con lo previsto en los Artículos 

444, y 448 del Código General del Proceso, el Juzgado ORDENA EL REMATE 

de la cuota parte equivalente al cincuenta por ciento (50%) que le 

corresponde a la demandada, MARÍA MERY GRANADOS PERDOMO, sobre el 

bien inmueble, predio rural denominado LAS LOMITAS ubicado en la 

fracción de cabeceras jurisdicción del Municipio de Pitalito - Huila, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 206-2875 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Pitalito, el cual se encuentra 

embargado, secuestrado y avaluado dentro del sub judice.  

 

Para tal efecto, y teniendo en cuenta el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica decretado el Gobierno Nacional, se han adoptado 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, entre ellas, en el Artículo 7 del 

Decreto 806 de 2020, se dispuso que las audiencias deben realizarse 

utilizando los medios tecnológicos que se tienen al alcance, por lo que la 

diligencia de remate se hará por la plataforma Microsoft Teams, para lo cual 

en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de facilitar y permitir su presencia.  

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del treinta (30) 

de septiembre de dos mil veinte (2020), del Consejo Superior de la 

Judicatura, señala que, “Para la realización de las audiencias de remate, el 

funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección seccional 

correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del 

Código General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, 

la diligencia se adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y 

en la Circular DESAJNEC20-96 del primero (01) de octubre de dos mil veinte 

(2020), la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Neiva, 

se indicó que, “se autorizará el ingreso de los usuarios para que se dirijan a los 

Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a la 

recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta 

Dirección Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”, lo 

cierto es que, mediante Circular DESAJNEC20-97 del cinco (05) de octubre 

de dos mil veinte (2020), se informó que no es permitido el ingreso a las sedes 

judiciales quienes padezcan diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o 

inmunosupresores; que tengan mal nutrición (obesidad o desnutrición); que 

sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en estado de gestación, y 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: VÍCTOR ALFONSO SOLANO GARCÍA. 

Demandado: MARÍA MERY GRANADOS PERDOMO y OTROS. 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2013-00584-00.- 
 
 

 

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

S/ Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones respiratorias 

o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 

forma virtual, como ya se indicó.  

 

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR, la hora de las 08:00 AM del día VEINTICUATRO (24) de 

JUNIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para llevar a cabo DILIGENCIA DE 

REMATE de la cuota parte equivalente al cincuenta por ciento (50%) que le 

corresponde a la demandada, MARÍA MERY GRANADOS PERDOMO, sobre el 

bien inmueble predio rural denominado LAS LOMITAS ubicado en la fracción 

de cabeceras jurisdicción del Municipio de Pitalito-Huila, identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria 206-2875 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pitalito, el cual se encuentra embargado, 

secuestrado y avaluado dentro del sub judice.  

 

Dicha cuota parte, del cincuenta por ciento (50%), fue avaluada en la suma 

de CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($183’000.000,oo)1, y 

será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho 

valor, equivalente a CIENTO VEINTIOCHO MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE 

($128’100.000,OO), conforme lo establece el Artículo 448 del Código 

General del Proceso, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de 

que trata el Artículo 451 ibídem, correspondiente a SETENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($73’200.000,OO). 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de 

transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán 

allegar a la subasta el valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el 

valor de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el Artículo 452 

ejusdem. 

 

Se ha de advertir, que quien se encuentre interesado en hacer postura, 

deberán enviar al correo electrónico del Juzgado, 

cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título correspondiente a 

la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando 

el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF 

de forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a 

cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el 

interesado deberá asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al 

documento, cuando el despacho se lo solicite, una vez vencido el término 

de la hora. 

 

                                                           
1 Folio 118 al 169 del cuaderno No. 2. 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días 

anteriores al día y hora del remate, el interesado deberá allegarla en 

formato PDF de forma cifrada (con contraseña), al correo electrónico del 

Juzgado, cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse presente en la 

audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, solo 

se tendrán en cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma 

cifrada (con contraseña).  

 

SEGUNDO: ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, con 

las advertencias aquí indicadas. 

 

TECERO:  PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del Huila a 

elección del ejecutante, conforme lo indica el Artículo 450 del Código 

General del Proceso. Para el efecto, por secretaría, sírvase remitir el aviso de 

remate al correo electrónico de la parte actora. 

 

CUARTO: PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros 

interesados, que, de adjudicarse los bienes rematados, el adquiriente 

deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el valor del remate a título 

de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE,  

      

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
Hoy _________________ 
La secretaria, 
 
 

_________________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista a folio 20 del cuaderno No. 2, la solicitud mediante la cual la parte 

actora insiste en el decreto de la medida cautelar de embargo y retención 

preventiva del 40% del excedente del salario mínimo legal vigente, y demás 

emolumentos que devenga la demandada ESPERANZA PERDOMO CHARRY, 

como empleada del CONDOMINIO DEL BANCO POPULAR, advierte el 

despacho que, esta medida fue ordenada mediante auto del 07 de 

diciembre de 20171, y para comunicarla se libró el oficio No. 28702, el cual fue 

retirado por la Dra. BERTHA MARIA RODRIGEZ RIVERA, el día 19 de diciembre 

de 2017, sin que a la fecha obre en el expediente el trámite dado por la 

apoderada para la consumación de dicha medida. 

 

Así las cosas, se ha de requerir a la parte actora para que informe cual fue 

el trámite dado al oficio No. 2870 adiado 07 de diciembre de 2017, y allegue 

las constancias de recepción de dicho oficio ante la entidad destinataria del 

mismo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte actora, por 

las razones expuestas en el presente auto. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora para que informe cual fue el tramite dado al 

oficio No. 2870 del 7 de diciembre de 2017, y allegue las diligencias de dicho 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

                                                           
1 Folio 6 del Cuaderno Principal. 
2 Folio 8 del Cuaderno No. 1. 

R E F E R E N C I A 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO LTDA 

CREDIFUTURO. 

Demandado: YURLEY PATRICIA CASTRILLON PERDOMO y Otro. 

Providencia: INTERLOCUTORIO.  

Radicación: 41001-40-03-002-2017-00477-00 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
Hoy __06 de mayo de 2022___ 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa. 



República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

 

 

 

 

 

Neiva-Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Presentado el trabajo de partición por el abogado de los interesados en esta 

sucesión, se advierten las siguientes falencias:  

 

YULY SOFÍA PERDOMO PERDOMO, actuando en nombre propio, y en 

representación de KENNER FERNANDO RAMÍREZ PERDOMO, mediante 

apoderado judicial, solicitó la apertura de la sucesión intestada de WILSON 

FERNANDO RAMÍREZ LOSADA Q.E.P.D., y tras reunir los requisitos exigidos en la 

ley, mediante proveído calendado octubre diecisiete (17) de dos mil 

dieciocho (2018), declaró abierta la misma y ordenó imprimírsele el trámite 

de rigor, reconociéndole interés a los solicitantes, a la primera como 

compañera permanente supérstite, y al representado, como heredero del 

causante.  

 

Mediante auto del 28 de octubre de 2021, se dispuso reconocer como 

heredero al menor JONAN FERNANDO RAMÍREZ CARVAJAL, quien actúa en 

esta causa, por intermedio de su progenitora DORIS LORENA CARVAJAL 

OLIVEROS.  

 

Conforme a lo anterior, y a las pruebas de parentesco y de existencia de 

unión marital de hecho conforma entre el causante WILSON FERNANDO 

RAMÍREZ LOSADA Q.E.P.D., y YULY SOFÍA PERDOMO PERDOMO, es claro que 

esta ultima es la compañera permanente supérstite del causante, por lo 

tanto, no es heredera, como se indica en el trabajo de partición y lo que se 

le adjudica, en consecuencia, son los gananciales.   

 

Conforme a lo anterior, se ha de liquidar en primer lugar, la sociedad 

patrimonial conformada por WILSON FERNANDO RAMÍREZ LOSADA Q.E.P.D., 

y YULY SOFÍA PERDOMO PERDOMO, para posteriormente pasar a liquidar la 

masa sucesoral.  

 

REFERENCIA 

Proceso:  SUCESION INTESTADA. 

Causante:          WILSON FERNANDO RAMIREZ LOSADA 

Radicación: 41001-40-03-002-2018-00689-00. 
 
 

 



República de Colombia 
Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
 

De otro lado, en la identificación del inmueble, exactamente en el ítem de 

la tradición, los linderos no corresponden a los señalados en la escritura 

Publica 585 del 29 de marzo de 2012, existiendo un error de digitación.  

 

En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR al partido, REHACER el trabajo de partición, ateniendo 

las advertencias señaladas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a los partidores, el termino de cinco (5) días, contados 

a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia por estado 

electrónico, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral anterior.  

 

NOTIFÍQUESE: 

 

 
 

 

 

 
 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

 

 

 

 

 

 

  Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En archivo 31 del expediente electrónico (fol.115-117 del cuaderno 

principal) el apoderado judicial de la parte actora allega renuncia al poder 

conferido. 

 

Seguidamente, el abogado RAFAEL EDUARDO TOVAR SILVA allegar 

memorial poder conferido por la demandante. 

 

Por cumplir los presupuestos de los articulo 75 y 76 del C.G.P. El Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el abogado 

LEONARDO CORTÉS CALDERÓN como apoderado judicial de la parte actora. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado RAFAEL EDUARDO 

TOVAR SILVA, abogado titulado y portador de la Tarjeta Profesional No. 

227.240 del C.S.J. correo rafabo2@hotmail.com, para que actúe en 

representación de la demandante para los fines y facultades en el poder 

conferido. 

 

TERCERO: Por secretaría, remítase al apoderado de la parte actora el 

despacho comisorio para realizar la diligencia de secuestro ordenada en 

auto del 11 de marzo de 2020. 

 

                     NOTIFÍQUESE.- 

                                       

 
 

 

 

 

 

REFERENCIA 
Proceso: EJECTIVO CON GARANTÍA REAL  

Demandante: MARÍA NORA TIQUE RAMÍREZ 

Demandado: MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

Radicación:  41001-40-03-002-2019-0068600 

Auto:   INTERLOCUTORIO 

               
 
 

 

mailto:rafabo2@hotmail.com
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO N° ______   

 

Hoy 06 DE MAYO DE 2022 

La Secretaria, 

 

 

_____________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Mediante escrito que antecede la parte demandante allega liquidación del crédito, 

sin embargo, no es posible darle trámite a la misma por cuanto el proceso de la 

referencia se terminó el 08 de julio de 2021 por desistimiento tácito, encontrándose 

dicha providencia debidamente ejecutoriada. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación presentada por la parte demandante, 

por cuanto el presente asunto se encuentra terminado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 18 
 
Hoy 06 de mayo  de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 

Proceso: Ejecutivo con garantía real. 

Demandante: Banco Agrario de Colombia. 

Demandado: Omar Palencia Lemus. 

Radicación: 41001-40-03-002-2020-00265-00. 

   Interlocutorio. 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora, allega certificación de notificación 

la cual fue realizada a la dirección de residencia de la demandada. Sin 

embargo, no se logra apreciar que con ella se remitiera copia de la demanda 

y sus anexos tal como lo indica el artículo 292 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

DISPONE 

 

REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de la presente decisión, allegue la copia 

cotejada de la remisión de copia de la demanda y anexos remitida a los 

demandados, so pena de no tener por válida esta actuación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
ER 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: COAGROHUILA  

Demandado: CESAR FERNANDO PÉREZ CERQUERA; KAROL BIBIANA 

LADINO CASAS 

Providencia: INTERLOCUTORIO. -  

Radicación: 41001-40-03-002-2020-00373-00 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y examinado el 

expediente se observa que, la parte demandante remitió la comunicación 

para la notificación personal del demandado, se evidencia que la misma 

no cumple con los requisitos legales, ya que, si bien se envía a una dirección 

física, tiene como falencias, que no se ha puesto en conocimiento del 

juzgado dicha nomenclatura como aquella donde recibe notificaciones 

personales el demandado, y que no se remitió copia de la demanda, sus 

anexos, y del escrito de subsanación y anexos de conformidad con los 

Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y las modificaciones de 

los Artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la 

NOTIFICACIÓN EFECTIVA del auto que libró mandamiento ejecutivo al 

demandado, JULIO ENRIQUE PALACIOS TORRES, de conformidad con los 

Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con las modificaciones 

de los Artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora, que la notificación que se remita al 

ejecutado, a la dirección física o electrónica, debe reunir los requisitos que 

a continuación se relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia del auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos, y que, vencido este, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: MARIELA VEGA ESPAÑA.- 

Demandado: JULIO ENRIQUE PALACIOS TORRES.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2020-00476-00.- 
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constancia de entrega1 del mensaje de datos, e indicar la forma 

como obtuvo dicha información y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad con el Inciso Segundo del 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) 

días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los 

cuales corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la 

constancia de la empresa de servicio postal autorizado, en la que 

conste que el aviso fue entregado en la respectiva dirección, junto 

con la copia del mismo debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se 

debe remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente 

de recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a 

la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, 

si se envía a la dirección electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SLFA/ 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 

_________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 

2021. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista la cesión del crédito surgida entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S obrante a folio 42 a 51 del Cuaderno No. 1, 

pretendiendo se tenga como cesionario esta última, otorgando todos los 

efectos legales, como titular de los créditos y privilegios que le 

correspondían a la entidad bancaria cedente y, teniendo en cuenta que 

la cesión de créditos refiere a derechos personales singularizados, definidos 

como “... los que solo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho 

o la sola disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas...” (Art. 

666 del C.C.), sería del caso acceder a lo pedido si no fuera porque se 

advierte que la cedente ANDREA DEL PILAR LÓPEZ GÓMEZ,  no acredita la 

calidad de apoderada especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A, por 

cuanto no allega el poder a ella conferido y, del certificado de existencia 

y representación aportado tampoco es posible establecer su calidad de 

apoderada especial, con facultades de cesión, ni la de representante 

legal para fines judiciales del Dr. JOSE ALEJANDRO LEGUIZAMO PABON. 

 

Aunado a lo anterior, la solicitud allegado no es presentada ni 

coadyuvada por el abogado que SCOTIABANK COLPATRIA S.A constituyó 

para que lo representara en el presente asunto. 

 

En mérito de lo concisamente esbozado, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Neiva, DISPONE:  

  

NEGAR la cesión de crédito allegada por el cesionario SYSTEMGROUP 

S.A.S, por las razones expuestas en el presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

  

REFERENCIA 
 

Proceso:                  EJECUTIVO  DE MENOR CUANTIA. 

Demandante:         SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado:         NELSON ROJAS VALDERRAMA. 

Radicación:     41001-40-03-002-2021-00105-00 

Auto:       INTERLOCUTORIO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
Hoy _06 de mayo de 2022.____ 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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D 

 

 

 

 

 

 

 
 

Neiva, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que en la anterior liquidación de costas se encuentran incluidos 

todos los gastos acreditados dentro del proceso, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N°  18 
 
Hoy 06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco de Bogotá.  

Demandado: Alirio Perdomo Chacón. 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00109-00. 

   Interlocutorio. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 2021-00109.  

 

 CONCEPTO Cuaderno Folio VALOR 

Gastos Notificación 1 22-26-36-37-

46-47 

$ 44.000.oo. 

Valor publicación 

Emplaza 

   

Valor Agencias en 

derecho 

1 31 $ 3.200.000.oo. 

Agencias en derecho 

segunda instancia 

   

Gastos Curaduría    

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo    

Valor Certificado    

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

Otros gastos    

Valor publicación del 

remate 

   

    

TOTAL GASTOS   $ 3.244.000.oo. 

 
 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO.- Neiva, 03 de mayo de 2022. 

 

El presente proceso lo paso al Despacho de la señora Juez 

informando que se encuentra para considerar sobre la aprobación de 

la anterior liquidación de costas. (Art. 366 Código General del 

Proceso).  

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF                                  

Carrera 4 Nº 6-99 Palacio de Justicia – Piso 8 Of. 811 – Telefax 8710682 
E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista a folio 126 a 140 del cuaderno principal, la solicitud de que se lleve 

a cabo diligencia de secuestro sobre los folios de matrícula inmobiliaria de 

matrícula inmobiliaria No. 200-206266 y 200-206249 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Neiva-Huila, denunciados como de propiedad del 

demandado JORGE OSWALDO OLAYA BONILLA,  sería del caso proceder 

de conformidad, si no fuera porque una vez revisado cuidadosamente el 

cuaderno de medidas cautelares se advierte que la diligencia de 

secuestro de los referidos bienes inmuebles, ya fue ordenada mediante 

auto del 17 de junio de 20211, comisionando para tal fin al Inspector 

Municipal de Policía Urbana (Reparto) de Neiva-Huila2. 

 

Por su parte, es de señalar que por secretaría se procedió a remitir el 

despacho comisorio No. 039 adiado 17 de junio de 20213, con destino al 

Inspector Municipal de Policía Urbana (Reparto) de Neiva-Huila, por tanto 

corresponde a la parte actora realizar el seguimiento del mismo para 

efectos de la práctica de las diligencias comisionadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de medida cautelar solicitada por la parte actora, por 

las razones expuestas en el presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

                                                           
1 Folio 105 del Cuaderno Principal. 
2 Despacho Comisorio No. 039 Vista a folio 106 del Cuaderno Principal. 
3 Remitido a través de correo electrónico el 03 de mayo de 2022. 

R E F E R E N C I A 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA. 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

Demandado: JORGE OSWALDO OLAYA BONILLA. 

Providencia: INTERLOCUTORIO.  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00122-00 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy __06 de mayo de 2022___ 
 
La secretaria, 
 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Inobjetada la liquidación del crédito presentada, a folio 88 del expediente, por 

ajustarse a derecho el Juzgado en virtud del numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, le impartirá la respectiva aprobación. 

 

 

Teniendo en cuenta que en la liquidación de costas vista a folio 93, se encuentran 

incluidos todos los gastos acreditados dentro del proceso, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito obrante a folio 88, aportada por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas vista a folio 93. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 18 
 
Hoy 06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

REFERENCIA 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Bancoomeva SA. 

Demandado: María Oliva Valenzuela Díaz. 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00162-00. 

   Interlocutorio. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 2021-00162.  

 

 CONCEPTO Cuaderno Folio VALOR 

Gastos Notificación 1 63-67 $ 14.000.oo. 

Valor publicación 

Emplaza 

   

Valor Agencias en 

derecho 

1 37 $ 4.806.000.oo. 

Agencias en derecho 

segunda instancia 

   

Gastos Curaduría    

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo 2 28 $ 38.000.oo. 

Valor Certificado    

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

Otros gastos    

Valor publicación del 

remate 

   

    

TOTAL GASTOS   $ 4.868.000.oo. 

 
 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
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Neiva, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y por ser procedente el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Neiva,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría de Movilidad de Neiva para que informe las 

razones por las cuales no ha dado respuesta a la orden de embargo de los 

vehículos de placa THP-526 y KHE-426, en los términos del artículo 592 del Código 

General del Proceso. Ofíciese.  

 

 

SEGUNDO: REQUERIR al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE IBAGUÉ, para que informe las razones por las cuales no ha dado 

respuesta a la orden de embargo y secuestro de los bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar o del remanente del producto de lo 

embargado a la demandada MARÍA OLIVA VALENZUELA DÍAZ dentro del proceso 

con radicado 2019-00597 que se tramita en ese juzgado. Ofíciese.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 18 
 
Hoy 06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

REFERENCIA 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Bancoomeva SA. 

Demandado: María Oliva Valenzuela Díaz. 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00162-00. 

   Interlocutorio. 
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Neiva, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Surtido el trámite de las excepciones de mérito, y atendiendo los 

preceptos normativos consagrados en el Artículo 443 del Código General 

del Proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva,  

 

DISPONE: 

 

Fijar la hora de las OCHO (8) DE LA MAÑANA DEL DÍA VEINTIUNO (21) DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para que tenga lugar la audiencia de que 

tratan los Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, de manera 

virtual, conforme a los Acuerdos PSAA15-10444 de diciembre dieciséis (16) 

de dos mil quince (2015), PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil 

veinte (2020), y al Decreto 806 de 2020.  

 

Para el efecto, cítese a las partes y todos los demás intervinientes, vía correo 

electrónico, comunicando la fecha y hora asignada, para que concurran a 

rendir el interrogatorio, surtir la conciliación, y demás asuntos relacionados 

con la audiencia, remitiéndose el correspondiente enlace (link) al que 

deberán ingresar para entrar a la sala virtual. Para ello se REQUIERE a los 

apoderados judiciales, para que dentro del término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación de este proveído, informen el correo electrónico 

de cada una de las partes y/o testigos, donde reciben notificaciones 

personales, en aras de surtir la citación a la audiencia.  

 

Además, se previene, a las partes o a los apoderados o al curador Ad-Litem, 

que en el evento de que no concurran a la audiencia, se les impondrá multa 

de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y las 

consecuencias previstas en el Inciso 5 del Numeral 4º e Inciso 2 del Numeral 

6º del Artículo 372 del Código General del Proceso, y en los Artículo 9 y 10 de 

la Ley 1743 de 2014.  

 

Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio a las partes y a los 

intervinientes, a la dirección de correo electrónico proporcionada en las 

actuaciones desplegadas en el expediente, remitiendo el proceso de 

manera digital. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en Artículo 169 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a decretar las pruebas 

solicitadas por las partes en el presente asunto, así:  

 

 

R E F E R E N C I A 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 

Demandante:    ENRIQUE REINOSO BERMÚDEZ. 

Demandado: SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A.  

Providencia: INTERLOCUTORIO. 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00273-00. 
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1. PARTE DEMANDANTE  

 

1.1. DOCUMENTAL 

 

Téngase en cuenta los documentos enunciados y aportados con el escrito 

gestante de la acción ejecutiva, y en el traslado de las excepciones de 

mérito.  

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Cítese a la parte demandada, SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A., para 

que, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en 

audiencia y bajo juramento absuelva el interrogatorio de parte que 

verbalmente o por escrito le formulará la parte demandante.  

 

3. PARTE DEMANDADA  

 

3.1. DOCUMENTAL 

 

Téngase en cuenta los documentos allegados con la contestación de la 

demanda. 

 

4. DE OFICIO 

 

4.1. DOCUMENTAL 

 

4.1.1. ORDENAR a BANCOLOMBIA S.A., se sirva informar, en el término de 

cinco (5) días, contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva, si el titular de la cuenta No. 17645812198, es el señor 

ENRIQUE REINOSO BERMUDEZ. 

 

4.1.2. ORDENAR a BANCOLOMBIA S.A., se sirva remitir, en el término de cinco 

(5) días, contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, 

el extracto bancario de la cuenta No. 17645812198, correspondiente 

a los siguientes periodos:  abril de 2019, julio de 2019, mayo de 2021 y, 

julio de 2021. 

 

Libarse el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SLFA/      
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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D 

 

 

 

 

 

 

 
 

Neiva, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que en la anterior liquidación de costas se encuentran incluidos 

todos los gastos acreditados dentro del proceso, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N°  18 
 
Hoy 06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Popular SA. 

Demandado: José María Ramírez Vásquez. 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00351-00. 

   Interlocutorio. 
 

 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

Carrera 4 Nº 6-99 Palacio de Justicia – Piso 8 Of. 811 – Telefax 8710682 

E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 2021-00351.  

 

 CONCEPTO Cuaderno Folio VALOR 

Gastos Notificación 1 23 $ 7.000.oo. 

Valor publicación 

Emplaza 

   

Valor Agencias en 

derecho 

1 37 $ 3.800.000.oo. 

Agencias en derecho 

segunda instancia 

   

Gastos Curaduría    

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo    

Valor Certificado    

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

Otros gastos    

Valor publicación del 

remate 

   

    

TOTAL GASTOS   $ 3.807.000.oo. 

 
 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO.- Neiva, 03 de mayo de 2022. 

 

El presente proceso lo paso al Despacho de la señora Juez 

informando que se encuentra para considerar sobre la aprobación de 

la anterior liquidación de costas. (Art. 366 Código General del 

Proceso).  

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y examinado el 

expediente se observa que, la parte demandante remitió la comunicación 

para la notificación personal de la parte demandada, se evidencian las 

siguientes falencias,  

 

 El aviso remitido a la dirección física de la demandada, JENNY PIEDAD 

RODRÍGUEZ NORIEGA, si bien fue recibido, le indica a la ejecutada 

que debe comparecer al despacho de inmediato a la entrega de la 

notificación, desconociendo que, conforme al Artículo 292 del 

Código General del Proceso, la notificación se entiende surtida, al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) 

días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los 

cuales corren simultáneamente. 

 

 El aviso remitido a la dirección electrónica del demandado, JORGE 

ELIECER VÁSQUEZ ARTUNDUAGA, joeva1978@hotmail.com, no 

contiene la constancia de entrega. Sumado a que no se allega la 

citación, desconociéndose los términos que se le están otorgando al 

ejecutado, y no se avizora que se adjunte la providencia que se 

notifica (auto que libra mandamiento de pago).  

 

Respecto a la constancia de entrega, la Corte Constitucional en Sentencia 

C-420 del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020), precisó,    
 

“353.         Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para 

simplificar el régimen de notificaciones procesales y traslados mediante 

la incorporación de las TIC al quehacer judicial, es necesario precaver 

que en aras de esta simplificación se admitan interpretaciones que 

desconozcan la teleología de las notificaciones, esto es la garantía de 

publicidad integrada al derecho al debido proceso. En consecuencia, 

la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del 

artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub 

examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje. A juicio de la Sala, este condicionamiento (i) elimina la 

interpretación de la medida que desconoce la garantía de 

publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la regulación 

existente en materia de notificaciones personales mediante correo 

electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por 

último, (iii) orienta la aplicación del remedio de nulidad previsto en el 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: CLARA IBETH SANABRIA NINCO.- 

Demandado: JENNY PIEDAD RODRÍGUEZ NORIEGA Y OTRO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00526-00.- 

 

 

 

 

 

mailto:joeva1978@hotmail.com
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artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio 

para valorar su ocurrencia.” 

 

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia, STC10417-2021 del diecinueve 

(19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Radicación 76111-22-13-000-

2021-00132-01, M.P. Luis Alonso Rico Puerta, reiteró, 

 
<<En relación con el tema esta Corporación sostuvo: 

 

«la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo 

electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en fecha 

posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a 

la comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la 

notificación quedaría al arbitrio de su receptor, no obstante que la 

administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, 

habrían cumplido con suficiencia la carga a estos impuesta en el 

surtimiento del del trámite de notificación. 

 

(…) Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que 

acusa recibo de la notificación mediante el uso de un correo 

electrónico o cualquiera otra tecnología, debe tenerse en cuenta que 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «…se 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo…», esto es, que la respuesta del 

destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir 

que lo recibió. 

 

Sin embargo, de tales normas no se desprende que el denominado 

«acuse de recibo» constituya el único elemento de prueba conducente 

y útil para acreditar la recepción de una notificación por medios 

electrónicos, cual si se tratara de una formalidad ad probationem o 

tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento con la expedición del 

Código de Procedimiento Civil-. 

 

Por consecuencia, la libertad probatoria consagrada en el canon 165 

del Código General del Proceso, equivalente al precepto 175 del otrora 

Código de Procedimiento Civil, igualmente se muestra aplicable en 

tratándose de la demostración de una notificación a través de 

mensajes de datos o medios electrónicos en general, ante la 

inexistencia de restricción en la materia. 

 

Es que el principio de libertad probatoria constituye regla general -

aplicable a la constancia de recibo de un mensaje de datos-, mientras 

que la excepción es la solemnidad ad probationen, que, por ende, 

debe estar clara y expresamente señalada en el ordenamiento, de 

donde al intérprete le está vedado extraer tarifas no previstas 

positivamente. 

 

(…) Precisamente, en un asunto de contornos similares al presente en el 

cual el iniciador no recepcionó acuso de recibo de un correo 

electrónico enviado como medio de notificación de una providencia 

judicial, esta Corporación señaló: 
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(…)  

 

Aunado a lo anterior, nótese que el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, 

señala que para establecer «los efectos del mensaje de datos» a partir 

del citado «acuse de recibo», es menester que sea «solicitado o 

acordado» entre iniciador y destinatario; por el contrario, como 

aconteció en el presente caso, dicho condicionamiento no es aplicable 

porque solo corresponde a fijación unilateral de parte del destinatario 

(CSJ ATC295 de 2020, rad. 2019-00084-01). 

 

(…) Vistas de esta forma las cosas, la Corte concluye que el 

enteramiento por medios electrónicos puede probarse por cualquier 

medio de convicción pertinente, conducente y útil, incluyendo no solo 

la presunción que se deriva del acuse de recibo (y que puede ser 

desvirtuada), sino también su envío, sentido en el que se precisa el 

alcance de las consideraciones plasmadas en CSJ STC13993-2019, 11 

oct. 2019, rad. n.º 2019-00115 y STC690-2020, 3 feb. 2020, rad. n.º 2019-

02319» (CSJ STC, 3 jun. 2020, rad. 01025-00). Se subraya. >> Sic. 

 

Atendiendo a que las citaciones para la notificación personal de los 

demandados, no cumplen los requisitos consagrados en los Artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y las modificaciones de los Artículos 6 y 

8 del Decreto 806 de 2020, se debe surtir nuevamente la actuación.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la 

NOTIFICACIÓN EFECTIVA del auto que libró mandamiento ejecutivo a la 

parte demandada, JENNY PIEDAD RODRÍGUEZ NORIEGA, y JORGE ELIECER 

VÁSQUEZ ARTUNDUAGA, de conformidad con los Artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, con las modificaciones de los Artículos 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora, que la notificación que se remita al 

ejecutado, a la dirección física o electrónica, debe reunir los requisitos que 

a continuación se relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que78 deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia del auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se entenderá 
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realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos, y que, vencido este, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

constancia de entrega1 del mensaje de datos, e indicar la forma 

como obtuvo dicha información y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad con el Inciso Segundo del 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) 

días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los 

cuales corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la 

constancia de la empresa de servicio postal autorizado, en la que 

conste que el aviso fue entregado en la respectiva dirección, junto 

con la copia del mismo debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se 

debe remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente 

de recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a 

la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, 

si se envía a la dirección electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SLFA/ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 

_________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 

2021. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto del 24 de febrero del 2022, se requirió a la parte actora para 

que dentro del término de 30 días procediera a notificar a la demandada, so 

pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

Dentro del término concedido, informa que ha cumplido con tal actuación. 

Sin embargo, pese a que allega los soportes de los adjuntos remitidos, no se 

avizora la certificación de entrega de la notificación, documento que debe 

ser allegado conforme al art. 291 y 292 del CGP, en caso de ser entregado a 

la dirección física, y el art. 8 del decreto 806 de 2020, en caso de llevarse a 

cabo la notificación de manera electrónica.  

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

DISPONE 

 

1.- REQUERIR a la parte actora  para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente proveído, allegue la certificación de 

entrega del correo de notificación remitido a la parte actora, en su defecto, 

proceda a realizar nuevamente las notificaciones a través de una empresa de 

mensajería que preste el servicio de notificación electrónica, o de su correo si 

cuenta con dicho servicio de certificación; lo anterior de conformidad con lo 

señalado en los artículos 291 y 292  del Código General del Proceso, con las 

modificaciones señaladas por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

Igualmente se advierte que el Decreto 806 de 2020, estable claramente que a 

la notificación se debe adjuntar e indicar lo siguiente:  

- Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

- El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.S.  

Demandado: JHON FAIVER CRUZ OSPINA 

Providencia: INTERLOCUTORIO. -  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-0065800 
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- En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de datos, y que, vencido 

este, empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, y que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente.  

Se debe allegar la constancia de entrega1 del mensaje de datos, e 

indicar la forma como obtuvo dicha información y allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, de conformidad con el Inciso 

Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

- En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente.  

Asimismo, se debe allegar la constancia de la empresa de servicio 

postal autorizado, en la que conste que el aviso fue entregado en la 

respectiva dirección, junto con la copia del mismo debidamente 

cotejada y sellada.  
 

2.- ADVERTIR a la parte actora que el incumplimiento de dicha carga procesal 

le acarreará las consecuencias previstas en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, resaltando que es el segundo llamado a cumplir con 

la debida notificación.  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

 

 

 

ER 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Mediante auto del 3 de marzo del 2022, se requirió a la parte actora para que 

dentro del término de 30 días procediera a notificar a la demandada, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P. 

 

Dentro del término concedido, informa que ha cumplido con tal actuación. 

Sin embargo, pese a que allega los soportes de los adjuntos remitidos, no se 

avizora la certificación de entrega de la notificación, la cual es necesaria para 

verificar trazabilidad del correo electrónico, para tener certeza de los términos 

para contestar. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

DISPONE 

 

1.- REQUERIR a la parte actora  para que dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente proveído, allegue la certificación de 

entrega del correo de notificación remitido a la parte actora, en su defecto, 

proceda a realizar nuevamente las notificaciones a través de una empresa de 

mensajería que preste el servicio de notificación electrónica, para que esta 

remita lo solicitado, lo anterior de conformidad con lo señalado en los artículos 

291 y 292  del Código General del Proceso, con las modificaciones señaladas por 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 

Igualmente se advierte que el Decreto 806 de 2020, estable claramente que a 

la notificación se debe adjuntar e indicar lo siguiente: 

  

- Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

- El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A.  

Demandado: CAROLINA ADAMES CUBILLOS 

Providencia: INTERLOCUTORIO. -  

Radicación: 41001-40-03-005-2021-00667-00 
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- En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de datos, y que, vencido 

este, empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, y que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente.  

Se debe allegar la constancia de entrega1 del mensaje de datos, e 

indicar la forma como obtuvo dicha información y allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, de conformidad con el Inciso 

Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

- En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente.  

Asimismo, se debe allegar la constancia de la empresa de servicio 

postal autorizado, en la que conste que el aviso fue entregado en la 

respectiva dirección, junto con la copia del mismo debidamente 

cotejada y sellada.  
 

2.- ADVERTIR a la parte actora que el incumplimiento de dicha carga procesal 

le acarreará las consecuencias previstas en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 
 

 

 

 

 

 
                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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ER 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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D 

 

 

 

 

 

 

 
 

Neiva, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que en la anterior liquidación de costas se encuentran incluidos 

todos los gastos acreditados dentro del proceso, el Juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 18 
 
Hoy 06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA 

Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: Banco Popular SA. 

Demandado: Mélida Muñoz Vargas. 

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00697-00. 

   Interlocutorio. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO A 
FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE. 2021-00697.  

 

 CONCEPTO Cuaderno Folio VALOR 

Gastos Notificación    

Valor publicación 

Emplaza 

   

Valor Agencias en 

derecho 

1 31 $ 3.675.000.oo. 

Agencias en derecho 

segunda instancia 

   

Gastos Curaduría    

Valor póliza judicial    

Valor registro embargo    

Valor Certificado    

Gastos de peritaje    

Honorarios secuestre    

Otros gastos    

Valor publicación del 

remate 

   

    

TOTAL GASTOS   $ 3.675.000.oo. 

 
 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO.- Neiva, 03 de mayo de 2022. 

 

El presente proceso lo paso al Despacho de la señora Juez 

informando que se encuentra para considerar sobre la aprobación de 

la anterior liquidación de costas. (Art. 366 Código General del 

Proceso).  

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
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Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Evidenciado el memorial obrante a folio 35 del Cuaderno No. 1, suscrito por 

el apoderado general de la parte actora y coadyuvado por la apoderada 

constituida para el presente asunto, en el cual solicita la terminación del 

presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida en el PAGARÉ 

No. 39003010413844, como consecuencia de ello el levantamiento de las 

medidas cautelares, el despacho procederá a resolver sobre el mismo.  

 

Analizada la solicitud en comento, se evidencia que, reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, ya que no se 

evidencia subasta pública de bien alguno dentro del presente asunto, así como 

no se advierte remanente vigente por cuenta de otro proceso judicial, a lo 

anterior se suma que la manifestación de solución del crédito proviene 

directamente del apoderado de la entidad demandante, quien tiene facultad 

dispositiva sobre el Derecho Litigioso. De igual manera se encuentra probado el 

pago total de la obligación de manera sucinta, el cual se considera prestado 

con la manifestación de terminación del presente proceso por parte del 

ejecutante. 

 

En consideración de lo anteriormente expuesto, este Despacho, D I S P O N E: 

 

1.- TERMINAR el presente Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, propuesto por  

BANCO POPULAR S.A a través de apoderada judicial, contra CESAR MONROY 

CHACÓN, por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida en el PAGARÉ No. 

39003010413844, efectuado por el demandado. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. En caso de existir remanente déjese a disposición del respectivo 

proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

3.-ABSTENERSE de ordenar el desglose del título valor, base de la presente 

ejecución por cuanto los originales se encuentran en poder de la parte actora.   

 

4.- ARCHIVAR definitivamente el presente proceso, previa desanotación en 

el software de gestión SIGLO XXI. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

   REFERENCIA 
 

Proceso:   EJECUTIVO  DE MENOR CUANTÍA. 

Demandante:         BANCO POPULAR S.A. 

Demandado:         CESAR MONROY CHACÓN. 

Radicación:  41001-40-03-002-2021-00723-00. 

Auto:    INTERLOCUTORIO. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy _06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el escrito suscrito por el apoderado judicial de la parte 

demandante, donde solicitan la terminación del proceso por pago total de 

la obligación; el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas; la devolución de los títulos de depósito judicial, si los hubiere, 

en favor de la parte demandante, el Despacho procede a estudiar la 

viabilidad de lo pedido. 

 

La petición en comento reúne los requisitos establecidos por el Artículo 461 

del Código General del Proceso, ya que no se evidencia subasta pública de 

bien alguno dentro del presente asunto, a lo anterior se suma que la 

manifestación expresa proviene directamente del apoderado judicial de la 

parte demandante, quien tiene capacidad dispositiva sobre el derecho 

litigioso. 

 

De igual forma, se encuentra probado el pago de la obligación de manera 

sucinta, el cual se considera prestado con la manifestación de terminación 

del presente proceso por parte del ejecutante, por lo que se encuentra 

procedente la solicitud de terminación, y como consecuencia de ello, el 

levantamiento de medidas cautelares. 

 

De otro lado, se advierte que el plenario no se encuentra pendiente de 

pago títulos de depósito judicial.  

 

En consideración de lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso Ejecutivo de Menor Cuantía, 

instaurado por SCOTIA BANK COLPATRIA mediante apoderado judicial, 

contra MARTHA CECILIA RAMOS LOSADA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, salvo si llegare a solicitarse embargo de remanente, caso en el 

cual déjese los bienes a disposición del proceso respectivo comunicando a 

la autoridad competente.  

 

TERCERO: NEGAR el Desglose de los documentos que sirvieron como base 

de recaudo ejecutivo, teniendo en cuenta que la demanda ha sido 

recibida vía electrónica y por lo tanto los documentos originales deben 

reposar en cabeza de la pare actora.  

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

Demandante: SCOTIA BANK COLPATRIA 

Demandado: MARTHA CECILIA RAMOS LOSADA 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-737-00.- 
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CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

 

QUINTO: ARCHIVAR definitivamente el presente proceso, previa 

desanotación en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

SEXTO: DENEGAR la renuncia a términos de notificación, teniendo en 

cuenta lo previsto en el Artículo 289 del Código General del Proceso, y 

DENEGAR la renuncia a los términos de ejecutoria1. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy, _____________________ 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
 

 

 

ER 

                                                 
1 Tribunal Superior, Sala Civil Familia Laboral. Tutela 2012-00059. Accionante: Asocobro Quintero 

Gómez CIA SA. Accionado: Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva. M.P. Alberto Medina Tovar. 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Sería el caso, resolver el recurso de reposición presentado en contra de la 

providencia que negó la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria, sino fuera porque a folio 36 el apoderado judicial de la parte actora 

solicita la terminación del trámite o retirar la solicitud.  

 

Así las cosas, ateniendo a que mediante auto de fecha 27 de enero de 2022, 

se negó la solicitud de aprehensión, se tiene que no es posible dar por 

terminado una solicitud que este despacho no ha aceptado, por lo que se ha 

de negar la petición de retiro.  

 

Ahora, ateniendo a que la parte actora informa que es de su interese desistir 

del “trámite judicial”, dicha afirmación se ha de entender en el sentido de que 

desiste del recurso presentado contra providencia ya mencionada.  

 

Por lo anterior, el despacho DISPONE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso presentado por la parte actora, 

frente al auto de fecha 27 de enero de 2022, teniendo en cuenta lo antes 

expuesto.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias previas 

desanotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
ER 

 

 
 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA 

GARANTÍA MOBILIARIA 

Demandante: FINANCIAUTOS S.A.  

Demandado: CRISTIAN EDUARDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

Providencia: INTERLOCUTORIO. -  

Radicación: 41001-40-03-002-2021-00760-00 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia que antecede y revisado el auto 

calendado abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022), se evidencia 

que dicha providencia presenta un error de digitación, correspondiente al 

valor de los intereses corrientes de la obligación contenida en el título valor 

base de ejecución, Pagaré 159142, razón por la cual, el Despacho 

procede a corregir dicho yerro por alteración de palabras por lo que 

conforme al Artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el Numeral Primero de la Parte Resolutiva de 

providencia calendada abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022), el 

cual quedará así: 
 

“PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de 

Menor Cuantía, en contra de LEIDER ALFONSO DURÁN ARRIETA, para 

que dentro del término de Cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente auto, cancele en favor de la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A. PAGARÉ 159142 

 

1.-  Por la suma de $49’159.326,oo M/cte., correspondiente al 

capital, contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 06 de enero de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $901.065,oo M/cte., por concepto de intereses 

corrientes generados desde el 06 de noviembre de 2021 hasta el 05 de 

enero de 2022, , liquidados a la tasa del 12%, sin exceder la tasa 

máxima anual permitida.” 

 

SEGUNDO: En consideración a que el yerro no modifica los demás 

numerales de la parte resolutiva del auto en mención, los mismos se 

mantienen incólumes en todas sus partes. 

 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COONFIE.- 

Demandado: LEIDER ALFONSO DURÁN ARRIETA.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00160-00.- 
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TERCERO: El presente proveído hace parte integral de auto calendado 

enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022), razón por la cual deberá 

ser notificado a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
SLFA/ 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Habiéndose subsanado en tiempo las falencias indicadas en auto que 

precede, y teniendo en cuenta que  la demanda de la referencia reúne los 

requisitos legales, viene acompañada de los anexos pertinentes y el título 

valor presta mérito ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del 

Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, de 

los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, y 

del Decreto 806 de 2020, el Juzgado la ADMITE y en consecuencia, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de CAROLINA CASTRO CHARRY para que dentro del 

término de Cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, 

cancele en favor de CESAR AUGUSTO PLAZAS HERRERA las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.-  Por la suma de $49.000.000,oo M/cte., correspondiente al valor total 

de la obligación, contenida en el título valor1, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el día 02 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Abstenerse de librar mandamiento de pago por los intereses 

corrientes, toda vez que estos no se encuentran pactados dentro del título 

valor. 

 

TERCERO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

                                                 
1 Letra de cambio por la suma de $68.000.000 suscrita el 1 de noviembre de 2013, con fecha de vencimiento 

01 de noviembre de 2021. 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: CESAR AUGUSTO PLAZAS HERRERA 

Demandado: CAROLINA CASTRO CHARRY 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00169-00.- 
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CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la 

parte actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección 

física o electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se 

relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos, y que, vencido este, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

constancia de entrega2 del mensaje de datos, e indicar la forma 

como obtuvo dicha información y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad con el Inciso Segundo del 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) 

días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los 

cuales corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la 

constancia de la empresa de servicio postal autorizado, en la que 

conste que el aviso fue entregado en la respectiva dirección, junto 

con la copia del mismo debidamente cotejada y sellada.  

 
                                                 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 

2021. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 NEIVA – HUILA 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se 

debe remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente 

de recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a 

la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, 

si se envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva al abogado GUSTAVO ADOLFO 

ORDOÑEZ OCHOA identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.075.236.168 y TP. 250.586 del C.S.J. correo gadolfo.ochoa25@gmail.com, 

como apoderado judicial del señor CESAR AUGUSTO PLAZAS HERRERA. 

 

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 

 
ER   

 

 

 

 
 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy 06 DE MAYO DE 2022 
La Secretaria, 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa  

 

 

mailto:gadolfo.ochoa25@gmail.com
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez analizada la presente solicitud de PRUEBA ANTICIPADA – 

INTERROGATORIO DE PARTE, propuesta por JAIRO BARRIOS CARDOZO y FLOR 

MARÍA BARRIOS DE TRUJILLO, mediante apoderada judicial, convocando a 

FRANCISCO JAVIER PASTRANA BARRIOS, el Juzgado observa las siguientes 

falencias:  

 

En la solicitud no se indica de manera concreta lo que se pretende 

probar, ya que se señala que se propone constituir prueba de 

confesión para con una obligación en mora y que se reconozca el 

contenido de unos documentos, por lo que se debe aclarar y precisar 

lo que se procura comprobar a través de la presente solicitud de 

prueba anticipada – interrogatorio de parte, indicando 

concretamente la finalidad de la misma, de conformidad con lo 

señalado en el Artículo 184 del Código General del Proceso.  

 

 

Por lo anterior, y al no reunir los requisitos establecidos en la norma vigente, 

el Juzgado,  

 

DISPONE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud y conceder a la parte actora el 

término de cinco (05) días para que subsane las irregularidades señaladas, 

de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, so pena 

de su posterior rechazo. “DEBERÁ PRESENTAR DEMANDA INTEGRA”. 

 

SEGUNDO: Téngase a la profesional del derecho, DRA. ALBA LIDIA ARIAS 

VARGAS, abogada titulada, portadora de la tarjeta profesional 123.300 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

solicitante, de conformidad con el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE.- 

Demandante: FLOR MARÍA BARRIOS DE TRUJILLO Y JAIRO BARRIOS 

CARDOZO 

Demandado: FRANCISO JAVIER PASTRANA BARRIOS 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00174-00.- 
 
 

 

2
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ER. 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La secretaria, 
 
 

_________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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  Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Una vez analizada la presente petición de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA, elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO a través de apoderada judicial, mediante la cual solicita la 

aprehensión y entrega del bien en garantía, del automóvil de placa JZY-087 

matriculada en la Secretaria de Movilidad de Neiva, de propiedad de JHON 

ALEXANDER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y teniendo en cuenta el procedimiento 

contemplado en el Artículo 60 del Decreto 1676 de 2013 y el Numeral 2 del 

Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, observa el Despacho que la 

misma reúne las exigencias contempladas en dicha normatividad, por lo que, 

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de 

apoderada judicial, contra JHON ALEXANER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión del vehículo automotor de placa 

JZY-087, dado en garantía mobiliaria por su propietario JHON ALEXANDER 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. Para tal efecto, se ordena Oficiar a la Policía Nacional 

de Colombia – SIJIN – Sección Automotores de esta ciudad, para que proceda 

con la inmovilización del referido vehículo. 

 

 Líbrese el respectivo oficio, comunicando la orden impartida. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo antes referenciado, deberá 

ser puesto a disposición de este Despacho, en los parqueaderos autorizados 

por el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo 2586 de 2004, en caso de 

no ser posible allí, se hará en el lugar que la Policía Nacional de Colombia 

disponga, previendo, en todo caso, el cuidado y custodia del vehículo. 

 

 CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO 

OTALORA abogada titulada portadora de la tarjeta profesional No. 129.978, 

para que actúe en representación de la sociedad demandante para los fines 

y facultades en el poder conferido. 

REFERENCIA 
Proceso: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE LA 

GARANTIA MOBILIARIA  

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado: JHON ALEXANDER GONZÁLEZ RODRÍGUEZ  

Radicación:  41001-40-03-002-2022-0017400 

Auto:   INTERLOCUTORIO 
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QUINTO: Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para 

hacer entrega efectiva del automotor retenido a entidad petente. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO N° ______   

Hoy 06 DE MAYO DE 2022 

La Secretaria, 

 

_____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA a través de apoderado 

judicial, contra JUAN CARLOS SALAZAR CRISTANCHO, reúne los requisitos 

legales, viene acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta 

mérito ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del 

Numeral 1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 

90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 

2020, el Juzgado la ADMITE y en consecuencia, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de JUAN CARLOS SALAZAR CRISTIANCHO, para que 

dentro del término de Cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, cancele en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A. PAGARE No. 4160490050869743 

 

1.-  Por la suma de $ 3.086.269 M/cte., correspondiente al capital contenido 

en el título valor anexo a la demanda. 

 

1.1. Por la suma de $15.271.00 M/Cte correspondientes a los intereses de 

plazo causados desde el 8 de noviembre de 2021 al 7 de febrero de 

2022. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 8 de febrero de 

2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

   

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JUAN CARLOS SALAZAR CRISTIANCHO 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00179-00.- 
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B. PAGARE No. 6915003808-1006342988 obligación No. 1006342988 

 

2. Por la suma de $ 16.030.511.54 M/cte., correspondiente al capital 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

2.1. Por la suma de $1.988.104.03 correspondientes a los intereses de plazo 

causados desde el 8 de junio de 2021 al 7 de febrero de 2022.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 08 de febrero 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

C. PAGARE No. 6915003808-1006342988 obligación No. 6915003808 

 

3. Por la suma de $27.755.056.45 M/Cte correspondiente al capital 

contenido en el título valor anexo a la demanda. 

 

3.1. Por la suma de $3.472.227.39 correspondiente a los intereses de plazo 

causados desde el 8 de junio de 2021 al 7 de febrero de 2022. 

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 08 de febrero 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

D. PAGARÉ No. 157324122215-627410003937 obligación No. 15732412215 

 

4. Por la suma de $12.384.872.40 correspondiente al capital contenido en el 

titulo valor anexo a la demanda. 

 

4.1. Por la suma de $1.017.298.71 correspondiente a los intereses de plazo 

causados desde el 8 de agosto de 2021 al 7 de febrero de 2022. 

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 08 de febrero 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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E. PAGARÉ No. 157324122215-627410003937 obligación No. 627410003937 

 

5. Por la suma de $ 7.915.882.03 correspondiente al capital contenido en el 

titulo valor anexo a la demanda. 

 

5.1. Por la suma $ 2.887.22 correspondiente a los intereses de plazo causados 

desde el 8 de enero del 2022 al 7 de febrero de 2022. 

 

5.2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 08 de febrero 

de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la parte 

actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección física o 

electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, la 

notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, y 

el nombre de las partes. 

 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe contener 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, y que, vencido este, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

constancia de entrega1 del mensaje de datos, e indicar la forma como 

obtuvo dicha información y allegar las evidencias correspondientes, 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, 

de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 

y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de la 

empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del mismo 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe 

remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de 

recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la 

dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si se 

envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva para actuar al Dr. CARLOS 

FRANCISCO SANDINO abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional 

102.611 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y 

para los efectos del poder conferido, para que represente los intereses de la 

entidad solicitante.  

   NOTIFÍQUESE.-  

 
ER         

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO N° ______   

 

Hoy _________________ 

La secretaria, 

_________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Atendiendo el escrito de subsanación presentado por la parte 

demandante, sería del caso que este Despacho procediera a admitir la 

presente demanda VERBAL – CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, propuesta por 

HERNANDO PUENTES LOZANO, mediante apoderado judicial, en contra de 

JHON JAIRO DÍAZ CUÉLLAR, sino fuera porque este Juzgado carece de 

competencia para conocerla. 

 

Tenemos entonces, que el legislador estableció en el Artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de los Jueces Civiles Municipales en 

Única Instancia, señalando: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados 

en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 

responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos 

consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

A su turno, el Artículo 25 del Código General del Proceso, establece las 

competencias para el conocimiento de procesos en los distintos despachos 

judiciales, norma que se encuentra vigente, que reza:  
 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la 

cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: VERBAL– CUMPLIMIENTO CONTRATO.- 

Demandante: HERNANDO PUENTES LOZANO.- 

Demandado: JHON JAIRO DÍAZ CUÉLLAR.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00180-00.- 
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vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

 

(…)”.   

 
Asimismo, el Artículo 26 del Código General del Proceso, señala la forma en 

cómo se determina la cuantía, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará 

así: 

 

1.- Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 

tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. 

 

(…)”   

                                 

Respecto de la competencia territorial, el asunto corresponde al juez del 

domicilio del demandado o al del lugar señalado para el cumplimiento de 

las obligaciones, a elección del actor, conforme a lo establecido por el 

legislador en los Numerales 1 y 3 del Artículo 28 del Código General del 

Proceso, indicó: 
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

(…) 

 

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 

ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita.  

 

(…)” 

 

Atendiendo la normatividad señalada y dado que el presente proceso es 

VERBAL – CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, donde se está solicitando el pago 

del saldo adeudado y los costos adicionales generado por la ejecución del 

contrato, como perjuicio, la competencia la define la suma de las 

pretensiones, que como lo ha advertido la jurisprudencia, el valor de lo 

adeudado ($14’200.000,oo) más los perjuicios pedidos ($9’860.000,oo), 

determina que la cuantía de este asunto ascienden a la suma de 

$24’060.000,oo,es decir que, no supera los 40 S.M.L.M.V., el asunto es de 

mínima cuantía. 
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Adviértase que, conforme a las reglas señaladas para establecer la 

competencia por el factor territorial, y que si bien, en ese asunto concurren 

varias causales, lo cierto es que, el demandante escogió el domicilio del 

demandado, siendo este de competencia de los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 

 

Frente a las reglas de competencia, la Corte Suprema de Justicia, en Auto 

AC399-2020 del doce (12) de febrero de dos mil veinte (2020), con radicado 

11001-02-03-000-2020-00327-00, siendo M.P. Luis Alonso Rico Puerta, preciso, 

 
“En tratándose de asuntos sometidos a la especialidad civil y de familia, 

la distribución en comento se realiza mediante la aplicación de diversos 

factores, así:  

 

(i)  El Factor Subjetivo, que responde a las especiales calidades de 

las partes del litigio, debiéndose precisar que, en derecho privado, se 

reconocen dos fueros personales: el de los estados extranjeros y el de los 

agentes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la República 

(conforme las leyes internacionales sobre inmunidad de jurisdicción), 

acorde con el artículo 30, numeral 6, del Código General del Proceso. 

 

(…) 

 

(ii) El Factor Objetivo, que a su vez se subdivide en naturaleza y 

cuantía.  

 

La naturaleza consiste en una descripción abstracta del tema litigioso, 

que posibilita realizar una labor de subsunción entre ella y la pretensión 

en concreto; así ocurre con la expropiación, que corresponde, en 

primera instancia, a los jueces civiles del circuito1, o la custodia, cuidado 

personal y visitas de los niños, niñas y adolescentes, que compete a los 

jueces de familia, en única instancia2.   

 

Pero ante la imposibilidad de representar en la normativa procesal la 

totalidad de los asuntos que competen a la especialidad civil de la 

jurisdicción ordinaria, se acudió, como patrón de atribución supletivo o 

complementario, a la cuantía de las pretensiones, conforme lo disponen 

los cánones 153 y 254 del estatuto procesal civil. 

 

(iii) Ahora, el factor objetivo solamente determina tres variables: 

especialidad, categoría e instancia (v. gr., un juicio ejecutivo de mínima 

cuantía corresponde al juez civil municipal, en única instancia), que –

                                                 
1 Artículo 20, numeral 5, Código General del Proceso. 
2 Artículo 21, numeral 3, ídem. 
3 «Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otro 

juez civil». 
4 «Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). 

Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)». 
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por sí solas– son insuficientes para adjudicar el expediente a un 

funcionario judicial en específico. 

 

Por ello, el criterio que corresponda entre los citados (naturaleza o 

cuantía) habrá de acompañarse, en todo caso, del Factor Territorial, 

que señala con precisión el juez competente, con apoyo en foros 

preestablecidos: el fuero personal, el real y el contractual, cuyas 

regulaciones se hallan compendiadas, principalmente, en el artículo 28 

del Código General del Proceso. 

 

El fuero personal, traducido en el domicilio del demandado, constituye 

la regla general en materia de atribución territorial (pues opera «salvo 

disposición legal en contrario»); pero no puede perderse de vista que 

son de la misma naturaleza (personal) las pautas especiales de 

atribución previstas en los numerales 2 (domicilio de los niños, niñas o 

adolescentes), 4 (domicilio social), 5 (domicilio social principal o 

secundario), 8 (domicilio del insolvente), 9 (domicilio del demandante 

en asuntos en los que se convoca a la Nación), 10 (domicilio de las 

personas jurídicas de derecho público) y 12 (último domicilio del 

causante) del citado canon 28.  

 

El fuero real, a su turno, corresponde al lugar de ubicación de los bienes, 

en aquellos asuntos en los que «se ejerciten derechos reales, en los 

divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración 

de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos»  (numeral 7), o al 

de ocurrencia de los hechos que importan al proceso, en tratándose de 

juicios de responsabilidad extracontractual (numeral 6), propiedad 

intelectual o competencia desleal (numeral 11).  

 

Y el fuero contractual atañe, finalmente, a «los procesos originados en 

un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos» en los que «es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera 

de las obligaciones». 

 

(iv) El Factor Funcional consulta la competencia en atención a las 

específicas funciones de los jueces en las instancias, mediante la 

descripción de grados de juzgamiento, en la que actúan funcionarios 

diferentes, pero relacionados entre sí, de manera jerárquicamente 

organizada, por estar adscritos a una misma circunscripción judicial.  

 

(v) Y el Factor de Conexidad, que ausculta el fenómeno 

acumulativo en sus distintas variantes: subjetivas (acumulación de 

partes –litisconsorcios–), objetivas (de pretensiones, demandas o 

procesos) o mixtas.”  

 

Conforme a lo precisado, el asunto de la referencia es de competencia de 

los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la ciudad de Neiva – Huila (Reparto), creados en Acuerdo PSAA15-10402 del 

veintinueve (29) de octubre de dos mil quince (2015), y la transformación 

transitoria de otros juzgados, conforme a las medidas adoptadas mediante 

Acuerdo PCSJA19-11212 de febrero doce (12) de dos mil diecinueve (2019), 

prorrogadas hasta el treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020), con 
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el Acuerdo PCSJA19-11431 del siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve 

(2019); hasta el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), con el 

Acuerdo PCSJA20-11662 del seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020); 

y hasta el treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022), con el 

Acuerdo PCSJA21-11874 del dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado carece de Competencia para conocer 

el presente proceso, debiendo rechazar de plano la demanda en mención 

y ordenar el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juzgado Municipal 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple – Reparto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva - Huila, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda VERBAL SUMARIA – 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, propuesta por HERNANDO PUENTES LOZANO, 

mediante apoderado judicial, en contra de JHON JAIRO DÍAZ CUÉLLAR, por 

carecer este despacho de competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial – 

Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, al correo 

electrónico dispuesto para ello, 

repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co, quienes tienen la 

competencia para conocer este asunto, en razón a la cuantía. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

                     

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

SLFA/  
 

 

 

 

 

 

mailto:repartocivilnva@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

_________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

SLFA/                     Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso que este Despacho procediera a librar el mandamiento 

de pago solicitado por la parte actora, teniendo en cuenta la constancia 

secretarial que antecede, atendiendo el escrito allegado, sin embargo, 

revisado el mismo, se avizora que no se subsanaron las irregularidades 

advertidas, toda vez que, el poder no tiene presentación personal (Artículo 74 

del Código General del Proceso), y que si bien, tiene antefirma, para 

presumirse auténtico, debe contener la prueba (trazabilidad) de la remisión 

del proceso, desde el correo electrónico donde recibe notificaciones 

judiciales la entidad demandante (Artículo 5 del Decreto 806 de 2020), lo cual 

no se adjuntó.  

 

En ese orden, y como quiera que no se subsanó de ninguna manera las 

irregularidades puestas de manifiesto en el auto de fecha abril 21 de 2022, el 

Juzgado de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, 

propuesta por la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO 

PERDOMO DE NEIVA, mediante apoderado judicial, contra la EMPRESA 

COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD - EMCOSALUD, por cuanto no fue 

subsanada tal y como fue ordenado en el auto que antecede. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR en forma definitiva las restantes diligencias una vez en 

firme el presente proveído. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

   

  
 

 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA.- 

Demandado: EMPRESA COOPERATIVA DE SERVICIOS DE SALUD - 

EMCOSALUD.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00189-00.- 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa  
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso que este Despacho procediera a librar el mandamiento 

de pago solicitado por la parte actora, atendiendo el escrito allegado, sin 

embargo, revisado el mismo, se avizora que no se subsanaron las 

irregularidades advertidas, toda vez que, el poder no tiene presentación 

personal (Artículo 74 del Código General del Proceso), y que si bien, tiene 

antefirma, para presumirse auténtico, debe contener la prueba (trazabilidad) 

de la remisión del proceso, desde el correo electrónico donde recibe 

notificaciones judiciales la entidad demandante (Artículo 5 del Decreto 806 de 

2020), lo cual no se adjuntó.  

 

En ese orden, y como quiera que no se subsanó de ninguna manera las 

irregularidades puestas de manifiesto en el auto de fecha abril 21 de 2022, el 

Juzgado de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

 

D  I  S  P  O  N  E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, 

propuesta por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

mediante apoderado judicial, contra YUDY MAYERLY PALOMINO COLLAZOS, 

por cuanto no fue subsanada tal y como fue ordenado en el auto que 

antecede. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR en forma definitiva las restantes diligencias una vez en 

firme el presente proveído. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

   

  

 
 

 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA.-  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO.- 

Demandado: YUDY MAYERLY PALOMINO COLLAZOS.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00194-00.- 
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

_____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa  
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proveniente de la Oficina Judicial, correspondió por reparto a este 

Despacho la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía, instaurada 

mediante apoderado judicial, por BANCO DE BOGOTÁ, en contra de FABIÁN 

RICARDO MORALES ESCOBAR, a efecto de obtenerse el pago de unas 

determinadas sumas de dinero. 

 

Mediante auto de fecha abril 21 de 2021, este Despacho dispuso INADMITIR 

la presente demanda, por carecer de los requisitos contenidos en el Numeral 

4 del Artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Atendiendo la subsanación allegada, se evidencia que la parte actora 

suplió las falencias advertidas, y pues bien; como del examen hecho a la 

demanda, la subsanación y sus anexos, se puede establecer que la misma 

reúne los requisitos legales, viene acompañada de los anexos pertinentes y 

el título valor presta mérito ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, 

del Artículo 25, del Numeral 1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, 

de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, 

y del Decreto 806 de 2020, el Juzgado la ADMITE. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de FABIÁN RICARDO MORALES ESCOBAR, para que 

dentro del término de Cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 

auto, cancele en favor de BANCO DE BOGOTÁ, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A. PAGARÉ 554442770.- 

 

1.- Por la suma de $73’611.868,oo M/cte., correspondiente a capital, 

contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidados a la tasa 

máxima legal permitida1, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 10 de marzo de 2022, y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

                                                 
1 De conformidad con lo pactado por las partes en el título valor base de ejecución.  

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ..- 

Demandado: FABIÁN RICARDO MORALES ESCOBAR- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00196-00.- 
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1.2.- Por la suma de $3’373.594,oo M/cte., por concepto de intereses 

corrientes, causados y no pagados desde el 16 de septiembre de 2021 hasta 

el 09 de marzo de 2022, liquidados a la tasa de 10,42% E.A. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en 

su oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la 

parte actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección 

física o electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se 

relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia del auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje de datos, y que, vencido este, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

constancia de entrega2 del mensaje de datos, e indicar la forma 

como obtuvo dicha información y allegar las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar, de conformidad con el Inciso Segundo del 

Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) 

días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los 

cuales corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la 

constancia de la empresa de servicio postal autorizado, en la que 

conste que el aviso fue entregado en la respectiva dirección, junto 

con la copia del mismo debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 

2021. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se 

debe remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente 

de recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a 

la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, 

si se envía a la dirección electrónica.  

 

 NOTIFÍQUESE.-  

 

 
 
SLFA/                             

 
 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa  
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la remisión realizada por el Juzgado Cuarto Municipal de 

Pequeñas Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA, a través de 

apoderado judicial, contra EDISON MORALES GIRALDO, ROSALBA RAMÍREZ 

VIUDA DE DÍAZ, y MARÍA CIELO RAMÍREZ SALAS, reúne los requisitos legales, 

viene acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta mérito 

ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del Numeral 1 

del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 90, 422, 424, 

430 y 431 del Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 2020, el 

Juzgado la ADMITE y en consecuencia, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de EDISON MORALES GIRALDO, ROSALBA RAMÍREZ VIUDA DE 

DÍAZ, y MARÍA CIELO RAMÍREZ SALAS, para que dentro del término de Cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente auto, cancele en favor de 

FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CAPITAL ACELEDARO PAGARÉ 10512 

 

1.-  Por la suma de $16’918.790,oo M/cte., por concepto de capital insoluto 

de las cuotas no vencidas a la fecha en que la entidad demandante declara 

que se ha extinguido el plazo para el pago de la obligación, esto es, 21 de 

noviembre de 2021, contenido en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 22 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

B. CUOTAS VENCIDAS Y NO PAGADAS PAGARÉ 10512 

 

1.-  Por la suma de $1’037.222,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de abril de 2020. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: FUNDACIÓN DEL ALTO MAGDALENA.- 

Demandado: EDISON MORALES GIRALDO Y OTROS.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00218-00.- 
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1.2.- Por la suma de $1’085.357,oo M/cte., por concepto de intereses 

corrientes, causados desde el 21 de marzo de 2020 al 20 de abril de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

2.-  Por la suma de $1’063.153,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de mayo de 2020. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.2.- Por la suma de $1’059.426,oo M/cte., por concepto de intereses 

corrientes, causados desde el 21 de abril de 2020 al 20 de mayo de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

3.-  Por la suma de $1’089.731,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de junio de 2020. 

 

3.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de junio de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

3.2.- Por la suma de $1’032.847,oo M/cte., por concepto de intereses 

corrientes, causados desde el 21 de mayo de 2020 al 20 de junio de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

4.-  Por la suma de $1’116.975,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de julio de 2020. 

 

4.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de julio de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

4.2.- Por la suma de $1’005.604,oo M/cte., por concepto de intereses 

corrientes, causados desde el 21 de junio de 2020 al 20 de julio de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

5.-  Por la suma de $1’144.899,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de agosto de 2020. 

 

5.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

5.2.- Por la suma de $977.680,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de julio de 2020 al 20 de agosto de 2020, liquidados a la 

tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  
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6.-  Por la suma de $1’173.522,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de septiembre de 2020. 

 

6.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

6.2.- Por la suma de $949.057,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de agosto de 2020 al 20 de septiembre de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

7.-  Por la suma de $1’202.860,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de octubre de 2020. 

 

7.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

7.2.- Por la suma de $919.719,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de septiembre de 2020 al 20 de octubre de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

8.-  Por la suma de $1’232.931,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de noviembre de 2020. 

 

8.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de noviembre de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

8.2.- Por la suma de $889.648,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de octubre de 2020 al 20 de noviembre de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

9.-  Por la suma de $1’263.754,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de diciembre de 2020. 

 

9.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de diciembre de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

9.2.- Por la suma de $858.825,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de noviembre de 2020 al 20 de diciembre de 2020, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

10.-  Por la suma de $1’295.348,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de enero de 2021. 
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10.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de enero de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

10.2.- Por la suma de $827.231,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de diciembre de 2020 al 20 de enero de 2021, liquidados 

a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

11.-  Por la suma de $1’327.732,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de febrero de 2021. 

 

11.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

11.2.- Por la suma de $794.847,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de enero de 2021 al 20 de febrero de 2021, liquidados a 

la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

12.-  Por la suma de $1’360.925,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de marzo de 2021. 

 

12.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de marzo de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

12.2.- Por la suma de $761.654,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de febrero de 2021 al 20 de marzo de 2021, liquidados a 

la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

13.-  Por la suma de $1’394.948,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de abril de 2021. 

 

13.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de abril de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

13.2.- Por la suma de $727.631,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de marzo de 2021 al 20 de abril de 2021, liquidados a la 

tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

14.-  Por la suma de $1’429.822,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de mayo de 2021. 

 

14.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 
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Colombia, desde el día 21 de mayo de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

14.2.- Por la suma de $692.757,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de abril de 2021 al 20 de mayo de 2021, liquidados a la 

tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

15.-  Por la suma de $1’465.568,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de junio de 2021. 

 

15.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de junio de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

15.2.- Por la suma de $657.011,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de mayo de 2021 al 20 de junio de 2021, liquidados a la 

tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

16.-  Por la suma de $1’502.207,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de julio de 2021. 

 

16.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de julio de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

16.2.- Por la suma de $620.372,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de junio de 2021 al 20 de julio de 2021, liquidados a la 

tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

17.-  Por la suma de $1’539.762,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de agosto de 2021. 

 

17.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de agosto de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

17.2.- Por la suma de $582.817,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de julio de 2021 al 20 de agosto de 2021, liquidados a la 

tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

18.-  Por la suma de $1’578.256,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de septiembre de 2021. 

 

18.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 
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18.2.- Por la suma de $544.323,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de agosto de 2021 al 20 de septiembre de 2021, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

19.-  Por la suma de $1’617.712,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de octubre de 2021. 

 

19.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de octubre de 2021 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

19.2.- Por la suma de $504.866,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de septiembre de 2021 al 20 de octubre de 2021, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

20.-  Por la suma de $1’658.155,oo M/cte., correspondiente al capital de la 

cuota vencida y no pagada, del 20 de noviembre de 2021. 

 

20.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 21 de noviembre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

20.2.- Por la suma de $464.424,oo M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causados desde el 21 de octubre de 2021 al 20 de noviembre de 2021, 

liquidados a la tasa del 2,5% mensual, conforme a lo pactado en el título valor.  

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la parte 

actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección física o 

electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia del auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, la 

notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, y 

el nombre de las partes. 

 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe contener 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, y que, vencido este, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 
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excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

constancia de entrega1 del mensaje de datos, e indicar la forma como 

obtuvo dicha información y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, 

de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 

y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de la 

empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del mismo 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe 

remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de 

recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la 

dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si se 

envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: Téngase al abogado, GERMÁN VARGAS MÉNDEZ, portador de la 

Tarjeta Profesional 150.727 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y términos 

señalados en el poder conferido.  

  

 NOTIFÍQUESE.-  

 

 

 
  

SLFA/                 

 

 

 

    

 

 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa  



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

 
Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva de Menor 

Cuantía, instaurada por RONALD ALEXIS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, a través de 

apoderado judicial, contra GERMÁN ALBERTO ORTEGA, reúne los requisitos 

legales, viene acompañada de los anexos pertinentes y el título valor presta 

mérito ejecutivo, al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, del Artículo 25, del 

Numeral 1 del Artículo 26, del Numeral 1 del Artículo 28, de los Artículos 82, 84, 

90, 422, 424, 430 y 431 del Código General del Proceso, y del Decreto 806 de 

2020, el Juzgado la ADMITE y en consecuencia, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor 

Cuantía, en contra de GERMÁN ALBERTO ORTEGA, para que dentro del término 

de Cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, cancele en 

favor de RONALD ALEXIS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, las siguientes sumas de dinero: 

 

A. LETRA DE CAMBIO POR $50’000.000,oo M/CTE. 

 

1.-  Por la suma de $50’000.000,oo M/cte., correspondiente al valor total de 

la obligación, contenida en el título valor, anexo a la demanda. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 16 de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas del proceso, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

  

TERCERO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la parte 

actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección física o 

electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia del auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, la 

notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: RONALD ALEXIS GONZÁLEZ MARTÍNEZ.- 

Demandado: GERMÁN ALBERTO ORTEGA.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00244-00.- 
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 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, y 

el nombre de las partes. 

 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe contener 

la advertencia de que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos, y que, vencido este, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación, y que cuenta 

con cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) días para 

excepcionar, los cuales corren simultáneamente. Se debe allegar la 

constancia de entrega1 del mensaje de datos, e indicar la forma como 

obtuvo dicha información y allegar las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, 

de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 

y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) días para 

pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales 

corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la constancia de la 

empresa de servicio postal autorizado, en la que conste que el aviso fue 

entregado en la respectiva dirección, junto con la copia del mismo 

debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se debe 

remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día siguiente de 

recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación dirigida a la 

dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje de datos, si se 

envía a la dirección electrónica.  

 

CUARTO: Téngase al DR. JOHNNY ANDRÉS PUENTES COLLAZOS, abogado 

titulado, portador de la Tarjeta Profesional 158.455 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, 

en la forma y términos señalados en el endoso conferido.  

  

 NOTIFÍQUESE.-  

 
  

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto 

de 2021. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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SLFA/                             

 

 

 

 
 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa  
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Neiva, mayo cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

I. ASUNTO 

 

 Se ocupa el Despacho de resolver la objeción presentada por el 

BANCO DE BOGOTÁ, al PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

incoado por ARNULFO CASILIMA MANRIQUE, por considerar que el 

solicitante es comerciante y que debe acogerse al trámite dispuesto en la 

Ley 1116 de 2006 – Reorganización Empresarial-, de conformidad con el 

Artículo 522 del Código General del Proceso.  

 

II. ANTECEDENTES  

 

El siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), ARNULFO CASILIMA 

MANRIQUE, presentó solicitud de negociación de deudas – insolvencia de 

la persona natural no comerciante, ante el Centro de Conciliación, Arbitraje 

y Amigable Composición de la Fundación Liborio Mejía, siendo admitido 

mediante Auto No. 1 del doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022), 

fijándose entre otras cosas, como fecha y hora para la audiencia de 

negociación de deudas,  el nueve (09) de febrero de los corrientes, a las 

08:00 A.M. 

 

En el trámite de la mencionada audiencia, una vez se verificó la asistencia 

de las partes, el quorum, la participación de los acreedores y el 

reconocimiento de la personería del deudor, a los acreedores y 

apoderados, y estando en la etapa de control de legalidad, el BANCO DE 

BOGOTÁ, mediante apoderado judicial, manifestó que, el deudor ostenta la 

calidad de comerciante, toda vez que, aparece inscrito en el RUES con 

actividad comercial 4711, y que, en la solicitud se relacionan procesos 

judiciales con acreedores que no han sido vinculados al trámite. Dando 

traslado, la apoderada judicial del deudor señaló que su poderdante tuvo 

un negocio denominado “MINITIENDA LA 31”, administrándolo hasta el año 

2019, ya que se vio obligado a cerrar el establecimiento por el no pago de 

sus obligación y para dedicarse al cuidado de su esposa que tenía 

quebrantos de salud, advirtiendo que no ha podido cancelar la matrícula 

por cuando tiene un embargo, y respecto a la vinculación, precisó que, 

conforme al Numeral 5 del Artículo 539 del Código General del Proceso, los 

procesos judiciales se suspenden. Conforme a lo solicitado por el BANCO DE 

BOGOTÁ, se suspendió la audiencia, para llevarla a cabo el veintitrés (23) 

de febrero de los corrientes, a las 02:00 P.M. 

 

R E F E R E N C I A 
Proceso: OBJECIONES A PROCESO DE INSOLVENCIA 

DE PERSONA NATURAL 

Solicitante:    ARNULFO CASILIMA MANRIQUE 

Acreedores: BANDO DE BOGOTÁ Y OTROS 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00248-00 
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En la citada fecha, realizándose el control de legalidad, el apoderado 

judicial del BANCO DE BOGOTÁ, tomó el uso de la palabra, reiterando que 

el deudor no cumple con los supuestos de insolvencia, al ostentar la calidad 

de comerciante, para lo cual el operador intento conciliar las diferencias, lo 

cual no fue posible, por lo que revolvió, concederle el término de tres (03) 

días hábiles, para que presentara el escrito y las pruebas que pretendiera 

hacer valer respecto a la controversia planteada, y vencido este, se otorgó 

el término de tres (03) días para que el deudor y los demás acreedores se 

pronunciaran al respecto, fijando como fecha y hora para audiencia, el 

nueve (09) de marzo de los corrientes, a las 02:00 P.M. 

 

Dentro del término otorgado, el BANCO DE BOGOTÁ presentó el 

correspondiente escrito, reiterando que el deudor tiene la calidad de 

comerciante, de acuerdo a la consulta realizada en la página del RUES, 

encontrándose activo, desarrollando las actividades económica 4711 

Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido 

compuesto principalmente por alimentos, bebidas (alcohólicas y no 

alcohólicas) o tabaco y 5630 Expendio de bebidas alcohólicas para el 

consumo dentro del establecimiento, siendo propietario del establecimiento 

de comercio denominado “MINITIENDA LA 31”, identificado con el número 

de matrícula 207313, siendo renovada por última vez en el año 2019, por lo 

que solicitó como control de legalidad, que se declare ilegal todo el trámite 

adelantado dentro del presente asunto, y se ordene la remisión a la 

Superintendencia de Sociedades, y en caso de que se resuelva 

desfavorablemente, se remita al Juez Civil Municipal de Neiva, para que se 

tramite como una objeción. 

 

En audiencia del nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022), se iba a 

resolver la solicitud de BANCO DE BOGOTÁ, sin embargo, el deudor solicitó 

la suspensión, fijándose como nueva fecha y hora, el veinticuatro (24) de 

marzo de los corrientes, a las 02:00 P.M., la cual se llevó a cabo, donde se 

decidió que, no le asiste razón al acreedor solicitante, dando continuidad 

con el trámite, por cuanto el deudor cumple con los presupuestos del 

Artículo 538 del Código General del Proceso, y que, atendiendo a que 

peticionario manifestó no estar de acuerdo, se ordenó enviar al Juez Civil 

Municipal de Neiva – Reparto, a fin de que se resuelva de plano la 

controversia planteada, respecto a la calidad de comerciante del deudor.  

 

III. CONSIDERACIONES 

  

El régimen de insolvencia para las personas naturales no comerciantes, se 

constituye en un instrumento que permite garantizar que las personas que 

presentan cesación de pagos frente a sus obligaciones, cuenten con una 

herramienta que les permita rehabilitarse financieramente y sanear sus 

deudas. 

 

El Capítulo II del Título IV del Código General del Proceso, contempla los 

requisitos y elementos propios del procedimiento de negociación de deudas 

dentro del régimen de insolvencia de persona natural no comerciante, así, 
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el consumidor que se encuentre en estado de cesación de pagos de sus 

obligaciones bajo los presupuestos de la normatividad en cita podrá acudir 

a este procedimiento, a fin de normalizar su situación económica trámite 

que se surte ante un Centro de Conciliación. 

 

Conforme el Artículo 552 Ibídem, el Juzgado se ocupa en resolver de plano 

la objeción formulada en audiencia de trámite de Insolvencia de Persona 

Natural No Comerciante, concerniente a que el deudor, ARNULFO CASILIMA 

MANRIQUE, es comerciante, propuesta por el BANCO DE BOGOTÁ, en la 

forma como quedó ilustrado en precedencia.   

 

Para resolver los puntos materia de objeción, ha de indicarse esencialmente 

que la Corte Constitucional ha señalado que en todo acto debe presidir la 

buena fe como un principio que “de conformidad con el artículo 83 de la Carta 

Política se presume, y dicha presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos 

consagrados por el ordenamiento jurídico vigente”1.  

 

Bajo la premisa constitucional invocada, y conforme a lo esbozado por el 

Banco en su escrito de objeción, el Juzgado extrae de las pruebas 

documentales aportadas al plenario, y consultada la página web del RUES, 

se pudo constatar que el deudor se encuentra inscrito como comerciante, 

con número de matrícula 184407, en estado activa, teniendo como último 

año renovado 2019, y siendo propietario del establecimiento de comercio 

denominado “MINITIENDA LA 31”. 

 

Al respecto, resulta acertado poner de presente la siguiente normatividad, 

del Código de Comercio,   
 

“ARTÍCULO 10. <COMERCIANTES - CONCEPTO – CALIDAD>. Son 

comerciantes las personas que profesionalmente se ocupan en alguna 

de las actividades que la ley considera mercantiles. 

  

La calidad de comerciante se adquiere, aunque la actividad mercantil 

se ejerza por medio de apoderado, intermediario o interpuesta 

persona.” 

 

“ARTÍCULO 13. <PRESUNCIÓN DE ESTAR EJERCIENDO EL COMERCIO>. Para 

todos los efectos legales se presume que una persona ejerce el 

comercio en los siguientes casos: 

 

1) Cuando se halle inscrita en el registro mercantil; 

2) Cuando tenga establecimiento de comercio abierto, y 

3) Cuando se anuncie al público como comerciante por cualquier 

medio.” 

 

“ARTÍCULO 19. <OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES>. Es obligación 

de todo comerciante: 

 

                                                           
1
 Sentencia C-1194/2008 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

4 
S/ Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1. Matricularse en el registro mercantil; 

2. Inscribir en el registro mercantil todos los actos, libros y 

documentos respecto de los cuales la ley exija esa formalidad; 

3. Llevar contabilidad regular de sus negocios conforme a las 

prescripciones legales; 

4. Conservar, con arreglo a la ley, la correspondencia y demás 

documentos relacionados con sus negocios o actividades; 

5. Denunciar ante el juez competente la cesación en el pago 

corriente de sus obligaciones mercantiles, y 

6. Abstenerse de ejecutar actos de competencia desleal.” 

 

“ARTÍCULO 20. <ACTOS, OPERACIONES Y EMPRESAS MERCANTILES – 

CONCEPTO>. Son mercantiles para todos los efectos legales: 

1) La adquisición de bienes a título oneroso con destino a 

enajenarlos en igual forma, y la enajenación de los mismos; 

(…)” 

 

Analizando cada uno de los artículos que anteceden, se desprende que, es 

una presunción legal que quien se encuentre inscrito en el registro mercantil, 

se presume que la persona ejerce el comercio. 

 

Sea del caso precisar que, conforme al Artículo 66 del Código Civil, la 

presunción exige un antecedente conocido, un razonamiento y un hecho 

resultante, así, 
 

“ARTICULO 66. <PRESUNCIONES>. Se dice presumirse el hecho que se 

deduce de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas. 

 

Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la presunción 

son determinados por la ley, la presunción se llama legal. Se permitirá 

probar la no existencia del hecho que legalmente se presume, aunque 

sean ciertos los antecedentes o circunstancias de que lo infiere la ley, a 

menos que la ley misma rechace expresamente esta prueba, supuestos 

los antecedentes o circunstancias. 

 

Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume de derecho, se 

entiende que es inadmisible la prueba contraria, supuestos los 

antecedentes o circunstancias.” 

 

Bajo lo anterior, para desvirtuar la presunción legal, se requiere probar la no 

existencia del hecho, que, para el caso, sería demostrar que el deudor no 

es comerciante.  

 

En primer lugar, se tiene que, no es de recibo lo señalado por la apoderada 

judicial del deudor, y el operador de insolvencia, respecto de que el hecho 

de no renovar la matricula mercantil demuestra que el solicitando no es 

comerciante, y para ello, basta con traer a colación el Oficio 220-089151 del 

veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017) de la Superintendencia 

de Sociedades, donde al pronunciarse sobre las consecuencias de la no 

renovación de la matrícula mercantil dentro de los tres (03) primeros meses 

del año, y durante el término superior a cinco (05) años, indicó, 
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“1. Los comerciantes que no cumplan con la obligación de renovar la 

matricula mercantil antes de la fecha establecida podrán ser 

sancionados por la Superintendencia de Industria y Comercio con 

multas que equivalen a DIECISIETE SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES (17 SMLMV), de acuerdo con lo establecido en 

el numeral 5 del artículo 11 del Decreto 2153 de 1992. 

2. El no renovar oportunamente proporciona inseguridad y 

desconfianza en los negocios ya que no es cumplidor de sus deberes 

legales. 

3. Cuando no se realiza la renovación de la misma durante el término 

superior a cinco (5) años, puede dar lugar a la disolución y liquidación 

de la sociedad, con fundamento en la depuración del Registro Único 

Empresarial y Social (RUES) contemplado en la Ley 1727 de 2014.” 

 

Así las cosas, y conforme a lo manifestado por BLANCA SARA TRUJILLO, en el 

Acta de Declaración Extraproceso No. 0491, el deudor cerró su 

establecimiento de comercio desde el mes de octubre de 2020, es decir 

que, han transcurrido un (01) año y siete (07) meses, por lo que no ha dado 

lugar a la disolución y liquidación (Ley 1727 de 2014), y que, si bien es una 

prueba, no desvirtúa la calidad de comerciante del solicitante, al continuar 

inscrito en el registro mercantil. El no renovar la matrícula mercantil, no es u 

hecho que por si solo hace que la persona natural ya no sea comerciante, 

se debe adelantar unos tramite legales para ello.  

 

Asimismo, de las fotos allegadas no se puede concluir que el 

establecimiento de comercio no funciona, si en cuenta se tiene que no se 

visualiza nomenclatura alguna, o que el deudor haya dejado de ser 

comerciante, aunado a que dicha labor la puede continuar ejerciendo en 

otro lugar, lo cierto es que su establecimiento de comercio, a la fecha se 

encuentra inscrito en el registro, cosa distinta es que no ha sido renovado, 

incumplimiento así con una de sus obligaciones como comerciante, lo que 

le puede acarrear sanciones legales.  

 

Se reitera, que el artículo 13 y siguientes del Código de Comercio, define 

como comerciante, “Cuando se halle inscrita en el registro mercantil”, por lo que 

una persona natural que se encuentre inscrita en este, se presume que tiene 

tal condición, como ocurre en este caso. 

 

De los prepuestos anteriormente descritos, se puede establecer claramente 

que, ARNULFO CASILIMA MANRIQUE, ostenta la calidad de comerciante. 

 

Al encontrarse debidamente acreditada la calidad de comerciante del 

deudor, resulta procedente acceder a las pretensiones de la entidad 

objetante, pues dentro de las obligaciones de todo comerciante se 

encuentra la de “(…) Matricularse en el registro mercantil”, y en el caso en 

marras se probó dicha exigencia, 

 
“La eficacia del registro mercantil supone la actuación de dos (2) 

sujetos, por una parte, (i) exige la presencia de una “entidad 

especializada”, quien en ejercicio de una función pública asignada 
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mediante el sistema de la descentralización por colaboración, presta los 

servicios de anotación, actualización y certificación de los actos, 

hechos o circunstancias sometidas a inscripción o matricula, con la 

finalidad de servir de herramienta de publicidad, solemnidad o para la 

producción de efectos en el campo probatorio y; por otra parte, (ii) 

impone la obligación a los denominados “comerciantes” de realizar 

dichos actos de inscripción o matricula, so pena de asumir las 

consecuencias previstas en el ordenamiento jurídico.” (Sentencia T-

974/03). 

 

De lo establecido en precedencia, es evidente que le asiste razón a la 

entidad objetante, como quiera que, sin entrar a extensas consideraciones, 

la prueba documental arroja satisfactoriamente que el solicitante es 

comerciante, por lo que no es dado continuar con el trámite de 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, de que trata el 

TÍTULO IV CAPITULO I del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR fundada la objeción presentada por la entidad 

financiera acreedora BANCO DE BOGOTÁ, por los motivos expuestos en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, por secretaría efectúese la 

devolución del expediente al Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Fundación Liborio Mejía, tal como lo establece el Artículo 

552 del Código General del Proceso, a fin de que se adopten las decisiones 

que legalmente correspondan frente al trámite de negociación de deudas 

que adelanta ARNULFO CASILIMA MANRIQUE, previo las constancias 

respectivas. 

 

TERCERO: ADVERTIR que, contra la presente providencia, no procede 

recurso alguno, como lo señala el inciso primero del el Artículo 552 del 

Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE   
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Una vez analizada la presente petición de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA, elevada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, mediante 

la cual solicita la aprehensión y entrega del bien en garantía, vehículo 

automotor de placa JOK536, matriculado en la Secretaría de Movilidad de 

Neiva, denunciado como de propiedad de LUIS ALONSO MAMIAN CAMPO; 

y teniendo en cuenta el procedimiento contemplado en el Artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Numeral 2 del Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015. 

 

Para el efecto, tenemos que, el Artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, reza que, 
 

“Artículo 57. Competencia. Para los efectos de esta ley, la autoridad 

jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de 

Sociedades. 

  

La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades 

jurisdiccionales, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 116 de la Constitución Política, tendrá competencia a 

prevención y solo en el evento en que el garante sea una sociedad 

sometida a su vigilancia.” 

 

De conformidad con lo anterior, el Numeral 7 del Artículo 17 del Código 

General del Proceso, los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia, esta clase de solicitudes – Ejecución por Pago Directo – 

Aprehensión y Entrega de bien dado en Garantía Mobiliaria, así, 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia: 

 

(…) 

 

7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 

calidad de las personas interesadas. 

 

(…)” 

 

Por su parte, el Artículo 28 del Código General del Proceso, señala las reglas 

de competencia territorial, señalando en entre otras,  
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO - APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA.-  

Solicitante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.- 

Deudor: LUIS ALONSO MAMIAN CAMPO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00251-00.- 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca 

de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. 

 

(…) 

 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 

de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios 

de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 

modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 

hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas 

a elección del demandante. 

 

(…)” 

 

Al respecto, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en auto AC-747 del 

veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciocho (2018), siendo M.P. Octavio 

Augusto Tejeiro Duque, señaló la postura actual del colegiado, respecto a 

la competencia territorial en los procesos de aprehensión y entrega del bien, 

así, 
 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 

«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 

orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 

prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 

que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma 

exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso 

acudir a situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código 

General del Proceso.  

 

En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 

regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el 

numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí 

se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina 

por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos 

reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los 

Juzgados Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el 

caso, de donde estén los muebles garantizadores del cumplimiento de 

la obligación, lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos 

se encuentren inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el 

artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado 

a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo de 

tránsito» en el que «se consignan las características, tanto internas como 

externas del vehículo, así como los datos e identificación del 

propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción material o 
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jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su naturaleza 

puede circular libremente en todo el territorio nacional.”1 

 

Bajo ese orden de ideas, la competencia territorial aplicable al caso, es el 

lugar de ubicación del bien garantizado, de modo privativo, el cual no 

siempre coincide con el lugar donde se encuentra inscrito.  

 

Resolviendo un caso similar, donde no se tenía conocimiento de la 

ubicación del bien, ni el contrato de prenda señalaba un lugar 

determinado, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, al dirimir 

un conflicto de competencia, en Auto AC082 del veinticinco (25) de enero 

de dos mil veintiuno (2021), siendo M.P. ÁLVARO FERNANDO GARCÍA 

RESTREPO, señaló, 
 

“5. En el presente caso, la aquí recurrente manifestó no tener 

conocimiento del lugar donde se encuentra ubicado el bien mueble y 

apeló a la cláusula tercera del contrato de prenda abierta sin tenencia, 

según la cual, el deudor se obliga a que el vehículo descrito 

permanecerá a) “dentro del territorio colombiano”.  

 

Así las cosas, la manifestación de la peticionaria relativa al 

desconocimiento de un sitio preciso donde se encuentre el rodante; la 

autorización en el contrato de prenda acerca de que el vehículo puede 

transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 

domicilio del propietario del bien está en Bogotá, lleva a deducir, para 

los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia radica 

en el juzgador de la precitada ciudad.  

 

En otros términos, el conjunto de circunstancias descritas permite inferir 

que John Jairo Hernández López, además de estar domiciliado en 

Bogotá, es allí donde mantiene la disposición y manejo del vehículo 

objeto de garantía real, y por lo mismo, la aplicación del fuero real 

privativo, impone que el juzgador de esa urbe sea el facultado para 

adelantar el trámite de marras.” 

 

En el caso en comento tenemos que, en el contrato de prenda no se 

diligenció el espacio denominado “Ubicación del bien(es) objeto de garantía 

Ciudad y Dirección:”, y  que si bien, el vehículo de placa JOK536, fue 

matriculado en la Secretaría de Movilidad de Neiva, conforme a la 

jurisprudencia señalada este lugar, no necesariamente es el mismo de 

ubicación del bien, y atendiendo a que, el mencionado contrato fue 

suscrito en Pitalito – Huila, y que el domicilio del deudor es dicho municipio2, 

se debe inferir que, es este el sitio donde se mantiene la disposición y manejo 

del automotor objeto de garantía real, y en ese orden, dando aplicación al 

fuero real privativo, el juez competente en este caso es el de la precitada 

ciudad. 

 

                                                 
1 Tesis aplicada posteriormente en AC425-2019 y AC746-2019, entre otros. 
2 Conforme al Contrato Prenda De Vehículo(s) Sin Tenencia Y Garantía Real y al Formulario de Registro de Ejecución 

– Registro de Garantías Mobiliarias.  
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En ese orden, se tiene que, el asunto de la referencia es de competencia 

del Juzgado Primero Civil Municipal de Pitalito – Huila, atendiendo el fuero 

privativo establecido por el legislador. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado carece de Competencia para conocer 

el presente proceso, debiendo rechazar de plano la demanda en mención 

y ordenar el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Pitalito – Huila, para que le dé el trámite legal 

correspondiente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva - Huila, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente solicitud EJECUCIÓN POR PAGO 

DIRECTO - APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA, 

propuesta mediante apoderada judicial por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, siendo deudor, LUIS ALFONSO MAMIAN CAMPO, por 

carecer este despacho de competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Pitalito – Huila, al correo electrónico dispuesto para ello, 

repartocivmplpto@cendoj.ramajudicial.gov.co, quien tiene la competencia 

para conocer este asunto, en razón a la competencia territorial. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

                      

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

 

 

 

                                     
SLFA/ 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  

 
___________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
 

mailto:repartocivmplpto@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez analizada la presente petición de  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN – 

GARANTÍA MOBILIARIA, elevada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, mediante la cual solicita la 

aprehensión y entrega del bien en garantía, vehículo automotor de placa 

JOK-086, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Neiva, denunciado 

como de propiedad de MÓNICA LUCÍA RUÍZ MUÑOZ; y teniendo en cuenta el 

procedimiento contemplado en el Artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el 

Numeral 2 del Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 

 

Para el efecto, tenemos que, el Artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, reza que, 
 

“Artículo 57. Competencia. Para los efectos de esta ley, la autoridad 

jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de 

Sociedades. 

  

La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 116 de la 

Constitución Política, tendrá competencia a prevención y solo en el 

evento en que el garante sea una sociedad sometida a su vigilancia.” 

 

De conformidad con lo anterior, el Numeral 7 del Artículo 17 del Código 

General del Proceso, los jueces civiles municipales conocen en única instancia, 

esta clase de solicitudes – Ejecución por Pago Directo – Aprehensión y Entrega 

de bien dado en Garantía Mobiliaria, así, 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única 

instancia: 

 

(…) 

 

7. De todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 

calidad de las personas interesadas. 

 

(…)” 

 

Por su parte, el Artículo 28 del Código General del Proceso, señala las reglas 

de competencia territorial, señalando en entre otras,  
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

REFERENCIA 
Proceso: EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO -APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA  

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado: MÓNICA LUCIA RUÍZ MUÑOZ  

Radicación:  41001-40-03-002-2022-00252-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

(…) 

 

7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia 

y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, 

el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante. 

 

(…)” 

 

Al respecto, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en auto AC-747 del 

veintiséis (26) de febrero de dos mil dieciocho (2018), siendo M.P. Octavio 

Augusto Tejeiro Duque, señaló la postura actual del colegiado, respecto a la 

competencia territorial en los procesos de aprehensión y entrega del bien, así, 
 

“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 

«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 

orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 

prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 

que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 

en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 

situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 

Proceso.  

 

En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que regulan 

los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se instituye, se 

itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación 

de los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales». 

 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 

Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 

estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que 

no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren inscritos, 

toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 

2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un 

vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan 

las características, tanto internas como externas del vehículo, así como los 

datos e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve 

sujeción material o jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por 

su naturaleza puede circular libremente en todo el territorio nacional.”1 

                                                 
1 Tesis aplicada posteriormente en AC425-2019 y AC746-2019, entre otros. 
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Bajo ese orden de ideas, la competencia territorial aplicable al caso, es el lugar 

de ubicación del bien garantizado, de modo privativo, el cual no siempre 

coincide con el lugar donde se encuentra inscrito.  

 

Resolviendo un caso similar, donde no se tenía conocimiento de la ubicación 

del bien, ni el contrato de prenda señalaba un lugar determinado, la Corte 

Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, al dirimir un conflicto de 

competencia, en Auto AC082 del veinticinco (25) de enero de dos mil 

veintiuno (2021), siendo M.P. ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, señaló, 
 

“5. En el presente caso, la aquí recurrente manifestó no tener conocimiento 

del lugar donde se encuentra ubicado el bien mueble y apeló a la cláusula 

tercera del contrato de prenda abierta sin tenencia, según la cual, el 

deudor se obliga a que el vehículo descrito permanecerá a) “dentro del 

territorio colombiano”.  

 

Así las cosas, la manifestación de la peticionaria relativa al 

desconocimiento de un sitio preciso donde se encuentre el rodante; la 

autorización en el contrato de prenda acerca de que el vehículo puede 

transitar por todo el territorio nacional, y el señalamiento de que el 

domicilio del propietario del bien está en Bogotá, lleva a deducir, para los 

efectos procesales que aquí interesan, que la competencia radica en el 

juzgador de la precitada ciudad.  

 

En otros términos, el conjunto de circunstancias descritas permite inferir que 

John Jairo Hernández López, además de estar domiciliado en Bogotá, es 

allí donde mantiene la disposición y manejo del vehículo objeto de 

garantía real, y por lo mismo, la aplicación del fuero real privativo, impone 

que el juzgador de esa urbe sea el facultado para adelantar el trámite de 

marras.” 

 

En el caso en comento tenemos que, en el contrato de prenda en la cláusula 

cuarta se estableció que la ubicación del bien seria la establecida en la 

cláusula primera la cual indica que es en el Municipio De San Agustín –Huila. A 

lo anterior se suma, que este mismo municipio es el domicilio de la 

demandada. 

 

En ese orden, se tiene que, el asunto de la referencia es de competencia del 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Agustin – Huila, atendiendo el fuero 

privativo establecido por el legislador. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado carece de Competencia para conocer el 

presente proceso, debiendo rechazar de plano la demanda en mención y 

ordenar el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juzgado Primero Civil 

Municipal de La Plata – Huila, para que le dé el trámite legal correspondiente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva - Huila, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente solicitud EJECUCIÓN POR PAGO 

DIRECTO - APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA, 

propuesta mediante apoderada judicial por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO, siendo deudora, MÓNICA LUCÍA RUÍZ MUÑOZ, por 

carecer este despacho de competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos al Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Agustín – Huila, al correo electrónico dispuesto para ello, 

j01prmpalsgus@cendoj.ramajudicial.gov.co, quien tiene la competencia para 

conocer este asunto, en razón a la competencia territorial. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

                      

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

                                       

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS.- 

JUEZ.- 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO N° ______   

 

Hoy 06 DE MAYO DE 2022 

La Secretaria, 

 

 

_____________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa. 

 

 

mailto:j01prmpalsgus@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez analizada la presente demanda VERBAL – RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL, propuesta por JORGE ELIÉCER ANDRADE SANTOS y 

SANDRA PATRICIA ANDRADE SANTOS, a través de apoderada judicial, en 

contra de TELEVIGILANCIA LITDA. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD, CONDOMINIO 

CAMPESTRE BOSQUES DE CANTABRIA, y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 

Juzgado observa las siguientes falencias:  

 

1. Se presenta demanda de verbal de responsabilidad civil 

contractual, señalando como parte demandada a TELEVIGILANCIA 

LITDA. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD, CONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE CANTABRIA, y SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., sin 

embargo, en las pretensiones se solicita que se vincule en garantía 

a la aseguradora mencionada. 

 

Conforme a lo anterior, se debe hacer claridad en las partes que 

conforman el extremo pasivo, indicando sin dubitación alguna, si se 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. es demandada directa.  

 

En ese orden, si es del caso, se debe ajustar el poder, las partes, 

hechos, pretensiones, y demás requisitos, en cumplimiento de los 

Artículo 74, 82, 84, 85 y s.s. del Código General del Proceso y las 

modificaciones del Decreto 806 de 2020. 

 

2. El certificado de existencia y representación legal de 

TELEVIGILANCIA LITDA. PROTECCIÓN Y SEGURIDAD, CONDOMINIO 

CAMPESTRE BOSQUES DE CANTABRIA, datan de veintisiete (27) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019) y doce (12) de diciembre de 

dos mil diecinueve (2019), respectivamente, por lo que, a la fecha 

de presentación de la demanda, no se encuentran vigentes. 

 

Por otra parte, no se allega el certificado de existencia y 

representación legal de la aseguradora demandada, SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. 

 

Conforme a lo anterior, se deben aportar dichos documentos 

recientes, en cumplimiento con el requisito contemplado en el 

Numeral 2 del Artículo 84, en los términos del Artículo 85 del Código 

General del Proceso. 

 

3. Revisadas las pretensiones, se evidencia que el valor 

solicitado por concepto de DAÑO MATERIAL a favor de JORGE 

REFERENCIA 

Proceso: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.- 

Demandante: JORGE ELIÉCER ANDRADE SANTOS Y OTRA.- 

Demandado: TELEVIGILANCIA LTDA Y OTROS.- 

Radicación:  41001-40-03-002-2022-00253-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 
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ELIECER ANDRADE SANTOS, no corresponde a la sumatorio de todos 

los ítems relacionados. 

 

En ese orden, se deben ajustar las pretensiones, expresándolas con 

precisión y claridad, en cumplimiento del Numeral 4 del Artículo 82 

del Código General del Proceso, y en caso de que se realice alguna 

modificación que afecte el juramento estimatorio, se debe ajustar 

aquel, de conformidad con el Numeral 7 del mencionado artículo, 

en concordancia con el Artículo 206 ídem. 

 

4. En el libelo demandatorio no se realiza el juramento 

estimatorio, incumpliendo el requisito establecido en el Numeral 7 

del Artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se debe realizar el juramento 

estimatorio cumpliendo con las formalidades establecidas en el 

Artículo 206 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Numeral 7 del Artículo 82 Ibídem. En ese orden, se debe discriminar 

cada uno de los conceptos peticionados, señalando la fórmula 

matemática (guarismo) que se emplea para calcular las sumas 

solicitadas, conforme a lo señalado en el acápite de pretensiones 

 

5. Se advierte que, el escrito de subsanación y sus anexos, se 

debe remitir de manera simultánea a su radicación, a la dirección 

electrónica de las demandadas, en cumplimiento del requisito 

consagrado en el Inciso Cuarto del Artículo 6 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo anterior, y al no reunir los requisitos establecidos en la norma vigente, el 

Juzgado,  

DISPONE: 

 

INADMITIR la presente demanda, y conceder a la parte actora el término de 

cinco (05) días para que subsane las irregularidades señaladas, de 

conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de su 

posterior rechazo. “DEBERÁ PRESENTAR DEMANDA INTEGRA”. 

 

  NOTIFÍQUESE   

 
SLFA/                     
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 

___________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa  
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda Ejecutiva con Garantía 

Real de Menor Cuantía, instaurada por MI BANCO S.A., actuando a través 

de apoderado judicial, en contra de ALDEMAR LOZANO ROMERO, reúne los 

requisitos legales, viene acompañada de los anexos pertinentes y el título 

valor, presta mérito ejecutivo al tenor del Numeral 1 del Artículo 18, Artículo 

25, Numeral 1 del Artículo 26, Numeral 7 del Artículo 28, Artículos 82, 83, 84, 

90, 422, 424, 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, y el Decreto 806 

de 2020, el Juzgado la ADMITE. 

  

De otro lado, atendiendo a lo solicitado por la parte actora, y de 

conformidad con el Artículo 11 del Decreto 806 de 2020, por secretaría 

remítase el oficio de la medida cautelar a la dirección electrónica indicada 

en el libelo introductorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

D  I  S  P  O  N  E   : 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con 

Garantía Real de Menor Cuantía, en contra de ALDEMAR LOZANO 

ROMERO para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente auto, cancele en favor de MI BANCO S.A., las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A. CAPITAL INSOLUTO - PAGARÉ 1040767 

 

1.- Por la suma de $44.152.045 M/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación que consta en el pagaré base de recaudo. 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA.-  

Demandante: MI BANCO S.A. 

Demandado: ALDEMAR LOZANO ROMERO 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00254-00.- 
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1.1- Por la suma de $4.716.672 M/cte., por concepto de intereses 

corrientes, liquidados a la tasa del 22.5231 % efectivo anual, sin exceder 

la tasa máxima legal permitida, causados entre el 10 de abril de 2021 al 

11 de noviembre de 2021. 

1.2-        Por los intereses moratorios, sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera desde el 12 de 

noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo preventivo del vehículo gravado con 

prenda, distinguido con la placa THP-956 de la registrado en la Secretaría 

de Movilidad de Neiva Huila, denunciado como de propiedad de la parte 

demandada, ALDERMAR LOZANO ROMERO. 

 

Líbrese oficio a la entidad correspondiente para que inscriba la medida decretada, y 

expida el certificado respectivo. Por secretaría, y de conformidad con el Artículo 11 

del Decreto 806 de 2020, remítase la correspondiente comunicación, a la dirección 

electrónica tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co y 

secretaria.movilidad@alcaldianeiva.gov.co, con copia a la del apoderado judicial 

de la parte demandante. 

 

TERCERO: Sobre la venta en pública subasta del inmueble objeto de 

hipoteca, el Juzgado se pronunciará al respecto en la oportunidad 

procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su 

oportunidad. 

QUINTO: Notifíquese este auto a la parte demandada. ADVERTIR a la 

parte actora, que la notificación que se remita al ejecutado, a la dirección 

física o electrónica, debe reunir los requisitos que a continuación se 

relacionan:  

  

 Ir acompañada de los documentos que deben entregarse para el 

traslado de la demanda, tales como la copia el auto que libra 

mandamiento de pago, de la demanda y sus anexos, y si es del caso, 

del escrito de subsanación de la demanda. En caso de que haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, 

la notificación personal se limitará al envío del auto que libra 

mandamiento de pago a la parte demandada. 

 El aviso informando la existencia del proceso, con la fecha de la 

providencia que se notifica, el juzgado que lo conoce, su naturaleza, 

y el nombre de las partes. 

mailto:tramites.smovilidad@alcaldianeiva.gov.co
mailto:secretaria.movilidad@alcaldianeiva.gov.co
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 En caso de remitirse a la dirección electrónica, el aviso debe 

contener la advertencia de que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de datos, y que, vencido este, los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, y que cuenta con cinco (05) días para pagar la 

obligación y/o diez (10) días para excepcionar, los cuales corren 

simultáneamente. Se debe allegar la constancia de entrega1 del 

mensaje de datos, e indicar la forma como obtuvo dicha información 

y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, de conformidad 

con el Inciso Segundo del Artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 En caso de remitirse a la dirección física, el aviso debe contener la 

advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al 

finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino, y que, vencido este, los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, y que cuenta con cinco (05) 

días para pagar la obligación y/o diez (10) días para excepcionar, 

los cuales corren simultáneamente. Asimismo, se debe allegar la 

constancia de la empresa de servicio postal autorizado, en la que 

conste que el aviso fue entregado en la respectiva dirección, junto 

con la copia del mismo debidamente cotejada y sellada.  

 

Se resalta que, conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 

notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se 

debe remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día 

siguiente de recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación 

dirigida a la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje 

de datos, si se envía a la dirección electrónica.  

 

SEXTO: REQUERIR al actor para que realice la notificación efectiva de 

la parte demandada, conforme lo establecen los Artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, con las modificaciones de los Artículos 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, y efectúe el pago exigido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, para consumar la medida cautelar aquí 

ordenada, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto, debiendo allegar prueba del pago, so pena de aplicar el 

desistimiento tácito al proceso y a la medida cautelar, de conformidad con 

el Numeral 1 del Artículo 317 del Código General del Proceso, en 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia STC10417-2021 del 19 de agosto de 2021. 

M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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concordancia con el Artículo 468 del Código General del Proceso, el cual 

establece que deben concurrir los dos requisitos para tramitar los procesos 

ejecutivos con garantía real. 

 

SÉPTIMO: Téngase al DR. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, abogado 

titulado, portador de la Tarjeta Profesional 157.745 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos señalados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO N° ______   

Hoy _________________ 

La Secretaria, 

 

________________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

ER 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez analizada la presente solicitud de aprehensión y entrega del 

bien en garantía (automotor de placa IRU038), peticionada por 

BANCOLOMBIA S.A., mediante apoderada judicial, el Juzgado evidencia 

que el formulario de registro de ejecución se inscribió el seis (06) de marzo 

de dos mil veinte (2020); y el aviso a la deudora si bien fue remitido a la 

dirección electrónica de esta, shirly68@hotmail.es, que consta en el Registro 

de Garantías Mobiliarias, el mismo fue enviado y entregado el ocho (08) de 

febrero de dos mil veintidós (2022), es decir que, el inicio del procedimiento 

de ejecución se efectuó por fuera del término otorgado por la normatividad 

vigente, toda vez que no se realizó dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la inscripción del formulario de registro de ejecución, debiéndose inscribir 

el correspondiente formulario de terminación de la ejecución, tal y como lo 

ordena el Numeral 5 del Artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015. 

  

Teniendo en cuenta lo señalado, se evidencia que la solicitud no cumple 

con las formalidades contempladas en la Ley 1676 de 2013 y en el Decreto 

1835 de 2015, debiéndose negar. 

 

Por lo anterior, y al no reunir los requisitos establecidos en la norma vigente, 

el Juzgado, 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO 

EN GARANTÍA, elevada por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial, siendo deudora SHIRLY MORENO MURCIA. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR en forma definitiva las restantes diligencias una vez 

en firme el presente proveído. 

 

TERCERO:  Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO - APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA.-  

Solicitante: BANCOLOMBIA S.A.- 

Deudor: SHIRLY MORENO MURCIA.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00255-00.- 
 
 

 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:shirly68@hotmail.es
mailto:shirly68@hotmail.es
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SLFA/.               
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
______________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Una vez analizada la presente petición de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA, elevada por el BANCOLOMBIA, a través de 

apoderado judicial, mediante la cual solicita la aprehensión y entrega del 

bien en garantía, del automóvil de placa EOP-279 matriculada en la 

Secretaria de Movilidad de Neiva, de propiedad de SERGIO ANDRÉS 

CORREDOR MARTÍNEZ; y teniendo en cuenta el procedimiento contemplado 

en el Artículo 60 del Decreto 1676 de 2013 y el Numeral 2 del Artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, observa el Despacho que la misma 

reúne las exigencias contempladas en dicha normatividad, por lo que, 

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA 

elevada por BANCOLOMBIA a través de apoderada judicial, contra SERGIO 

ANDRÉS CORREDOR MARTÍNEZ. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión del vehículo automotor de 

placa EOP-279, dado en garantía mobiliaria por su propietario SERGIO 

ANDRÉS CORREDOR MARTÍNEZ. Para tal efecto, se ordena Oficiar a la Policía 

Nacional de Colombia – SIJIN – Sección Automotores de esta ciudad, para 

que proceda con la inmovilización del referido vehículo. 

 

 Líbrese el respectivo oficio, comunicando la orden impartida. 

 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo antes referenciado, 

deberá ser puesto a disposición de este Despacho, en los parqueaderos 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo 2586 de 

2004, en caso de no ser posible allí, se hará en el lugar que la Policía Nacional 

de Colombia disponga, previendo, en todo caso, el cuidado y custodia del 

vehículo. 

 

 CUARTO: Reconocer personería adjetiva para actuar a la firma 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS identificada con NIT 

830.059.718, quien confiere poder a Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, 

abogada titulada, portadora de la Tarjeta Profesional 101.541 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, para que represente los intereses de la entidad 

demandante. 

 

 

REFERENCIA 
 

Proceso: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA  

Solicitante: BANCOLOMBIA 

Deudor: SERGIO ANDRÉS CORREDOR MARTÍNEZ 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00256-00 
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Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para hacer 

entrega efectiva del automotor retenido a entidad petente. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy 06 DE MAYO DE 2022 
La Secretaria, 
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez analizada la presente solicitud de aprehensión y entrega del 

bien en garantía (automotor de placa JNZ948), peticionada por 

BANCOLOMBIA S.A., mediante apoderada judicial, el Juzgado evidencia 

que el formulario de registro de ejecución se inscribió el primero (01) de abril 

de dos mil veintidós (2022); y el aviso al deudor, si bien fue remitido a la 

dirección electrónica de este, calimaty@hotmail.com, que consta en el 

Registro de Garantías Mobiliarias, el mismo fue enviado y entregado el 

nueve (09) de marzo de los corrientes, por lo que se realizó antes de los 

treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de registro de 

ejecución, es decir, sin cumplir con las formalidades consagradas en el 

Numeral 2 del Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015. 

  

Teniendo en cuenta lo señalado, se evidencia que la solicitud no cumple 

con las formalidades contempladas en la Ley 1676 de 2013 y en el Decreto 

1835 de 2015, debiéndose negar. 

 

Por lo anterior, y al no reunir los requisitos establecidos en la norma vigente, 

el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN DADO 

EN GARANTÍA, elevada por BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada 

judicial, siendo deudor CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR en forma definitiva las restantes diligencias una vez 

en firme el presente proveído. 

 

TERCERO:  Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 
 
SLFA/.       

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO - APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE BIEN – GARANTÍA MOBILIARIA.-  

Solicitante: BANCOLOMBIA S.A.- 

Deudor: CARLOS ANDRÉS VÁSQUEZ LONDOÑO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00257-00.- 
 
 

 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:calimaty@hotmail.com
mailto:calimaty@hotmail.com
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NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
______________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
 

mailto:cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez analizada la demanda de VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL, elevada por RÓMULO JOSE CABRERA GARCÍA a través del 

cual pretende que se declare que la señora CLAUDIA DEL PILAR ROA ARIAS 

es responsable del pago de la suma de $ 37.680.750 correspondiente al 

pago de impuesto predial, porción que le corresponde en calidad de 

comunera de los inmuebles 200-2950, 200-4157 y 200-2644 más los intereses 

moratorios. 

 
 

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se 

sujeta a las siguientes reglas: 

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 

de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca 

de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 

Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, 

será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante. 

 

(…) 

 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren 

títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 

cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita. 

(…)” 

 

 

Sobre el particular, los inmuebles referidos anteriormente, ostentan la propiedad 

varios comuneros, entre ellos la demanda; que su obligación se deriva con 

respecto al pago del impuesto predial, el cual no ha cancelado en la 

proporción indicada pese a los varios llamados que ha realizado el actor.  

 

Aunado a lo anterior, la responsabilidad del pago del impuesto predial se 

origina en el lugar donde se encuentran ubicados los inmuebles, los cuales de 

conformidad a los certificados de libertad y tradición indica que es el municipio 

de Campoalegre.  

 

REFERENCIA 
Proceso: VERBAL RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

Demandante: RÓMULO JOSE CABRERA GARCÍA 

Demandado: CLAUDIA PILAR ROA ARIAS  

Radicación:  41001-40-03-002-2022-00259-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 

               
 
 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
En ese orden, se tiene que, el asunto de la referencia es de competencia 

del Juzgado Promiscuo Municipal de Campoalegre – Huila, atendiendo el 

fuero privativo establecido por el legislador. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con el Inciso 2 del Artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado carece de Competencia para conocer 

el presente proceso, debiendo rechazar de plano la demanda en mención 

y ordenar el envío de la misma - junto con sus anexos – al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Campoalegre– Huila, para que le dé el trámite legal 

correspondiente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva - Huila, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL, elevada por RÓMULO JOSE CABRERA GARCÍA a través 

de apoderado judicial, en contra de CLAUDIA DEL PILAR ROA ARIAS, por 

carecer este despacho de competencia para conocerla. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda junto con sus anexos al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Campoalegre – Huila (Reparto), al correo electrónico 

dispuesto para ello, repartodigcamhui@cendoj.ramajudicial.gov.co, quien 

tiene la competencia para conocer este asunto, en razón a la competencia 

territorial. 

 

TERCERO: Realícense las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores, y en el software de gestión JUSTICIA XXI. 

                      

NOTIFÍQUESE.- 

 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO N° ______   

 

Hoy 06 DE MAYO DE 2022 

La Secretaria, 

 

 

_____________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa. 

mailto:repartodigcamhui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez analizada la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA 

REAL DE MENOR CUANTÍA, propuesta por el BANCOLOMBIA S.A., actuando a 

través de apoderada judicial, en contra de LUIS ALBERTO SARMIENTO 

ROBAYO, el Juzgado observa las siguientes falencias:  

 

1. No se determina el lugar de ubicación actual del bien objeto 

de la garantía mobiliaria, desconociendo que, conforme al 

Numeral 7 del Artículo 28 del Código General del Proceso, la 

competencia de este asunto, recae de modo privativo, en el 

juez donde esté ubicado el automotor.  

 

2. La parte actora pretende que se libre mandamiento de pago 

por unas sumas adeudadas por la parte demandada, 

contenidas en el PAGARÉ OM6108731, como capital insoluto, 

junto con los intereses remuneratorios y moratorios, donde si 

bien discrimina valores, y señala los límites temporales, no 

indica el porcentaje de los intereses de plazo pedidos. 

 

En ese orden, se deben precisar los valores adeudados, 

discriminando cada concepto (capital, intereses 

remuneratorios y/o moratorios), determinando la fecha de su 

vencimiento, el límite temporal y el porcentaje de los intereses 

solicitados. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se deberán aclarar y ajustar 

las pretensiones de la demanda, expresándolas con precisión 

y claridad, conforme a lo pactado por las partes, de 

conformidad con lo establecido en el Numeral 4 del Artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

3. No se allega el certificado de registrador respecto de la 

propiedad de la parte demandada sobre el bien mueble 

perseguido (vehículo automotor de placa JZX855), y los 

gravámenes que lo afecten, en un periodo de diez (10) años 

si fuere posible, incumpliendo el requisito contemplado en el 

Numeral 1 del Artículo 468 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Numeral 3 del Artículo 84 ídem.  

 

Se advierte que, el certificado debe haber sido expedido con 

una antelación no superior a un (01) mes, y que la demanda 

debe dirigirse contra el actual propietario del inmueble 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA.-  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.- 

Demandado: LUIS ALBERTO SARMIENTO ROBAYO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00261-00.- 
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materia de la hipoteca, y en ese orden, en el evento en que 

se presente una modificación en la parte ejecutada, se 

deben realizar los respectivos ajustes en los fundamentos 

fácticos, pretensiones, y/o poder, entre otros, cumpliendo con 

los requisitos contemplados en los Artículos 74, 82, 83, 84 y 468 

del Código General del Proceso y las modificaciones del 

Decreto 806 de 2020. 

 

4. No se aporta la constancia de haberse agotado el trámite 

consagrado en el Numeral 1 del Artículo 61 de la Ley 1676 de 

2013, consistente en la inscripción del formulario registral de 

ejecución en el Registro de Garantías Mobiliarias prioritarias. 

 

5. No se puede autorizar a MÓNICA ISABEL OCHO VALENCIA, 

VALENTINA CORREA CASTRILLÓN, EDWIN JAVIER SOLANO 

SALAZAR y LITIGANDO.COM, para revisar el expediente, toda 

vez que conforme al Inciso 2º del Artículo 27 del Decreto 196 

de 1971, los dependientes que no tengan la calidad de 

estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir 

información de los despachos judiciales o administrativos 

sobre los negocios que apodere el abogado de quien 

dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.  

 

Teniendo en cuenta lo indicado, y al no reunir los requisitos establecidos en la 

norma vigente, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda y conceder a la parte actora el 

término de cinco (05) días para que subsane las irregularidades señaladas, de 

conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

su posterior rechazo. “DEBERÁ PRESENTAR DEMANDA INTEGRA”. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva para actuar a ENGIE YANINE 

MITCHELL DE LA CRUZ, abogada titulada, portadora de la Tarjeta Profesional 

281.727 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y 

para los efectos del endoso conferido, para que represente los intereses de la 

entidad demandante.  

 

TERCERO:  ABSTENERSE de reconocer como dependiente judicial de la 

apoderada de la parte demandante, a MÓNICA ISABEL OCHO VALENCIA, 

VALENTINA CORREA CASTRILLÓN, EDWIN JAVIER SOLANO SALAZAR y 

LITIGANDO.COM, toda vez que no se cumplen con los requisitos consagrados 

en el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971.  

  

CUARTO:  AUTORIZAR a MÓNICA ISABEL OCHO VALENCIA, VALENTINA 

CORREA CASTRILLÓN, EDWIN JAVIER SOLANO SALAZAR y LITIGANDO.COM, 

solamente para recibir información del proceso, retirar oficios y despacho 

comisorios, y retirar la demanda, atendiendo a lo manifestado por la 

apoderada judicial en el libelo demandatorio, pero no se autoriza para 
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revisar el expediente, ni como dependientes judiciales, por no cumplir con los 

requisitos establecidos en el Artículo 27 del Decreto 196 de 1971.  

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 
 
SLFA/                                                                     

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
________________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Evidenciado el memorial obrante a folio 20 del Cuaderno No. 1, suscrito por el 

apoderado de la parte actora, en el cual solicita la terminación del presente 

proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida en el mandamiento de 

pago de fecha 17 de septiembre de 20191, como consecuencia de ello el 

levantamiento de las medidas cautelares, el despacho procederá a resolver sobre 

el mismo.  

 

Analizada la solicitud en comento, se evidencia  que reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, ya que no se 

evidencia subasta pública de bien alguno dentro del presente asunto, así como no 

se advierte remanente vigente por cuenta de otro proceso judicial, a lo anterior se 

suma que la manifestación de solución del crédito proviene directamente del 

apoderado de la entidad demandante, quien tiene facultad dispositiva sobre el 

Derecho Litigioso. De igual manera se encuentra probado el pago total de la 

obligación de manera sucinta, el cual se considera prestado con la manifestación 

de terminación del presente proceso por parte del ejecutante. 

 

En consideración de lo anteriormente expuesto, este Despacho, D I S P O N E: 

 

1.- TERMINAR el presente Proceso Ejecutivo  de Menor Cuantía, propuesto por  

CARLOS ANDRÉS CANTE PUENTES, a través de apoderado judicial, contra JUAN 

CARLOS PERDOMO RIVAS, por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida en el 

mandamiento de pago de fecha 17 de septiembre de 2019, efectuado por el 

demandado. 

 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 

asunto. En caso de existir remanente déjese a disposición del respectivo proceso. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

3.- DESGLOSAR los títulos valores – letras de cambio-, base de la presente 

ejecución a costa y a favor de la parte demandada, previo al pago de arancel 

judicial correspondiente. 

 

4.- ARCHIVAR definitivamente el presente proceso, previa desanotación en el 

software de gestión SIGLO XXI. 

   

NOTIFÍQUESE, 

     

                                                 
1 Folio 15 y 16 del Cuaderno No. 1. 

   REFERENCIA 
 

Proceso:   EJECUTIVO  DE MENOR CUANTÍA. 

Demandante:        CARLOS ANDRES CANTE PUENTES. 

Demandado:         JUAN CARLOS PERDOMO RIVAS. 

Radicación:  41001-40-03-005-2019-00573-00. 

Auto:    INTERLOCUTORIO. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy _06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

I. ASUNTO 

 

Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición propuesto por el 

apoderado judicial de FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, frente a la providencia adiada el ocho (08) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), proferido por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Neiva 

hoy Octavo de Pequeñas Causas de esta misma municipalidad. Adviertes que 

el proceso fue remitido a este despacho judicial en cumplimiento de las 

medidas de descongestión adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante providencia calendada el 8 de noviembre de 20221, el juzgado 

homologo decidió resolver la demanda de la referencia, al considerar que 

esta no había sido debidamente subsanada pues no se aportó toda la 

documentación indicada en el auto inadmisorio.  

 

Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de la parte actora 

considera que, presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

indicando que, contraría el artículo 90 del CGP, pues rechazo de plano la 

demanda, sin previamente inadmitirla, para permitir su subsnación.  

 

Así mismo, que no es necesaria la presentación de la demanda, ya que el 

artículo 298 del CPCA, indica que basta solo la solicitud para que se libre 

mandamiento de pago; De tal manera, que, al existir norma especial, debe 

darse aplicación a esta.  

 

Refiere, que conforme el artículo 114 del C.G.P. Se exige la constancia de 

ejecutoria de la providencia cuando se pretenda adelantar con la copia de 

la providencia judicial; que en el presente asunto se pretende la ejecución a 

continuación del proceso ordinario y dentro del mismo expediente, tal como 

lo refiere el artículo 306 de la misma obra, situación que resulta aplicable para 

este caso, pues la solicitud inicialmente se hizo al juez de instancia.  

 

Por lo anterior, solicita que se revoque la cuestionada providencia y en su lugar 

se declare el conflicto negativo de competencia, por el factor de conexidad, 

por lo que quien debe conocer es el juez que conoció el proceso ordinario en 

primera instancia; en subsidio, solicita que, se requiera al Juzgado Sexto 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO  

Demandado: ENITH GARCÍA RAMÍREZ 

Providencia: INTERLOCUTORIO. -  

Radicación: 41001-40-03-005-2021-00368-00 
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Administrativo de Neiva para que remita el expediente y así cumplir los 

presupuestos del artículo 306 del C.G.P.   

 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Mediante constancia secretarial del tres (03) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), visible a folio 127 del Cuaderno Principal, se fijó en lista el presente 

proceso con el objeto de dar traslado del escrito de reposición a la 

contraparte, por el término de tres (3) días hábiles contados a partir del día 

siguiente, el cual venció en silencio1.  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Es claro que por disposición del Artículo 318 del Código General del Proceso, 

el recurso de reposición tiene como finalidad que el juez o magistrado que 

dictó el proveído, con las excepciones que la norma contempla, corrija los 

errores de orden procesal en que haya incurrido. 

 

Descendiendo al caso que no ocupa, observa el despacho que contrario a 

lo expuesto en el recurso, el juzgado Homologo mediante auto del 2 de 

septiembre de 2021, inadmitió la demanda de la referencia, y en ella se 

expone claramente las razones para así proceder. 

 

Que dentro del término concedido por el Despacho, la parte actora allego 

escrito de subsanación. Sin embargo, en auto del 11 de noviembre de 2021, 

se rechazó de plano por no haberse subsanado conforme a lo indicado.  

 

Por lo anterior, no observa el despacho ninguna transgresión al artículo 90 del 

C.G.P. como fue referido, pues si se realizó el auto inadmisorio. 

 

Superado lo anterior, tenemos que como causales de inadmisión se señaló los 

siguientes para que fuerana arrimados: la sentencia por medio de la cual se 

condenó en costas a la demanda, auto que aprobó tal liquidación y su 

correspondiente ejecutoria; indicar el domicilio de las partes e identificación, 

dirección de notificación física y electrónica de la demandada; allegar el 

escrito subsanatorio. 

 

Las causales de inadmisión que fueron advertidas no resultan caprichosas o 

desbordas, pues si bien, se trata de la ejecución de una providencia judicial, 

esto no quiere decir que se deba omitir los requisitos para la presentación de 

una demanda. 

 

Ahora, el artículo 306 del C.G.P. indica que: 

 

                                                           
1 Constancia secretarial del nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021), vista a folio 295 C 2BIS. 
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Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 

entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 

mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 

ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, 

para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el 

juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 

la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 

aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar 

a que se surta el trámite anterior. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto 

de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada 

con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al 

ejecutado deberá realizarse personalmente. 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en 

abstracto, una vez ejecutoriada la providencia que la concrete, se 

aplicarán las reglas de los incisos anteriores. 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo 

juez de conocimiento, el cumplimiento forzado de las sumas que 

hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones reconocidas 

mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo.” 

Como se puede apreciar, la norma en cita hace referencia cuando la 

solicitud de ejecución se hace ante el mismo juez de conocimiento que 

conoció del proceso ordinario. 

 

Que, debido a que el proceso primario lo conoció la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, y ante la declaratoria de la falta de competencia de la 

solicitud de ejecución por parte del Tribunal Contencioso Administrativo del 

Huila, quien remitió por competencia a esta especialidad el conocimiento de 

dicha solicitud, debe ceñirse a los presupuestos propios de este. 

 

Por lo que la oportunidad para adecuar las falencias encontradas era al 

subsanar la demanda, pues se trata de un proceso ejecutivo nuevo y no uno 

a continuación de uno ordinario.  

 

Que, al no haberse subsanado, el juzgado no tuvo otro camino que decretar 

el rechazo de la misma, facultad prevista en el artículo 90. 

 

De otra parte, debe tenerse en cuenta que para librar mandamiento de 

pago, se requiere de los documentos exigidos por el Juzgado original, pues al 

contar con el título ejecutivo complejo, no es posible habar de una obligación 

clara, expresa y exigible, como tampoco es viable determina la cuantía del 

mismo, si en cuenta se tiene además que el asunto bien puede ser de mínima 

o menor cuantía.  
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Por lo anterior, el despacho no encuentra mérito para reponer dicha 

providencia, razón por la cual la mantendrá incólume.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto adiado noviembre ocho (08) de dos mil 

veintiuno (2021), por las razones aquí expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto devolutivo de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 323. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
ER 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La Secretaria,  
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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, Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
Republica de Colombia

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA

REFERENCIA
SUCESION DOBLE INTESTADA.
MARTHA ROCIOS CESPEDES MEDINA y OTROS. 
JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA y LEONOR MEDINA. 
INTERLOCUTORIO- 
41001 -40-03-008-2018-00040-00.-

Proceso:
Demandante:
Causante:
Providencia:
Radicacion:

Neiva-Huila, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidos (2022).

Visto a folio 216 a 222 del Cuaderno No. 1, el trabajo de particion 
presentado por los Auxiliares de la Justicia LUZ ANGELA DUARTE ACERO y 
JOHAN FELIPE CALDERON RIVERA se ha de proceder a correr traslado del 
mismo en los terminos del numeral 1° del articulo 590 del Codigo General del 
Proceso.

En merito de lo expuesfo, el Juzgado, DISPONE :

Del trabajo de particion allegado por los partidores LUZ ANGELA DUARTE 
ACERO y JOHAN FELIPE CALDERON RIVERA visto a folio 216 a 222 del Cuaderno 
No. 1, CORRASE traslado por el termino de cinco (5) dias a los interesados, 
termino dentro del cual podrdn formular objeciones con expresion de los 
hechos que les sirvan de fundamento de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 509 del Codigo General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

6hanna rojA'Vargas
Mjbz

LEIDY

NCyTITICACION (PO(R. ESTfltPO: La providencia anterior es 
notificacfa por anotacion en ESTjiDO 9L°____

,Jfoy_ 01 de adriCde 2022..

La secret aria,

Diana CnroCina (Polanco Correa

(paCacio de Justicia - (Piso 8°- Of. 811 - ‘Telefax 8710682 
Correo cmpl02nci@cendoj. ramajudicial.gov. co

JF
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Ibague, 17 de febrero de 2022

Senor
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
E. S. D

SUCESION DOBLE E INTESTADA DE LOS CAUSANTES JOSE 
ISRAEL CESPEDES AVILA (Q.E.P.D) Y LEONOR MEDINA DE 
CESPEDES (Q.E.P.D)

Referencia:

410014003-008-2018-00040-00Radicacion:

TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION DE LOS BIENES 
SOCIALES

Asunto:

Respetuoso saludo

LUZ ANGELA DUARTE ACERO, mayor de edad, vecina y residente en Ibague, 
identificada con la cedula de ciudadam'a N° 23.490.813 de Chiquinquira, Abogada 
Titulada portadora de la T.P. N° 126.198 del C.S. de la J.,y JOHAN FELIPE CALDERON 
RIVERA, mayor de edad, vecino y residente en Neiva, identificada con la cedula de 
ciudadam'a No. 1.077.867.699 de Garzon, Abogado en ejercicio y portador de la T.P. N° 
332.890 del C.S. de la J., en nuestra condicion de Partidores nombrados segun audiencia 
de fecha 13 de noviembre de 2020, notificados y posesionados en el proceso de 
SUCESION DOBLE E INSTESTADA de la referencia, siendo demandantes los senores: 
MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, ALBA 
NELLY CESPEDES MEDINA, NOHORA CESPEDES GOMEZ, y HERNANDO 
CESPEDES GOMEZ, por medio de este escrito nos permitimos manifestar a usted que 
damos cumplimiento al auto del 03 de febrero de 2022, REHACIENDO EL TRABAJO 
DE PARTICION Y ADJUDICACION de los bienes dejados por los causantes: JOSE 
ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d.), quien en vida se identified con la cedula de 
ciudadania N° 12.090.665 de Neiva, fallecido el 05 de marzo de 2014 en la ciudad de 
Neiva, siendo el lugar de su ultimo domicilio, y la senora LEONOR MEDINA DE 
CESPEDES (q.e.p.d.), quien en vida se identified con la cedula de ciudadania N° 
24.442.076 de Armenia, fallecida el 21 de junio de 2017 en la ciudad de Neiva, siendo el 
lugar de su ultimo domicilio, el cual sometemos a su consideracidn y a la de los 
interesados, asi:

L- CONSIDERACIONES GENERALES

Para mayor claridad dividimos en los siguientes capitulos:

RESENA HISTORICA



1. For Auto de fecha 23 de febrero de 2018 el Juzgado Octavo Civil Municipal De 
Neiva, declara abierta y radicada la demanda de sucesion doble e intestada de 
menor cuantia de los causantes JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA y LEONOR 
MEDINA DE CESPEDES y reconocio como herederos a los senores MARTHA 
ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA y ALBA 
NELLY CESPEDES MEDINA, en su calidad de hijos legitimos de ambos 
causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.

Igualmente reconocio a los senores NOHORA CESPEDES GOMEZ y 
HERNANDO CESPEDES GOMEZ, como herederos del causante JOSE ISRAEL 
CESPEDES AVILA (q.e.p.d.); y de la misma forma, reconocio a los senores
LEONELA MEDINA y JOSE EDGAR MEDINA, como herederos forzosos de la 
causante LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d.).

2. A folios 54 y 69 del cuaderno original se emplaza a las personas que se crean con 
derecho a intervenir en el proceso de sucesion doble e intestada de menor cuantia 
con radicacion 41001-40-03-008-2018-00040-00 de los causantes JOSE ISRAEL 
CESPEDES AVILA, con cedula de ciudadam'a N° 12.090.665 y LEONOR MEDINA 
DE CESPEDES, con cedula de ciudadam'a N° 24.442.076, mediante diario de 
amplia circulacion a nivel Nacional “El Espectador o El Tiempo” y/o por una 
radiodifusora nacional “RCN o Caracol”.

3. En cumplimiento de la medida de descongestion decretada mediante Acuerdo 
PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019, con la cual se transformo 
transitoriamente unos Juzgados en Juzgados de Pequehas Causas y 
Competencias Multiples, el proceso de sucesion doble e intestada de los 
causantes JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA y LEONOR MEDINA DE 
CESPEDES fue remitido del Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva al Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Neiva y recibido en dicho despacho, segun constancia 
secretarial de fecha 26 de febrero de 2019, obrante a folio 67 del Cuaderno 
principal.

4. Mediante auto del 09 de abril de 2019 el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Neiva dispuso notificar y requerir a LEONELA MEDINA y JOSE EDGAR MEDINA, 
para que declaren si aceptan o repudian la asignacion. Igualmente, en la misma 
providencia el despacho resolvio informar de la apertura de la presente sucesion 
a la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, por cuanto obra a folio 
57 C1, la publicacion en el periodico El Tiempo, donde consta el cumplimiento del 
emplazamiento.

5. El dia 13 de noviembre de 2020 se llevo a efectuo la diligencia de Inventario y 
avaluos que obra en el expediente, ante el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Neiva, quien decreto la particion de los bienes y deudas en la sucesion 
intestada de los Causantes JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA y LEONOR 
MEDINA DE CESPEDES, y se nombro como partidores de la herencia a los
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suscritos LUZ ANGELA DUARTE ACERO y JOHAN FELIPE CALDERON 
RIVERA, concediendose un termino de diez (10) di'as para presentar el trabajo de 
particion, lo cual se hizo mediante escrito radicado el 30 de noviembre/20.

6. En enero 28/2021 el despacho ordena rehacer el trabajo de particion en 
consideracion a que al tratarse de una sucesion doble e intestada, cuyos 
causantes contrajeron matrimonio, se debe realizar primero la particion del acervo 
liquido social y luego efectuar la particion de cada causante precisando el 
porcentaje y valor que le corresponde de la partida unica. Con base en esto, el 05 
de febrero/21 se presento nuevamente el trabajo de particion.

7. Mediante auto de marzo 25/2021 su senoria ordena requerir a NOHORA 
CESPEDES GOMEZ y HERNANDO CESPEDES GOMEZ, asi como a MARTHA 
ROCIO CESPEDES MEDINA y JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, a fin de que
sirvan aportar el documento idoneo que demuestre el grado de parentesco con el 
causante JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (Q.E.P.D.).

8. Se dio cumplimiento a lo indicado en auto anterior, mediante escrito de fecha 14 
de abril de 2021, donde se indico que los poderdantes de la suscrita abogada 
LUZ ANGELA DUARTE, legalmente NO pueden acreditar el parentesco con su 
padre JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA, toda vez que el causante nunca firmo 
ninguno de los cuatro registros civiles de nacimiento; es por ello que legalmente 
estan impedidos para acreditarlo con documento idoneo. En consecuencia, la 
unica heredera del causante Sr. JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA es ALBA
NELLY CESPEDES MEDINA, pero como ella habia vendido los derechos 
herenciales a titulo universal, mediante escritura publica enunciada, es esta 
heredera a quien tendn'a que reconocersele los derechos del causante
cespedes Avila.

9. Pero, el Despacho se pronuncia respecto al citado memorial, con providencia de 
08 de julio de 2021, en donde dijo: Dejar sin efecto el numeral 2 y 3 del
auto del 23 de febrero de 2018. 2.- tener como herederos a MARTHA ROCIO, 
JOSE ISRAEL Y ALBA NELLY 3.- tener como heredera del causante JOSE 
ISRAEL CESPEDES AVILA, a la sehora ALBA NELLY CESPEDES MEDINA. 3.- 
TENER como heredera del causante JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA, a la 
sehora ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, en calidad de hija.... 7. NO TENER 
EN CUENTA la transferencia a titulo de venta de todos los derechos herenciales 
que a titulo universal le corresponda a le pueda corresponder a la sehora ALBA 
NELLY MEDINA CESPEDES, a favor MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA y 
JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, por las razones expuestas.



lO.Frente a esta decision, la suscrita apoderada de los herederos MARTHA ROCIO, 
JOSE ISRAEL y ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, el 14/07/2021 interpone 
recurso de reposicion y en subsidio apelacion, argumentando que nos 
encontramos ante la venta de unos derechos herenciales a titulo universal, lo que 
se perfecciono con escritura publica que no tiene que ser registrada, es decir, que 
es un contrato validamente celebrado entre las partes, por lo que no es nulo, ya 
que el titulo y el modo se efectuan en un mismo memento y a esta escritura no se 
le debe realizar registro.

H.Dicho recurso fue resuelto con auto de septiembre 02/2021, negandolo, porque 
segun refirio el senor juez, se trata de un asunto que no es apelable.

12.Mediante providencia del 14 de octubre/2021 se ordena corner traslado del trabajo 
de particion allegado por los suscritos partidores y el dia del mismo mes y ano, se 
descorre el traslado de aquel.

13. El 03 de febrero de 2022 el despacho profiere auto con el cual ordena rehacer la 
particion y concede 10 dias a los partidores para ello.

II.- ANTECEDENTES FACTICOS

1. Los senores JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA y LEONOR MEDINA DE 
CESPEDES fallecieron, el dia 05 de marzo de 2014 y el 21 de junio de 2017 
respectivamente, siendo su ultimo domicilio la ciudad de Neiva; por ministerio de 
la ley, se defirio su herencia a quienes por norma de la misma ley estan llamados 
a recogerla, en este caso, sus hijos MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, 
JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, 
herederos de ambos causantes; de la misma forma, los senores LEONELA 
MEDINA y JOSE EDGAR MEDINA, herederos unicamente de LEONOR MEDINA 
DE CESPEDES (Q.E.P.D.).

2. Los causantes contrajeron matrimonio catolico, celebrado el dia 29 de diciembre 
de 1969 en la Parroquia de Nuestra Sehora del Perpetuo Socorro de Neiva.

3. No existiendo capitulaciones matrimoniales, vino a formarse asi la sociedad 
conyugal legal de bienes, la cual no ha sido liquidada hasta ahora por ninguno de 
los medios legales. Sin embargo los poderdantes de la suscrita abogada LUZ
ANGELA DUARTE, aceptan la herencia con beneficio de inventario.

4. Durante el matrimonio los conyuges JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d.) 
y LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d.) procrearon los siguientes hijos 
legitimos MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE ISRAEL CESPEDES 
MEDINA, ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, hoy todos mayores de edad. 
Igualmente, el causante JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d.), producto de



otra relacion, procreo a NOHORA CESPEDES GOMEZ y HERNANDO 
CESPEDES GOMEZ, hoy mayores de edad.

5. Los sehores NOHORA CESPEDES GOMEZ, HERNANDO CESPEDES GOMEZ, 
MARTHA ROCK) CESPEDES MEDINA y JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA
NO fueron reconocidos legalmente por su sehor padre, el causante JOSE ISRAEL 
CESPEDES Avila (q.e.p.d.), por tanto, no se les tiene como herederos del mismo.

6. Los sehores NOHORA CESPEDES GOMEZ, HERNANDO CESPEDES GOMEZ, 
MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA y JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, 
legalmente NO acreditaron el parentesco con su padre JOSE ISRAEL 
CESPEDES Avila, toda vez que el causante nunca firmo los respectivos registros 
civiles de nacimiento, encontrandose impedidos para acreditarlo con documento 
idoneo. De esta forma, la unica heredera del causante Sr. JOSE ISRAEL 
CESPEDES Avila es ALBA NELLY CESPEDES MEDINA.

7. Igualmente, la sehora LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d.), producto de 
una relacion anterior al vinculo que sustuvo con el sehor JOSE ISRAEL 
CESPEDES AVILA, procreo a los sehores LEONELA MEDINA y JOSE EDGAR 
MEDINA; hoy mayores de edad.

8. La asignataria del causante JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d.), es su 
hija ALBA NELLY CESPEDES MEDINA. Por ser ella heredera del mismo, se les 
asignara y adjudicara el 50% de la sociedad conyugal que le corresponda dentro 
de esta liquidacion.

9. Los asignatarios de la causante LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d.),
MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE ISRAELson sus hijos:

CESPEDES MEDINA, ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, LEONELA MEDINA 
y JOSE EDGAR MEDINA. Por ser ellos herederos, se les asignara y adjudicara 
el 50% de la sociedad conyugal que le corresponda dentro de esta liquidacion.

10. Dentro de la vigencia de la sociedad conyugal se adquirio el siguiente bien: Una 
casa lote, ubicada en el barrio Chapinero, en la camera 9a entre calles 16 y 17 de 
esta ciudad, con actual nomenclatura de Carrera 9 N° 17-25 barrio Chapinero de 
la ciudad de Neiva; de construccion de material, techo de tejas de zinc, un zaguan, 
pisos de baldosm y cemento, compuesta de tres piezas, con sus puertas y 
ventanas de madera, cocina de la misma construccion, instalaciones de acueducto 
y luz electrica y el derecho al uso del solar sobre el que se halla edificado, el cual 
es de propiedad del Municipio de Neiva, encerrado por cercos de tapia al frente y 
de guadua los demas, los cuales son medianeros, distinguida la casa con el 
numero 16-37 de la actual nomenclatura urbana y segun Catastro: camera 9 N° 
17-25 barrio Chapinero; con una extension de 210.75 metros cuadrados segun



escritura publica, y segun Catastro el area de terrene es de 206.00 M2. Identificado 
con numero de predial Catastral actual 01-02-00-00-0185-0007-0-00-00-0000, 
anterior 01-02-0185-0007-000; determinado por los siguientes linderos: For el 
ORIENTE, con la carrera 9a, mide ocho metros veinticinco centimetros (8.25 mts); 
por el OCCIDENTE, con terrenes sueltos del Municipio, y mide cinco metros 
veinticinco centimetros (5.25 mts); por el NORTE, con casa solar de Luis Andrade, 
y mide veintisiete metros (27 mts); y por el SUR, con casa y solar de la senora Ana 
Rosa Campos de Salazar, hoy de Luis Felipe Campos, y mide veintisiete metros 
(27 mts). Este inmueble tiene un avaluo catastral de $49’116.000.----------

TRADICION: Las mejoras en suelo ajeno las adquirio la senora LEONOR MEDINA 
ROMERO por compra que hiciera a la senora RAMONA TRUJILLO LOSADA, 
mediante Certificado numero 35 del 12 de enero de 1960, ante la Notaria 
Primera del Circulo de Neiva, registrada en el folio de matricula inmobiliaria 
numero 200-142649 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Neiva 
segun anotacion N° 1 del 08/02/1960. -Posteriormente hizo escritura aclaratoria £ 
del numero de la cedula de Leonor Medina de Cespedes, ante la misma Notaria 
Primera del Circulo de Neiva con Escritura N° 3.246 del 25 de noviembre de 
1997, debidamente registrada el 26/11/1997. Mediante escritura publica N° 530 
del 17 de marzo de 1998 de la Notaria Cuarta del Circulo de Neiva, la EMPRESA 
DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE NEIVA 
“EMVINEIVA” vende el lote a la senora LEONOR MEDINA ROMERO, se 
constituye patrimonio de familia y afectacion a vivienda familiar. ----------------------

AVALUO COMERCIAL: Para efectos sucesorales se avalua comercialmente y de 
mutuo acuerdo entre los herederos en la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES 
DE PESOS (S75,000.000) MOTE.

11. Dentro de la vigencia de la sociedad conyugal no bubo deudas u obligaciones que 
la gravaran.

12.Se trata de una sucesion doble e intestada, no habiendo existido testamento ni 
donaciones, los bienes de los causantes, una vez liquidada la sociedad, se 
repartiran entre los legitimarios, en la proporcion legal de cada uno de los 
causantes.

III.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL

Del monto del acervo liquido inventariado, o sea de la suma de $75’000.000, se divide en 
proporciones iguales, (50%) para cada uno de los causantes: JOSE ISRAEL CESPEDES 
Avila (q.e.p.d.) y LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d.), es decir $37’500.000, 
que corresponde al 100% del acervo hereditario de cada causante.

En consecuencia, la herencia se divide en dos partes:
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A. Un 50% para la heredera legitimaria del causante JOSE ISRAEL CESPEDES 
AVILA (q.e.p.d.): ALBA NELLY CESPEDES MEDINA.

B. Un 50% para los herederos legitimarios de la causante LEONOR MEDINA DE 
CESPEDES (q.e.p.d.), a saber: MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE 
ISRAEL CESPEDES MEDINA, ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, LEONELA 
MEDINA y JOSE EDGAR MEDINA.

De esta forma, la liquidacion de los bienes es como sigue:

Valor del unico bien inventariado 
(Partida unica).................. $75,000,000

Gananciales de cada conyuge:
Para JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA q.e.p.d. 
Para LEONOR MEDINA DE CESPEDES q.e.p.d.

$37’500.000
$37’500.000

$75’000.000Total =

Este monto se distribuira a cada uno de los herederos en proporcion a su derecho.

IV.- PARTICION y ADJUDICACION

Para realizar el trabajo de particion y adjudicacion se toma del ACTIVO SOCIAL que le 
correspondena al conyuge JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d.), que es el 50% 
de la partida unica, sobre un avaluo de $37,500,000, y siendo su hija reconocida 
legalmente ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, este valor le corresponde en un 100% 
como asignataria, que en dinero equivale a TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($37’500.000).

Para realizar el trabajo de particion y adjudicacion se toma del ACTIVO SOCIAL que le 
correspondena a la conyuge LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d.), que es el 
50% de la partida unica, sobre un avaluo de $37,500,000, y siendo sus cinco hijos: 
MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, ALBA 
NELLY CESPEDES MEDINA, LEONELA MEDINA y JOSE EDGAR MEDINA, sobre este 
valor le corresponde el 10% para cada uno de los asignatarios, que en dinero equivale a 
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($7,500,000).

En consecuencia, el ACERVO LlQUIDO SOCIAL se procedera a repartir asi:

Para la heredera de JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d.), ALBA NELLY 
CESPEDES MEDINA, el 50% del bien inventariado que en dinero equivale a TREINTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($37’500.000);
es decir que a ella se les adjudicara el 50% del predio unico, en comun y proindiviso con 
los otros herederos.
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Para los herederos de la conyuge LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d.): 
MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, ALBA 
NELLY CESPEDES MEDINA, LEONELA MEDINA y JOSE EDGAR MEDINA, a cada uno 
el 10% del bien inventariado que en dinero equivale a SIETE MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($7,500,000); es decir que a ellos se les adjudicara 
el 50% del predio unico, en comun y proindiviso con los otros herederos.

ACERVO HEREDITARIO:

Segun los inventarios y el avaluo, el monto del activo es de $75’000.000. Como se dijo 
en el punto correspondiente a las consideraciones generales, NO HAY PASIVO.

En consecuencia, el bien propio de los causantes JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA 
(q.e.p.d) y LEONOR MEDINA DE CESPEDES (q.e.p.d) que conforman del activo es el 
siguiente:

PARTIDA UNICA: Una casa lote, ubicada en el barrio Chapinero, en la camera 9a entre 
calles 16 y 17 de esta ciudad, con actual nomenclatura de Carrera 9 N° 17-25 barrio 
Chapinero de la ciudad de Neiva; de construccion de material, techo de tejas de zinc, un 
zaguan, pisos de baldosm y cemento, compuesta de tres piezas, con sus puertas y 
ventanas de madera, cocina de la misma construccion, instalaciones de acueducto y luz 
electrica y el derecho al uso del solar sobre el que se halla edificado, el cual es de 
propiedad del Municipio de Neiva, encerrado por cercos de tapia al frente y de guadua 
los demas, los cuales son medianeros, distinguida la casa con el numero 16-37 de la 
actual nomenclatura urbana y segun Catastro: camera 9 N° 17-25 barrio Chapinero; con 
una extension de 210.75 metros cuadrados segun escritura publica, y segun Catastro el 
area de terreno es de 206.00 M2. Identificado con numero de predial Catastral actual 01- 
02-00-00-0185-0007-0-00-00-0000, anterior 01-02-0185-0007-000; determinado por los 
siguientes linderos: Por el ORIENTE, con la camera 9a, mide ocho metros veinticinco 
centimetres (8.25 mts); por el OCCIDENTE, con terrenes sueltos del Municipio, y mide 
cinco metros veinticinco centimetres (5.25 mts); por el NORTE, con casa solar de Luis 
Andrade, y mide veintisiete metros (27 mts); y por el SUR, con casa y solar de la sehora 
Ana Rosa Campos de Salazar, hoy de Luis Felipe Campos, y mide veintisiete metros (27 
mts). Este inmueble tiene un avaluo catastral de $49’116.000.-----------

TRADICION: Las mejoras en suelo ajeno las adquirio la sehora LEONOR MEDINA 
ROMERO por compra que hiciera a la sehora RAMONA TRUJILLO LOSADA, mediante 
Certificado numero 35 del 12 de enero de 1960, ante la Notaria Primera del Circulo de 
Neiva, registrada en el folio de matricula inmobiliaria numero 200-142649 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Publicos de Neiva segun anotacion N° 1 del 08/02/1960. -- 
Posteriormente hizo escritura aclaratoria del numero de la cedula de Leonor Medina de 
Cespedes, ante la misma Notaria Primera del Circulo de Neiva con Escritura N° 3.246 
del 25 de noviembre de 1997, debidamente registrada el 26/11/1997. Mediante escritura 
publica N° 530 del 17 de marzo de 1998 de la Notaria Cuarta del Circulo de Neiva, la 
EMPRESA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DE NEIVA 
“EMVINEIVA” vende el lote a la sehora LEONOR MEDINA ROMERO, se constituye 
patrimonio de familia y afectacion a vivienda familiar. -----------------------------------
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AVALUO COMERCIAL: Para efectos sucesorales se avalua comercialmente y de mutuo 
acuerdo entre los herederos, en la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($75’000.000) MOTE; sobre este valor se adjudicara.

ACTIVO: SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS (STS’OOO.OOQ) MOTE.

PASIVO: No hay.

TOTAL ACERVO LIQUIDO A REPARTIR: SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($75’000.000) MCTE.

Con la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS (STS’OOO.OOO) MCTE. como 
acervo
este proceso, asi:

liquido a repartir, se pagaran las hijuelas a los HEREDEROS RECONOCIDOS en

V.- DISTRIBUCION DE LA HERENCIA

HIJUELA NUMERO UNO: Para la heredera del causante JOSE ISRAEL 
CESPEDES AVILA (q.e.p.d.): ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, identificada con 
cedula de ciudadam'a N° 55.160.789 expedida en Neiva.

Vale esta hijuela TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($37’500.000), se Integra y paga asi:

Se le adjudica a ALBA NELLY CESPEDES MEDINA el 50% del acervo hereditorio, de 
su padre JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d.), equivalente a TREINTA Y SIETE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($37’500.000), del predio: 
Una casa lote, ubicada en el barrio Chapinero, en la camera 9a entre calles 16 y 17 de 
esta ciudad, con actual nomenclatura de Carrera 9 N° 17-25 barrio Chapinero de la ciudad 
de Neiva; de construccion de material, techo de tejas de zinc, un zaguan, pisos de 
baldosm y cemento, compuesta de tres piezas, con sus puertas y ventanas de madera, 
cocina de la misma construccion, instalaciones de acueducto y luz electrica y el derecho 
al uso del solar sobre el que se halla edificado, el cual es de propiedad del Municipio de 
Neiva, encerrado por cercos de tapia al frente y de guadua los demas, los cuales son 
medianeros, distinguida la casa con el numero 16-37 de la actual nomenclatura urbana y 
segun Catastro: camera 9 N° 17-25 barrio Chapinero; con una extension de 210.75 metros 
cuadrados segun escritura publica, y segun Catastro el area de terreno es de 206.00 M2. 
Identificado con numero de predial Catastral actual 01-02-00-00-0185-0007-0-00-00- 
0000, anterior 01-02-0185-0007-000; determinado por los siguientes linderos: Por el 
ORIENTE, con la camera 9a, mide ocho metros veinticinco centimetros (8.25 mts); por el 
OCCIDENTE, con terrenos sueltos del Municipio, y mide cinco metros veinticinco 
centimetros (5.25 mts); por el NORTE, con casa solar de Luis Andrade, y mide veintisiete 
metros (27 mts); y por el SUR, con casa y solar de la sehora Ana Rosa Campos de 
Salazar, hoy de Luis Felipe Campos, y mide veintisiete metros (27 mts). Este inmueble



TRADICION: Las mejoras en suelo ajenotiene un avaluo catastral de $49’116.000. 
las adquirio la senora LEONOR MEDINA ROMERO por compra que hiciera a la senora 
RAMONA TRUJILLO LOSADA, mediante Certificado numero 35 del 12 de enero de
I960, ante la Notaria Primera del Circulo de Neiva, registrada en el folio de matncula 
inmobiliaria numero 200-142649 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de 
Neiva segun anotacion N° 1 del 08/02/1960. -Posteriormente hizo escritura aclaratoria 
del numero de la cedula de Leonor Medina de Cespedes, ante la misma Notaria Primera 
del Circulo de Neiva con Escritura N° 3.246 del 25 de noviembre de 1997, debidamente 
registrada el 26/11/1997. Mediante escritura publica N° 530 del 17 de marzo de 1998 
de la Notaria Cuarta del Circulo de Neiva, la EMPRESA DE VIVIENDA DE INTERES 
SOCIAL Y REFORMA URBANA DE NEIVA “EMVINEIVA” vende el lote a la senora 
LEONOR MEDINA ROMERO, se constituye patrimonio de familia y afectacion a vivienda 
familiar. -----------------------------------

AVALUO COMERCIAL: Para efectos sucesorales se avalua comercialmente y de mutuo 
acuerdo entre los herederos, en la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ^ 
($75’000.000) MCTE.; se adjudica el 50% en comun y proindiviso con los otros herederos.
Se cubre y paga sus derechos en TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($37’500.000). En consecuencia, queda cubierta y paga 
esta hijuela.

HIJUELA NUMERO DOS: Para los herederos de la causante LEONOR MEDINA 
DE CESPEDES (q.e.p.d): MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, identificada con 
cedula de ciudadama N° 55.150.608 expedida en Neiva, JOSE ISRAEL CESPEDES 
MEDINA, identificado con cedula de ciudadam'a N° 12.120.636 expedida en Neiva; ALBA 
NELLY CESPEDES MEDINA, identificada con cedula de ciudadania N° 55.160.789 
expedida en Neiva; LEONELA MEDINA, identificada con cedula de ciudadania N° 
36.165.238 expedida en Neiva, y JOSE EDGAR MEDINA, identificado con cedula de 
ciudadania N° 12.098.229 expedida en Neiva.

Vale esta hijuela TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($37’500.000), se Integra y paga asi:

Se les adjudica a MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, JOSE ISRAEL CESPEDES 
MEDINA, ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, LEONELA MEDINA y JOSE EDGAR 
MEDINA, el 50% del acervo hereditario, de su madre LEONOR MEDINA DE 
CESPEDES (q.e.p.d.), equivalente a TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($37’500.000), del predio: Una casa lote, ubicada en el 
barrio Chapinero, en la camera 9a entre calles 16 y 17 de esta ciudad, con actual 
nomenclatura de Carrera 9 N° 17-25 barrio Chapinero de la ciudad de Neiva; de 
construccion de material, techo de tejas de zinc, un zaguan, pisos de baldosin y cemento, 
compuesta de tres piezas, con sus puertas y ventanas de madera, cocina de la misma 
construccion, instalaciones de acueducto y luz electrica y el derecho al uso del solar sobre 
el que se halla edificado, el cual es de propiedad del Municipio de Neiva, encerrado por 
cercos de tapia al frente y de guadua los demas, los cuales son medianeros, distinguida 
la casa con el numero 16-37 de la actual nomenclatura urbana y segun Catastro: camera



■

9 N° 17-25 barrio Chapinero; con una extension de 210.75 metros cuadrados segun 
escritura publica, y segun Catastro el area de terrene es de 206.00 M2. Identificado con 
numero de predial Catastral actual 01-02-00-00-0185-0007-0-00-00-0000, anterior 01-02- 
0185-0007-000; determinado por los siguientes linderos: Por el ORIENTE, con la camera 
9a, mide ocho metros veinticinco centimetres (8.25 mts); por el OCCIDENTE, con terrenos 
sueltos del Municipio, y mide cinco metros veinticinco centimetros (5.25 mts); por el 
NORTE, con casa solar de Luis Andrade, y mide veintisiete metros (27 mts); y por el SUR, 
con casa y solar de la senora Ana Rosa Campos de Salazar, hoy de Luis Felipe Campos, 
y mide veintisiete metros (27 mts). Este inmueble tiene un avaluo catastral de 

TRADICION: Las mejoras en suelo ajeno las adquirio la senora$49’116.000.
LEONOR MEDINA ROMERO por compra que hiciera a la senora RAMONA TRUJILLO 
LOSADA, mediante Certificado numero 35 del 12 de enero de 1960, ante la Notaria 
Primera del Circulo de Neiva, registrada en el folio de matricula inmobiliaria numero 200- 
142649 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Neiva segun anotaciion N° 
1 del 08/02/1960. -Posteriormente hizo escritura aclaratoria del numero de la cedula de 
Leonor Medina de Cespedes, ante la misma Notaria Primera del Circulo de Neiva con 
Escritura N° 3.246 del 25 de noviembre de 1997, debidamente registrada el 
26/11/1997. Mediante escritura publica N° 530 del 17 de marzo de 1998 de la Notaria 
Cuarta del Circulo de Neiva, la EMPRESA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y 
REFORMA URBANA DE NEIVA “EMVINEIVA” vende el lote a la senora LEONOR 
MEDINA ROMERO, se constituye patrimonio de familia y afectacion a vivienda familiar.

AVALUO COMERCIAL: Para efectos sucesorales se avalua comercialmente y de mutuo 
acuerdo entre los herederos, en la suma de SETENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 
($75,000.000) MCTE.; se adjudica el 50% en comun y proindiviso con los otros herederos. 
Se cubre y paga sus derechos en TREINTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($37’500.000), En consecuencia, queda cubierta y paga 
esta hijuela.

VI.- COMPROBACION

VALOR DEL ACERVO LIQUIDO A REPARTIR

HIJUELA NUMERO UNO PARA LA HEREDERA DE JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA
(g.e.p.d.): ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, con C.C. N° 55.160.789 de Neiva.

$75'000.000

$37,500,000Vale

HIJUELA NUMERO DOS PARA LOS HEREDEROS DE LEONOR MEDINA DE
CESPEDES (g.e.p.d.):

MARTHA ROCIO CESPEDES MEDINA, C.C. N° 55.150.608 de Neiva; 
JOSE ISRAEL CESPEDES MEDINA, con C.C. N° 12.120.636 de Neiva 
ALBA NELLY CESPEDES MEDINA, con C.C. N° 55.160.789 de Neiva. 
LEONELA MEDINA, C.C. N° 36.165.238 de Neiva, y 
JOSE EDGAR MEDINA, C.C. N° 12.098.229 de Neiva



$37,500,000Vale

$75’000.000SUMAN LAS HIJUELAS

$75’000.000 $75’000.000Sumas iguales:

VII.- CONCLUSIONES

For razon del valor del inmueble y el valor de las adjudicaciones, tratandose de un solo 
bien inventariado para dividir entre siete, no fue posible adjudicar a ninguno de los 
interesados un determinado cuerpo cierto en su totalidad, portal motive, viene a formarse 
una comunidad de bienes entre ellos. De modo que todos los adjudicatarios tienen en el 
bien inventariado y adjudicado tantas acciones y derechos cuantos pesos representen 
sus respectivas hijuelas.

En esta forma dejamos presentado el Trabajo de Particion de los bienes dejados por los 
causantes JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (q.e.p.d) y LEONOR MEDINA DE 
CESPEDES (q.e.p.d) y lo sometemos a su consideracion y la de los herederos.

Con todo respeto

LUZ ANGELA DUARTE ACERO
C.C. N° 23.490\813 expedida en Chiquinquira-Boyaca 
T.P N° 126.498\del C.S.J.

JOHAN FELICE CALDERON RIVERA
C.C. N° 1.077.867.699 expedida en Garzon-Huila 
T.P. N°>32.890 gel C.S.J.



Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva - Outlook21/2/22, 16:32

Trabajo de particionS. Sucesion doble e intestada de JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA y/a. 
Rad. 2018-00040

luz angela duarte acero <luzangeladuarteacero@hotmail.com>
Vie 18/02./2022 8:17 AM

Para:
CC: felipe calderon rivera <felipecalderonriveralugo@gmail.com>; mecamedinadieznautas@gmail.com 
<mecamedinadieznautas@gmail.com>; martharociocespedes@hotmail.com <martharociocespedes@hotmail.com>; 
Ieidy2910@hotmail.com <leidy2910@hotmail.com>; josis150762@hotmail.com cjosisl 50762@hotmail.com>

Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

| 1 archives adjuntos (131 KB)

Trabajo de particionS -JOSE ISRAEL CESPEDES -xx.pdf;

Buen dia

Sehores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
E. S. D

SUCESION DOBLE E INTESTADA DE LOS 
CAUSANTES JOSE ISRAEL CESPEDES AVILA (Q.E.P.D) Y LEONOR 
MEDINA DE CESPEDES (Q.E.P.D)

Asunto:

RADICACION: 41001400-3008-2018-00040-00

Como partidora designada dentro del proceso de la referenda, envio al despacho el respective 
trabajo de particion de la sucesion, elaborado de comun acuerdo con el Dr. Johan Felipe 
Calderon Rivera, de conformidad con lo ordenado en providencia de fecha 03 de febrero/22. 
Tengase en cuenta.

Copio a los correos electronicos que se conocen de las partes.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Con todo respeto,

♦ LUZ ANGELA DUARTE ACERO
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquira 
TP. N° 126.498 del C.S.J
**********************************************************************

LUZ ANGELA DUARTE ACERO 

Gerente
DUARTE E HI JOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
Carrera 3 N° 12-36 Centro Comercial Pasaje Real Of. 309. Ibague 

Telefono 2632436 - Fax 2655211 

Celular 310 2141695

https://outlook.office.com/mail/inbox/icl/AAMkAGQwNzk2MDUyLWU5ZmUtNDM3OC04NzUxLWI4NWFkMTYxMDUwNQBGAAAAAAD6cxp9CgBYSrG... 1/1
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y teniendo en 

cuenta que el Despacho Comisorio 003 del 05 de febrero de 2020, fue 

devuelto debidamente diligenciado por parte del Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Palermo – Huila, se procede a agregarlo conforme 

al en los términos del Artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

AGRÉGUESE al proceso el Despacho Comisorio 003 del 05 de febrero de 2020, 

debidamente diligenciado por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Palermo – Huila, previniendo a las partes que de conformidad con el Artículo 

40 del Código General del Proceso, las solicitudes de nulidad sólo podrán 

alegarse dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del 

presente proveído y en la forma ahí prevista. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

SLFA/     
  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy, 15 de octubre de 2021. 
 
La secretaria, 

___________________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA.- 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A.- 

Demandado: DIEGO FERNANDO CHALA ALDANA.- 

Radicación:  41001-40-03-008-2018-00674-00.- 

Auto:   INTERLOCUTORIO.- 
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RV: Devolución Despacho

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Huila - Palermo <j02prmpalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 3/12/2021 9:28 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

conforme a su requerimiento se reenvía devolución de despacho comisorio el cual ya había sido enviado
en anterior oportunidad en la fecha 13 de sep�embre de 2021.

ANA MARÍA RIVERA BECERRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PALERMO HUILA
_______________________________________________________________

AVISO IMPORTANTE: apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese
a la siguiente línea telefónica: 8784102 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02prmpalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

De: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Huila - Palermo 
Enviado: lunes, 13 de sep�embre de 2021 6:35 a. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Devolución Despacho
 
Buenos días
Señores 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL
NEIVA- HUILA.-

Comedidamente devuelvo despacho comisorio 017 debidamente diligenciado, para su conocimiento y
fines per�nentes.

Cordialmente,

Fajardo Muñoz Jesús
No�ficador

mailto:j02prmpalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANA MARÍA RIVERA BECERRA
Secretaria

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PALERMO HUILA
_______________________________________________________________

AVISO IMPORTANTE: apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese
a la siguiente línea telefónica: 8784102 o envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección: j02prmpalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

mailto:j02prmpalpa@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y visto el escrito 

allegado por GENCY TATIANA TOVAR ASTUDILLO, quien, en su calidad de 

heredera, como hija de ALEXANDER TOVAR ÁLVAREZ  Q.E.P.D., hijo de la 

causante, puso en conocimiento el fallecimiento de la demandante, ANA 

YAMILA ÁLVAREZ  Q.E.P.D., solicitando dar aplicación al Artículo 68 del 

Código General del Proceso, reconociéndola como sustituta procesal, 

allegando los correspondientes registros civiles de nacimiento y defunción, 

respectivamente, por lo que procede el Despacho a resolver lo pedido. 

 

Seria del caso, atender favorablemente la solicitud, sin embargo, revisado el 

registro civil de nacimiento de la peticionaria, no se observa que haya sido 

reconocida por el causante ALEXANDER TOVAR ÁLVAREZ  Q.E.P.D., ni obra 

registro matrimonio, para determinar la legitimación, por lo que, teniendo en 

cuenta lo señalado por la ley, a diferencia de la maternidad, que se 

acredita por el hecho del parto, siendo el registro civil plena prueba de la 

misma, la paternidad se demuestra por presunciones legales, por lo que, al 

no gozar del reconocimiento voluntario del padre el registro civil de 

nacimiento, no está demostrado el derecho alegado. 

 

En ese orden, no se puede dar aplicación al Artículo 68 del Código General 

del Proceso, aceptando la sucesión procesal a favor de la solicitante, 

GENCY TATIANA TOVAR ASTUDILLO, al no estar demostrado su parentesco 

con el hijo de la demandante, ALEXANDER TOVAR ÁLVAREZ Q.E.P.D.  

 

De otro lado, visto el poder allegado al plenario, otorgado por ANA YAMILET 

TOVAR ÁLVAREZ, LUZ MERY TOVAR ÁLVAREZ y GUSTAVO TOVAR ÁLVAREZ, al 

profesional del derecho, MILLER OSORIO MONTENEGRO, adjuntando los 

registros de nacimiento de estos, como prueba que demuestra el derecho 

que les asiste, se advierte que, el mandato no tiene presentación personal, 

y que si bien, es válido otorgarlo con la sola antefirma, no se observa que 

haya sido conferido como mensaje de datos, incumpliendo los preceptos 

del Artículo 74 del Código General del Proceso y las modificaciones del 

Artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

En ese orden, por encontrarse acreditado el interés jurídico que le asiste a 

ANA YAMILET TOVAR ÁLVAREZ, LUZ MERY TOVAR ÁLVAREZ y GUSTAVO TOVAR 

ÁLVAREZ, se ha de aceptar la sucesión procesal, absteniéndose de 

reconocer personería adjetiva al abogado en mención, por no haberse 

conferido el poder en debida forma. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.-  

Demandante: ANA YAMILA ÁLVAREZ.- 

Demandado: ELVIS VARGAS SUAZA Y OTRO.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-22-002-2013-00789-00.- 

 

 

 
 
 

 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

             Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de sucesión procesal presentada por 

GENCY TATIANA TOVAR ASTUDILLO, por las razones expuestas en este 

proveído. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sucesión procesal a favor de ANA YAMILET TOVAR 

ÁLVAREZ, LUZ MERY TOVAR ÁLVAREZ y GUSTAVO TOVAR ÁLVAREZ, en calidad 

de herederos determinados de la aquí demandante, ANA YAMILA ÁLVAREZ 

Q.E.P.D., por las razones expuestas en el presente auto.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva al profesional del 

derecho MILLER OSORIO MONTENEGRO, hasta tanto, no se acredite el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 74 del Código General del 

Proceso, y/o Artículo 5 del Decreto 806 de 2020.   

 

CUARTO: Cumplido el requisito mencionado en el numeral que antecede, 

por secretaría procédase a dar trámite de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, vista a folios 91 al 95 C1. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

S/ 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
 
La Secretaria, 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 



 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF 

 

Carrera 4 Nº 6-99 Palacio de Justicia – Piso 8 Of. 811 – Telefax 8710682 
E-mail: cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

  

 

 

Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Vista a folio 71 del Cuaderno No. 1,  la renuncia al poder allegada por el 

Dr. CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO, sería del caso acceder a lo 

solicitado, si no fuera porque se advierte que la misma no reúne lo  

establecido en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso, al 

no allegarse la trazabilidad de que la comunicación enviada al 

poderdante fue recibido de manera exitosa.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 

NEGAR la renuncia al poder elevada por el Dr.  CARLOS ALBERTO 

PERDOMO RESTREPO apoderado de la entidad demandante, por las 

razones expuestas en el presente auto. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy _06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 

 ____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa. 

REFERENCIA 

 

Proceso:       EJECUTIVO  DE MINIMA CUANTIA. 

Demandante:       AVICOLA DOMINGA S.A.S 

Demandado:        EDUARDO VARGAS BARRERA. 

Radicación:       41001-40-22-002-2014-00581-00 

Auto:         INTERLOCUTORIO 
 
 

 



 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF                         Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax  8710682 
                               e-mail:     cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 
 
 

 

Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el escrito obrante a folio 36 y ss del cuaderno No. 1, mediante el 

cual la parte demandada a traves de apoderado solicita el pago de los 

depósitos judiciales  existente dentro del proceso de la referencia.  

 

Advierte el Juzgado que la presente solicitud, resulta procedente toda 

vez que  consultado la plataforma virtual del Banco Agrario de Colombia 

al igual que el programa de depósitos judiciales Justicia siglo XXI que se 

lleva en esta sede judicial, se evidencia la existencia de DOS (02) títulos de 

deposito judicial, pendiente de pago, y el presente asunto fue terminado 

mediante providencia auto del 05 de mayo de 20161, no se advierte 

remanente vigente por cuenta de otro proceso judicial. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ORDENAR el pago de DOS (02) títulos de deposito judicial, obrante  a 

folio 49 del cuaderno No. 1, a favor de la parte demandada CONSULTORA 

SINERGIA INTEGRAL EN SERVICIOS PROFESIONALES CONSULTORA SISP S.A.S, 

los cuales se enlista a continuación, asi como los que llegaren con 

posterioridad y le fueran descontados. 

 
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

439050001063267 8130000522 INVERSION ES PROIN SAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

25/01/2022 NO APLICA $ 9.627.059,74 

439050001063458 8130000522 INVERSION ES PROIN SAS 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/01/2022 NO APLICA $ 3.691.901,50 

 

2. ADVERTIR que el pago de títulos se efectuará conforme lo autoriza la 

circular PCSJC20-17 de fecha 29 de abril de 2020, del Consejo Superior de 

la Judicatura, razón por la cual no es necesaria la autorización para el 

retiro de las órdenes en las instalaciones del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
                                                 
1 Folio 29 y 30 del cuaderno No. 1. 

 

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

Demandante: INVERSIONES PROIN S.A.S 

Demandado: CONSULTORA SINERIA INTEGRAL EN SERVICIOS 

PROFESIONALES SISP S.A.S 

Providencia: Interlocutorio  

Radicación: 41001-40-22-002-2016-00016-00 
 
 

 



 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF                         Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax  8710682 
                               e-mail:     cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° ____ 
 
Hoy 06 de mayo de 2022. 
 
La secretaria, 
 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa. 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF             Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

 

 

  

Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
Visto a folio 176 del cuaderno No. 1, lo informado por la Notaría Quinta del 

Circulo Notarial del Neiva-Huila, advierte el despacho que el aquí demandado 

EUDER CUESTA OVALLE, ha iniciado proceso de liquidación patrimonial ante el 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA, con radicación No. 41001-

40-03-004-2022-00007-01, para los efectos enunciados en el artículo 564 del 

Código General del Proceso.  

 

Al respecto, se advierte que el numeral 7 del artículo 565 del Código General 

del Proceso, dispone: 
“La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra 

el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas 

cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor 

serán puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. 

 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, 

estarán sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado 

para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el 

proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito 

propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas como tales.” 

 

Derivado de lo anterior, se ha de ordenar la remisión del proceso ejecutivo 

de la referencia, al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA, para 

que sea incorporado al proceso de Liquidación Patrimonial de la Persona 

Natural No Comerciante EUDER CUESTA OVALLE, el cual es tramitado ante ese 

despacho, bajo el radicado No. 41001-40-03-004-2022-00007-01. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  DISPONE 

  

REMITIR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA-HUILA, el proceso de 

la referencia, para que sea incorporado al proceso de Liquidación Patrimonial 

de la Persona Natural No Comerciante adelantado por EUDER CUESTA OVALLE, 

el cual es tramitado ante ese despacho, bajo el radicado No. 41001-40-03-004-

2022-00007-01, de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 565 

del Código General del Proceso. Ofíciese.  

 

  NOTIFIQUESE, 

    

R E F E R E N C I A 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:    REINTEGRA S.A.S (Cesionario). 

Demandado: EUDER CUESTA OVALLE. 

Providencia: INTERLOCUTORIO 

Radicación: 41001-40-22-002-2016-00292-00 



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA – HUILA 

 

JF             Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 

Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 

Hoy  06 DE MAYO DE 2022. 
 
La Secretaria, 
 
 

_____________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa. 

 



 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

Neiva, mayo cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la remisión realizada por la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial – Coordinación Asistencia Legal y Cobro Coactivo, 

mediante mensaje de datos de dieciséis (16) de marzo de los corrientes, de la 

solicitud presentada por la parte demandada, GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S., 

y al correo electrónico del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), del Grupo de Fondos Especiales de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, donde se explica el trámite para la 

devolución del impuesto de remate, el cual se agrega a autos para que 

conste y obre en este proceso, por secretaría, remítase la documentación 

allegada por la ejecutante, junto con el auto calendado noviembre cuatro 

(04) de dos mil veintiuno (2021), en el que se ordenó la devolución del 

impuesto de remate, y las constancias de ejecutoria del mismo, 

correspondiente a los que tratan el Artículo 2 de la Resolución 4179 del 

veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019),  a las direcciones 

electrónicas 

fondos_especiales@deaj.ramajudicial.gov.co y cmonroye@deaj.ramajudicial.

gov.co, con copia al del solicitante, orojasb@gmail.com y 

juridica@globaldecolombia.com.co  

 

De igual forma, se requiere a la parte demandante, para que de manera 

simultánea a la remisión del correo electrónico que realice el Despacho, 

radique en físico y original los documentos señalados en el Artículo 2 de la 

Resolución 4179 del veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve (2019), a la 

dirección Calle 72 No. 7 – 96 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  AGRÉGUESE a autos para que conste y obre en este proceso, el 

correo electrónico del diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022), del 

Grupo de Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

 

SEGUNDO:  Por secretaría, remítase los documentos de que trata el Artículo 2 

de la Resolución 4179 del veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve 

(2019), a las direcciones electrónicas, 

fondos_especiales@deaj.ramajudicial.gov.co y cmonroye@deaj.ramajudicial.

R E F E R E N C I A 
 

Proceso: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA.-  

Demandante: GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S.- 

Demandado: LIDA LORENA VANEGAS PEDROZA.- 

Providencia: INTERLOCUTORIO.-  

Radicación: 41001-40-22-002-2016-00382-00.- 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 

Palacio de Justicia – Piso 8°- Of. 811 – Telefax 8710682 
Correo   cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

gov.co, con copia al del solicitante, orojasb@gmail.com y 

juridica@globaldecolombia.com.co. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que, de manera simultánea 

a la remisión electrónica de la documentación requerida para la devolución 

del impuesto de remate, que realice el Despacho, radique los documentos 

en físico y originales, en la Calle 72 No. 7 – 96 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
SLFA/ 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° ______   
 
Hoy _________________ 
La secretaria, 
 
 
 

_____________________________________ 
Diana Carolina Polanco Correa 
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